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RESUMEN 

La consideración de los actores locales y el reconocimiento de su realidad 

local en las estrategias de manejo son fundamentales para el éxito de las 

Reservas de la Biósfera. Para explorar lo anterior, se documentaron los intereses 

y expectativas del campesino-cazador contemporáneo sobre el aprovechamiento 

local de fauna silvestre en dos comunidades mayas en la zona de influencia de la 

Reserva de la Biósfera Los Petenes, Campeche. Asimismo, se evaluó la 

vinculación del  Programa de Conservación y Manejo de la reserva con la realidad 

local de aprovechamiento de fauna silvestre. Mediante la aplicación de métodos 

etnográficos se confirmó que la cacería es una práctica de subsistencia y de fuerte 

arraigo sociocultural. Asimismo, se encontró que el campesino-cazador maya tiene 

la expectativa de continuar practicando la cacería de subsistencia en el corto y 

mediano plazo. A partir de una matriz de vinculación se encontró que existe una 

representación amplia de los intereses y expectativas de los actores locales, así 

como de sus realidades de aprovechamiento faunístico, en el instrumento oficial 

de manejo de la reserva. Sin embargo, fue notable una carencia generalizada en 

la instrumentación de los subprogramas de manejo en dicho instrumento. Entre las 

conclusiones de este estudio destaca la necesidad de enfatizar la participación de 

actores locales como un elemento clave para el éxito de las estrategias de 

conservación en el ámbito de la reserva. 

 

 

 



viii 

 

ABSTRACT 

Acknowledgment of stakeholders and their local context for management 

strategies is fundamental for the success of Biosphere Reserves. To explore this, 

contemporary peasant-hunter´s interests and expectations about wildlife local use 

were documented for two Maya communities in the zone of influence of Los 

Petenes Biosphere Reserve, Campeche, Mexico. Correspondence between the 

reserve´s official management program and local wildlife use context was 

assessed. Through ethnographic methods, I confirmed that hunting is a 

subsistence practice with strong sociocultural roots. I also found that Maya 

peasant-hunters plan to continue subsistence hunting in the short and middle term. 

I found that stakeholders´ interests and expectations, such as their wildlife use 

local context, are well represented in the reserve´s official management program. 

However, I found a general lack of implementation of this instrument´s 

management strategies and actions in actual reserve management. Based on this 

study results, I highlight the need to emphasize stakeholders´ involvement and 

participation as a key factor for the success of conservation strategies in the 

reserve and its zone of influence. 
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PRESENTACIÓN 

 En la actualidad, el establecimiento de áreas protegidas constituye una 

estrategia de gestión ambiental ampliamente adoptada para hacer frente, entre 

otras cosas, a la pérdida de biodiversidad global (Bawa et al. 2011; Laurance et al. 

2012; OECD 2012; Barnosky et al. 2013). Para enfrentar esta problemática, se 

deben mejorar las estrategias de manejo de recursos naturales, en busca de una 

mayor efectividad de implementación, reconociendo las necesidades, expectativas 

e impactos de las poblaciones humanas, así como su importante contribución al 

manejo, dentro del área protegida y en su zona de influencia (Reed 2008; 

Laurance et al. 2012). 

 Para abordar el desafío anterior, en esta tesis de ecología humana se 

exploró la vinculación existente (o inexistente) entre un instrumento de manejo 

oficial (i.e. Programa de Conservación y Manejo, aplicable a toda área natural 

protegida de México) y la realidad contemporánea sobre el aprovechamiento de un 

recurso natural (i.e. fauna silvestre) por parte de la población indígena, en el 

ámbito de una Reserva de la Biósfera en la Península de Yucatán. 

 Mediante el uso de instrumentos etnográficos, se recabó evidencia empírica 

local sobre el aprovechamiento contemporáneo de fauna silvestre por parte de 

campesinos-cazadores mayas, cuyas comunidades quedaron incorporadas, desde 

hace más de una década, en la zona de influencia de la Reserva de la Biósfera 

Los Petenes, Campeche. 

 Así, dos comunidades mayas seleccionadas en dicha zona de influencia 

permitieron esbozar interpretaciones e inferencias de carácter regional, 
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promoviendo con ello un mayor alcance en la información derivada de este 

estudio. Dicha información estuvo relacionada con el valor sociocultural de la 

cacería maya en la región, haciéndose aportes novedosos (e.g. expectativas e 

intereses locales de los campesinos-cazadores), o bien corroborando aquellos 

aspectos (e.g. importancia relativa de las modalidades de caza) documentados por 

otros autores.  

 Cabe resaltar que este estudio presentó el desafío metodológico de integrar 

la información etnográfica (principalmente recabada en campo) y los contenidos 

del Programa de Manejo de la reserva, de manera tal que no solo se permitiera su 

comparación, sino también se estableciera el grado de vinculación entre ambos 

paquetes de información (i.e. expectativas locales de aprovechamiento faunístico y 

expectativas oficiales sobre la fauna silvestre contenidas en el Programa de 

Manejo de la reserva). El establecimiento de dicha vinculación, a partir de la 

herramienta de análisis (i.e. matriz de vinculación) propuesta en este estudio, 

permitió hacer una exploración confiable sobre el alcance local del Programa de 

Manejo. Esta aproximación, con base en las realidades locales y una 

interpretación a la luz de un cuerpo teórico robusto y actualizado al momento de la 

realización de este trabajo, contribuye a mejorar la gestión ambiental en el caso de 

estudio. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. La gestión ambiental y las Reservas de la Biósfera en México 

 La gestión ambiental se ocupa de organizar la relación sociedad-naturaleza 

a partir de un proceso continuo de toma de decisiones (Rodríguez-Becerra y 

Espinoza 2002). Dicho proceso se encuadra en la política ambiental, que funge 

como marco de referencia para la toma de decisiones en la medida que define 

directrices y criterios orientados a la protección y manejo del ambiente en una 

sociedad particular (Brú 1997; Rodríguez-Becerra y Espinoza 2002). 

El propósito general de la gestión ambiental es modificar situaciones 

actuales para lograr situaciones deseadas, de acuerdo a la percepción de los 

actores involucrados. Así, los actores constituyen un elemento de gran 

importancia, ya que su nivel de compromiso con los objetivos de la gestión 

ambiental constituye uno de los factores que determinan el grado de éxito o 

fracaso de las acciones que de ella se derivan (Rodríguez-Becerra y Espinoza 

2002).Tanto la política como la gestión ambiental surgen en el contexto y las 

condiciones propias de los lugares donde se articulan, y deben considerar los 

aspectos de la realidad económica, social y cultural vinculados con los problemas 

ambientales de cada lugar (Rodríguez-Becerra y Espinoza 2002; OECD 2012). 

Dentro de las estragetias de gestión ambiental se encuentran las áreas 

naturales protegidas, mismas que, en general, están limitadas en el cumplimiento 

de sus objetivos por: 1) fallas en el manejo, monitoreo y aplicación de las acciones 

propuestas, 2) falta de financiamiento y 3) fallas en el involucramiento de actores 

locales, mismos que son cruciales en las estrategias de conservación (Sodhi et al. 
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2011). Para esto último, resulta imprescindible el respeto de los pueblos (y 

derechos) indígenas, reconociendo su contribución potencial a la conservación a 

partir de los saberes y conocimientos tradicionales (Menzies y Butler 2006; Jinlong 

et al. 2012; OECD 2012). De tal manera, se ha señalado que las áreas protegidas 

son espacios sociales, en la medida que son socialmente concebidas y 

preservadas. Bajo esta premisa, la degradación ambiental es más probable 

cuando las poblaciones locales son excluidas del manejo, situación que resulta 

común dado que la noción de que las áreas protegidas son espacios sociales, rara 

vez se ve reflejada en sus programas de manejo (Ghimire y Pimbert 1997). 

Desde 1988, México cuenta con un Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (SINAP), con un total de 61 áreas abarcando el 6.6% del territorio 

nacional (CONANP 2012b; INEGI 2013). De las 41 Reservas de la Biósfera del 

SINAP, seis han sido establecidas en la Península de Yucatán, existiendo tres 

para el Estado de Campeche: Los Petenes, Calakmul y Ría Celestún (CONANP 

2012a). 

Las Reservas de la Biósfera constituyen una plataforma de manejo que 

considera la participación del hombre, en busca de conciliar la conservación de la 

diversidad biológica y cultural con el desarrollo socioeconómico, y presenta la 

característica distintiva de permitir el aprovechamiento de los recursos naturales 

por parte de las poblaciones locales (UNESCO 2011). Así, este tipo de área 

protegida plantea la inclusión explícita de las poblaciones locales para lograr los 

objetivos de las reservas (Halffter 2011). 
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Las Reservas de la Biósfera presentan una zonificación con diferentes 

propósitos. Por un lado, se encuentra la zona núcleo, destinada a la preservación, 

a la investigación científica y a la educación ambiental. Por otro lado, se definen 

zonas de amortiguamiento, donde se permiten actividades productivas, mientras 

sean estrictamente compatibles con los objetivos, criterios y programas de 

aprovechamiento sustentable de la reserva. La realización de actividades 

productivas dentro del área de amortiguamiento muestra la relevancia de las 

Reservas de la Biósfera como un ámbito socioambiental donde se conjugan 

aspectos sociales y de conservación (Garcés-Fierros y Ruiz-Guzmán 2010). 

 

1.2. El aprovechamiento de fauna silvestre en la Península de Yucatán  

En ambientes tropicales, el aprovechamiento de fauna silvestre constituye 

una importante fuente de proteína animal para la población humana que vive 

principalmente en áreas rurales (Robinson y Redford 1994). Se estima que en 

estos contextos socioambientales, la carne de monte aporta 20-100% de la 

proteína animal presente en la dieta habitual de la población local (Stearman y 

Redford 1995; Robinson y Redford 1991). En la Península de Yucatán, la 

población maya rural no es la excepción en este sentido, ya que las familias 

indígenas de la región, complementan su dieta habitual con animales silvestres 

que tradicionalmente obtienen mediante diferentes modalidades de caza 

(Mandujano y Rico-Gray 1991; Zapata-Ríos 2001; Quijano-Hernández y Calmé 

2002; León 2006; Puc-Gil y Retana-Guiascón 2012). 
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La cacería constituye una forma de aprovechamiento faunístico que ha 

practicado la población maya desde tiempos prehispánicos (Masson y Peraza-

Lope 2008; Götz 2008; Götz y Sierra-Sosa 2011). Cabe aclarar que, para este 

trabajo, el término tradicional se refiere a aquellas costumbres conservadas por un 

pueblo y transmitidas de generación en generación (Real Academia Española 

2001), sin emplearse como contraparte a lo moderno. Este término reconoce 

además la occidentalización de los conocimientos y prácticas locales que, a su 

vez, están sujetos a procesos de reconfiguración de acuerdo a las condiciones 

socioambientales cambiantes (Nygren 1999).  

Existe evidencia zooarqueológica sobre la cacería en el norte de la 

península de Yucatán, que muestra patrones de caza y especies animales que 

formaron parte de la dieta alimenticia de los mayas en la época prehispánica (Götz 

2008; Götz y Sierra-Sosa 2011). Entre estas últimas sobresalen el venado cola 

blanca (Odocoileus virginianus), el tejón (Nasua narica), el armadillo (Dasypus 

novemcinctus), el tepezcuintle (Agouti paca) y el pavo de monte (Meleagris 

ocellata). Estudios recientes han mostrado que esas y otras especies de 

vertebrados, como el puerco de monte (Tayasu pecari) y la iguana (Ctenosaura 

similis), siguen siendo aprovechadas por los mayas contemporáneos, quienes 

mantienen incluso hasta la actualidad preferencias prehispánicas por ciertas 

especies como el venado cola blanca (Méndez-Cabrera y Montiel 2007; León y 

Montiel 2008; Rodríguez et al. 2012; Götz y Sierra-Sosa 2011; Santos-Fita et al. 

2012). 
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 Para la Península de Yucatán, se han reportado entre 12 y 20 especies de 

vertebrados terrestres como blancos de caza (Méndez-Cabrera y Montiel 2007; 

León y Montiel 2008), actividad que se practica en la región peninsular 

principalmente con fines de subsistencia (Jorgenson 1995; Quijano-Hernández y 

Calmé 2002; León y Montiel 2008; Puc y Retana 2012; Rodríguez et al. 2012). El 

carácter de subsistencia de la actividad se entiende, de acuerdo a lo reportado por 

los estudios mencionados, en términos de lo establecido en el artículo 92 de la Ley 

General de Vida Silvestre (LGVS) sobre cacería de subsistencia, que define este 

aprovechamiento como aquel que se da cuando “las personas de la localidad (…) 

realizan aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre para 

su consumo directo, o para su venta en cantidades que sean proporcionales a la 

satisfacción de las necesidades básicas de éstas y de sus dependientes 

económicos”. 

 La cacería de subsistencia es una actividad complementaria en el contexto 

de las zonas rurales mayas de la Península de Yucatán, que acompaña el 

desarrollo de otras actividades productivas como la agricultura de temporal, la 

apicultura o la extracción de madera, con el fin de satisfacer las necesidades 

familiares básicas (Quijano-Hernández y Calmé 2002; León y Montiel 2008). De 

hecho, en comunidades mayas de la Península de Yucatán, los jefes de familia 

suelen identificarse a sí mismos como campesinos-cazadores (León 2006), 

expresión que representa el carácter complementario de la cacería con otras 

actividades de campo y que da cuenta de la relevancia social de esta práctica para 

las poblaciones locales. 
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En el contexto de aprovechamiento de fauna silvestre, como el que se 

observa en la Península de Yucatán, la consideración de los intereses y 

expectativas de actores locales en los instrumentos de manejo resulta 

fundamental para el diseño e implementación de acciones de manejo, 

particularmente en aquellos espacios ejidales asociados a las áreas protegidas 

(Rodríguez et al. 2012). Este es el caso de la Reserva de la Biósfera Los Petenes, 

donde un grupo de comunidades mayas continúa practicando la cacería de 

subsistencia en la zona de influencia de la reserva. La consideración de estos 

elementos locales en los instrumentos de manejo, favorece la incorporación 

participativa de agentes locales en el manejo de los recursos (Rodríguez et al. 

2012). Cabe mencionar que, para este estudio, las comunidades no se visualizan 

necesariamente como unidades armónicas (Brooks et al.2012), sino que se 

reconoce en ellas una estructura social heterogénea, donde pueden coexistir 

múltiples actores con diferentes intereses (Agrawal y Gibson 1999). 

 

1.3. El problema de estudio 

Reconociendo que la cacería de subsistencia es una práctica social vigente 

y con un fuerte arraigo cultural en localidades mayas de Yucatán (León 2006; 

Rodríguez et al. 2012), esta estrategia de aprovechamiento faunístico se abordó 

bajo cuatro aproximaciones teóricas: 1) el concepto de lugar (sensu Escobar 

2000), 2) el reconocimiento de actores locales en el manejo (tomando como 

ejemplo la propuesta de Manejo de Base Comunitaria), 3) el manejo de recursos 

de acceso común y 4) los conflictos de conservación en áreas protegidas. 
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Conceptualmente, una forma de visualizar el uso de recursos naturales, 

como la fauna silvestre, es a partir de los enlaces entre diferentes instancias de 

gestión ambiental, a nivel nacional, regional y local (Fig. 1). La gestión ambiental, 

que engloba el manejo de recursos naturales, sigue los lineamientos de la política 

ambiental nacional. A partir de esta primera instancia, se estructuran mecanismos 

de regulación del uso de los recursos naturales derivándose, a través del marco 

legal, una primera vía de regulación.  

 

 

Figura 1. Diagrama conceptual de factores asociados al uso de recursos naturales. Enlaces (flecha 

continua) entre instancias de gestión nacional (Política Ambiental Nacional), regional (Reserva de 

la Biósfera) y poblaciones locales, y sus diferentes incidencias (flecha discontinua) a través de 

instrumentos y formas de manejo asociados al uso de fauna silvestre. Nótese que las incidencias 

están dadas principalmente por formas de regulación establecidas por las normas y por los usos y 

costumbres mayas. Una alternativa para vincular instancias regulatorias oficiales y locales sería a 

través de la Participación de actores. 
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Dicho marco legal contempla las áreas protegidas, entre ellas las Reservas 

de la Biósfera, como estrategia de gestión ambiental, orientada a la conservación 

de la biodiversidad y al desarrollo social, admitiendo el aprovechamiento de los 

recursos naturales por parte de las poblaciones humanas dentro de la zona de 

amortiguamiento de la reserva, o bien, en la zona de influencia de ésta. En este 

contexto, los conocimientos ecológicos tradicionales de las poblaciones indígenas 

constituyen un factor importante para incrementar la efectividad potencial de 

manejo de los recursos naturales en estas áreas protegidas (Menzies y Butler 

2006; Jinlong et al. 2012).  

Los conocimientos ecológicos tradicionales de cada lugar, son construidos 

a partir de la acumulación histórica local de conocimientos y experiencias sobre el 

manejo de recursos, transmitidos de generación en generación, y modificados por 

los contextos dinámicos en que se gestan (Menzies y Butler 2006). Uno de los 

componentes contextuales que afecta la construcción de dichos conocimientos es 

la cultura. En el caso de culturas indígenas y creencias tradicionales, se ha dicho 

que éstas juegan un papel importante en el manejo local de recursos naturales 

(Chen et al. 2012). Adicionalmente, se ha señalado que el entendimiento de la 

cultura local favorecería el desarrollo de confianza entre agentes externos y 

locales, lo cual mejoraría la implementación de estrategias de manejo (Baral 

2012). 

Una segunda vía de regulación del aprovechamiento de los recursos 

naturales, está dada por el instrumento oficial de manejo de la reserva, es decir, 

su Programa de Conservación y Manejo (PM) (Fig. 1). Para el caso de la 
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Península de Yucatán, los usos y costumbres mayas dan lugar a una forma 

particular de aprovechamiento de fauna silvestre, a través de prácticas 

tradicionales mayas. Estas prácticas, así como los usos y costumbres, a pesar de 

no estar institucionalizados, constituyen una tercera vía de regulación del 

aprovechamiento de fauna silvestre. El desafío entonces es vincular las formas 

regulatorias oficiales con las formas locales de aprovechamiento y regulación de 

los recursos. Una posible alternativa para lograr este vínculo es a través de la 

participación de actores, entendiendo la participación como un “proceso donde los 

individuos, grupos u organizaciones deciden tomar un papel activo en la toma de 

decisiones que los afecta” (Reed 2008) y a los actores como “aquellos que se ven 

afectados o pueden afectar una decisión” (Reed 2008). 

Bajo una perspectiva integral, la consideración de los actores locales 

requiere del entendimiento del contexto (e.g. histórico, político, ambiental) para 

una mejor comprensión de la actividad del aprovechamiento de recursos naturales 

(Harrison et al. 1998; Nygren 1999; Escobar 2000; Pierotti y Wildcat 2000; Davis 

2005; Reed 2008; Santamarina-Campos 2009; Hill et al. 2010). Lo anterior, 

reconocido bajo el concepto de lugar, constituye una aproximación pertinente para 

apreciar la relevancia del aprovechamiento de fauna silvestre, vía cacería de 

subsistencia, en las comunidades de estudio. 

Una vez reconocido el contexto local de la cacería maya contemporánea, es 

posible considerar a los actores locales en el manejo del recurso faunístico, 

pudiéndose determinar los espacios potenciales para su acción y participación en 

el manejo. En diferentes experiencias de Manejo de Base Comunitaria, se ha 
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encontrado que el involucramiento de actores locales promueve la efectividad del 

manejo de los recursos naturales (Reed 2008; Shackleton et al. 2010). Esto 

soporta la necesidad de análisis e integración de los elementos locales y las 

acciones de manejo oficial. 

Reconociendo que la fauna silvestre constituye un recurso común, bajo un 

manejo y regulación colectivos (aunque esto no signifique la ausencia de 

conflictos), resulta importante señalar el papel de los actores en tales mecanismos 

sociales (Ostrom et al. 1999) para evitar la degradación extrema de dicho recurso 

(i.e. tragedia de los comunes; Hardin 1968). La consideración anterior 

complementa los lineamientos para el enfoque de lugar y aquellos relacionados 

con una propuesta de manejo de base comunitaria, los cuales suponen a los 

actores locales como parte fundamental del abordaje teórico-metodológico de la 

problemática socioambiental en cuestión. 

 

1.3.1. Relevancia y justificación del estudio 

La problemática socioambiental requiere un abordaje integral para conocer 

mejor los procesos que la subyacen, siendo la consideración de los actores 

locales un aspecto clave para el éxito de las acciones de conservación (Reed 

2008; Elbroch et al. 2011; Young et al. 2013). Lo anterior cristaliza en el ámbito de 

la ecología humana, que enfatiza el estudio del ser humano como parte de 

procesos ecosistémicos y ambientales (Steiner 2002). 

Este trabajo, abordó el aprovechamiento de fauna silvestre para 

subsistencia, por parte de dos poblaciones mayas aledañas a la Reserva de la 
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Biósfera Los Petenes, Campeche. La problemática de aprovechamiento faunístico, 

vigente pero aún poco explorada en su contemporaneidad para esta región 

peninsular, requirió reconocer y analizar los factores socioculturales implicados en 

la práctica de la cacería maya. Sin este tipo de diagnóstico contemporáneo 

(incluyendo elementos del conocimiento ecológico tradicional de la región), las 

acciones de manejo (actuales y futuras) de la reserva estarían seriamente 

limitadas o bien, pobremente implementadas en su zona de influencia. 

Si bien desde un inicio el Programa de Manejo de esta reserva se planteó 

bajo la premisa del manejo adaptativo (Salafsky 2011), hasta el momento no se 

había revisado el alcance de sus subprogramas y acciones para el recurso 

faunístico en particular (CONANP 2006). Los ajustes esperados durante 

actualizaciones contempladas para el Programa de Manejo buscan poner dicho 

instrumento al día con las realidades socioambientales de la reserva y su zona de 

influencia, promoviéndose así su implementación gradual. Ante esto, el presente 

estudio constituye un aporte importante para la actualización del instrumento 

oficial en el contexto vigente de aprovechamiento de fauna silvestre en la región. 

El presente trabajo aporta información relevante para dos comunidades 

representativas de la región de Los Petenes, documentando las percepciones 

locales sobre aspectos regulatorios vinculados con la fauna silvestre y la cacería 

de subsistencia asociada. La obtención de dicha información representa uno de 

los principales desafíos globales para el manejo de vida silvestre (Kahler et al. 

2012). 
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La propuesta de evaluación de este estudio sobre la vinculación de un 

instrumento de manejo y los elementos locales de aprovechamiento de un recurso, 

constituye un enfoque ad hoc para evaluar aspectos del manejo en áreas 

protegidas. Esto es particularmente relevante para una Reserva de la Biósfera, 

donde la incorporación de los actores locales es crucial para el cumplimiento 

efectivo de los objetivos de conservación (Brown, 2003 en Rutte 2011). Así, esta 

aproximación novedosa a la vinculación existente entre un instrumento de manejo 

y realidades locales (Aziz et al. 2013), permite no sólo reconocer las principales 

fallas en esta relación, sino también contribuye a mejorar la pertinencia del 

instrumento y sus procesos de implementación. 

 

2. ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO 

2.1. El marco legal sobre el aprovechamiento de fauna silvestre 

 La legislación es una de las principales herramientas de la gestión 

ambiental, ya que se crea siguiendo las premisas de la política ambiental nacional. 

Además, establece las pautas para el manejo de un recurso natural determinado 

(como la fauna silvestre), con lo cual se enfrentan aspectos propios del manejo en 

diferentes contextos ambientales. En México, el primer referente legal para la 

gestión ambiental es la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA), misma que establece los principios rectores de la política 

ambiental mexicana. Entre los objetivos de dicha ley, se contempla la regulación 

del aprovechamiento sustentable, protección y preservación de la fauna silvestre. 

Asimismo, menciona el establecimiento de Áreas Naturales Protegidas (ANP) 



15 

 

como estrategias para la preservación de la biodiversidad, siendo las Reservas de 

la Biósfera uno de los siete tipos de ANP definidos por esta ley (Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de México 1988). 

Desde 1969, las categorías de ANP aceptadas globalmente han sido 

definidas por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN, 

por sus siglas en inglés), con base en el grado de intervención antrópica que 

dichas áreas presentan. Sin embargo, no fue hasta 1971 cuando la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por 

sus siglas en inglés), dio origen a la categoría de Reserva de la Biósfera. Para 

esta categoría de ANP, la idea subyacente rompe con el criterio de creación de los 

otros tipos de áreas protegidas, en los que se excluye al hombre de la naturaleza 

(siguiendo la dualidad cultura-naturaleza), y en los que el aprovechamiento 

permitido por excelencia es el turismo, eliminando cualquier otro tipo de actividad 

humana (Santamarina-Campos 2009). 

En la actualidad, aproximadamente un 13% de la superficie terrestre 

mundial se encuentra bajo la categoría de ANP (OECD 2012). Sin embargo, 

muchas de estas carecen de requisitos básicos de manejo (e.g. carencia de 

recursos técnicos, humanos y financieros) lo cual habla de la necesidad de 

mejorar la efectividad de las ANP para lograr mejores resultados de conservación 

(OECD 2012). 

Como se ha mencionado, las ANP inicialmente seguían la premisa de una 

intervención humana reducida (como medio de conservación), desconociendo el 

contexto de la diversidad de conocimientos locales y su papel en la conservación. 
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Sin embargo, esa percepción original fue cambiada cuando la UNESCO, a partir 

de uno de los proyectos del Programa del Hombre y la Biósfera (MAB, por sus 

siglas en inglés), introdujo la categoría de Reserva de la Biósfera (Jardel et al. 

2006). Esta plataforma de manejo, se distingue por considerar la participación del 

hombre buscando conciliar la conservación de la diversidad biológica y cultural 

con el desarrollo socioeconómico, permitiéndose el aprovechamiento de los 

recursos naturales por parte de las poblaciones locales (UNESCO 2011). En 

efecto, esta modalidad de ANP plantea la necesidad de inclusión explícita de las 

poblaciones locales para lograr los objetivos de las reservas (Halffter 2011). 

Como se señaló anteriormente, las Reservas de la Biósfera presentan una 

zonificación, de acuerdo a la cual restringen o permiten diferentes actividades (e.g. 

científicas, educativas, productivas). Cabe resaltar la admisión de actividades de 

aprovechamiento en la zona de amortiguamiento, lo que enfatiza el carácter social 

de este tipo de ANP, de manera conjunta con las metas de conservación (Garcés-

Fierros y Ruiz-Guzmán 2010). 

 

2.2. El Programa de Conservación y Manejo 

En México, las ANP poseen un documento rector denominado Programa de 

Conservación y Manejo que instituye la planeación y regulación de las áreas 

protegidas, estableciendo las pautas básicas para la operación de las áreas. En el 

caso de las Reservas de la Biósfera, una de las premisas de sus programas de 

manejo es lograr la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, 

incorporando la participación social como uno de los elementos necesarios para 
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lograr el cumplimiento de los objetivos de la reserva. Así, los Programas de 

Conservación y Manejo establecen las características del área protegida, un 

diagnóstico de su estado socioambiental y las acciones orientadas a la solución de 

los problemas identificados (CONANP 2011). 

Los Términos de Referencia para la Elaboración de Programas de Manejo 

de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación (en adelante, 

Términos de Referencia), establecen que los Programas de Conservación y 

Manejo son los instrumentos rectores de la planeación y regulación que 

establecen actividades, acciones y lineamientos básicos para la operación y 

administración del área natural protegida. Una premisa de los Términos de 

Referencia es lograr la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las 

áreas protegidas. Asimismo, los Programas de Conservación y Manejo sirven para 

construir canales de participación de los diferentes actores en las políticas de 

conservación y constituyen instrumentos, dinámicos y flexibles, para el 

cumplimiento de los objetivos de creación de las áreas protegidas. Entre los ejes 

que se establecen para la planificación e implementación de los programas de 

manejo se encuentra la participación social, misma que debe tomarse en cuenta 

junto con los diagnósticos realizados, para determinar las líneas de acción que 

conllevan al cumplimiento de los objetivos del área protegida. Los Términos de 

Referencia señalan que la participación social en la elaboración de los programas 

de manejo, junto con los otros ejes, permite el desarrollo de sistemas productivos 

sostenibles. Asimismo, en México se ha establecido que los Programas de 

Conservación y Manejo deben contar con un sistema de monitoreo y seguimiento 
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para evaluar los avances, efectividad e impacto de la ejecución de dichos 

programas (CONANP 2011), aunque esto difícilmente se observa en la práctica. 

 

2.3. La Reserva de la Biósfera Los Petenes 

En 1999, la Reserva de la Biósfera Los Petenes (RBLP) fue establecida con 

base en el reconocimiento federal de la notable importancia socioeconómica y 

ecosistémica de su ambiente costero y marino, así como por la gran biodiversidad 

del humedal costero caracterizado, entre otras cosas, por una singular 

configuración de su hábitat forestal a manera de parches naturales (selva-

manglar) llamados localmente petenes (CONANP 2006). 

Fue hasta 2006 que esta reserva tuvo su Programa de Conservación y 

Manejo (referido en lo sucesivo como Programa de Manejo o PM), cuya 

estructuración presenta, en el siguiente orden, los antecedentes y objetivos de la 

reserva, su descripción y diagnóstico, así como seis subprogramas asociados, en 

cada caso, a un tema particular de manejo: protección, manejo, restauración, 

conocimiento, cultura y gestión. 

Tanto el Programa de Manejo como las actividades humanas que este 

instrumento permite, deben ser desarrollados de acuerdo a lo establecido en la 

legislación vigente. En este sentido, la LGEEPA, la LGVS y la Norma Oficial 

Mexicana 059 (NOM-059), constituyen el marco legal aplicable para el 

aprovechamiento de fauna silvestre en la RBLP y su zona de influencia. 

 La LGVS tiene como objetivo principal reglamentar la conservación y el 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat (Ley General de Vida 
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Silvestre de México 2000). En su Capítulo I del Título VII de Aprovechamiento 

sustentable (sic) de la vida silvestre, la LGVS hace referencia al aprovechamiento 

extractivo de fauna silvestre, entendido como cacería. Esta ley, además, establece 

que las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA) son la 

principal estrategia para concertar el aprovechamiento sustentable del recurso 

faunístico, como así también la diversificación de alternativas productivas en 

comunidades rurales. En la LGVS, las UMA se definen como “los predios e 

instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo 

aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del 

hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen” (Ley General de 

Vida Silvestre de México 2000). 

 Otro elemento legal fundamental para abordar el manejo de fauna silvestre 

es la NOM-059. Este instrumento define pautas sobre la protección ambiental de 

las especies de fauna y flora silvestres nativas de México, y establece: 1) 

categorías de riesgo junto con especificaciones para la inclusión, exclusión o 

cambio de categoría de las especies y 2) la lista de especies en alguna categoría 

de riesgo. La NOM-059 tiene por objeto la identificación de especies o poblaciones 

de fauna y flora silvestres en riesgo mediante la integración de las listas 

correspondientes, así como la actualización de las listas de riesgo para las 

especies y poblaciones tras evaluar su riesgo de extinción. 

En la Península de Yucatán, la principal forma de aprovechamiento de 

fauna silvestre es la cacería de subsistencia (bajo varias modalidades individuales 

y de grupo), la cual constituye la vía tradicional de obtención de carne de monte 
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por parte de la población rural (Mandujano y Rico-Gray 1991; Méndez-Cabrera y 

Montiel 2007; León y Montiel 2008; Hernández y Segovia 2010; Rodríguez et al. 

2012). 

 La cacería de subsistencia en la Península de Yucatán presenta fuertes 

contrastes locales sobre modalidades y temporalidad de caza, tasas de extracción 

de especies, presas principales y demanda social (Méndez-Cabrera y Montiel 

2007; Montiel y Arias 2008). Por ello, los diagnósticos regionales deben partir de 

un claro entendimiento sobre las implicaciones del uso y manejo que las 

poblaciones locales hacen de sus recursos, reconociendo así su realidad local. 

Ésto, es recogido por el concepto de lugar, el cual sugiere la consideración de 

aspectos contextuales para comprender realidades y problemáticas, como se 

explica a continuación. 

 

2.4. El concepto de lugar 

El concepto de lugar fue acuñado por Escobar (2000), quien lo define como 

la experiencia de una localidad específica, con una identidad construida 

susceptible de cambiar en el tiempo; el lugar se configura a partir de la experiencia 

histórica de la población local en función de sus relaciones sociales y medios 

disponibles en su entorno. Con base en el lugar, los conocimientos o saberes 

locales son una manera de concebir realidades en un momento y espacio 

determinado. 

Si bien este concepto de lugar no ha sido retomado con el mismo nombre 

por otros autores, sus premisas son reconocidas de forma recurrente como 
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elementos clave para alcanzar mejores resultados de manejo en materia 

ambiental (Harrison et al. 1998; Nygren 1999; Pierotti y Wildcat 2000; Davis 2005; 

Reed 2008; Santamarina-Campos 2009; Hill et al. 2010). Diferentes estudios han 

compartido este enfoque mediante el cual buscan reconstruir estructuras de 

manejo desde una perspectiva de prácticas basadas en el lugar (Escobar 2000). 

Los procesos de globalización, que pueden afectar la comprensión y 

percepción de la cultura, la naturaleza y el conocimiento, pueden a su vez acarrear 

el desdibujamiento del lugar. Esta ruptura del lugar en ocasiones se refleja en 

formas inapropiadas de uso de los recursos naturales que atentan contra procesos 

ecosistémicos y prácticas locales de manejo, deteriorando, en consecuencia, la 

provisión de servicios ambientales y amenazando la biodiversidad (Millenium 

Ecosystem Assessment 2005; Leroux 2010; Pérez-Calderón 2010; OECD 2012). 

El capitalismo asociado a la globalización, ha conllevado a un modelo de 

desarrollo que omite en muchos casos los saberes e intereses de las poblaciones 

locales, desvinculando así su cultura y formas de apropiación de los recursos 

naturales, y limitando la concepción de modelos de desarrollo alternativos, 

asociados al lugar (Escobar 2000; Porto-Gonçalves 2009). Se ha propuesto que la 

conservación de los valores y saberes locales permitiría la configuración de un 

modelo de desarrollo que aproveche los recursos naturales tomando elementos de 

la globalización (e.g. tecnologías y conocimiento científico) que puedan ser 

vinculados al lugar, incrementando las posibilidades de éxito de las acciones de 

manejo de recursos naturales (Harrison et al.1998; Escobar 2000; Pierotti y 

Wildcat 2000; Davis 2005; Reed 2008; Hill et al. 2010). De la misma forma, se 
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reconoce que los conocimientos ecológicos locales constituyen un elemento 

importante del manejo de recursos naturales, particularmente en zonas rurales 

(Steele y Shackleton 2010), siendo de importancia su uso en los procesos de toma 

de decisiones (Holmes y Alba 2006). 

A pesar del reconocimiento de que la participación de las comunidades 

locales en el desarrollo de instrumentos de gestión ambiental resulta clave para el 

éxito de la conservación, estos instrumentos son desarrollados en la mayoría de 

los casos por agentes externos (e.g. académicos, políticos), sin una participación 

local efectiva (quedando ésta sólo en el plano de lo simbólico) (Reed et al. 2008; 

Santamarina-Campos 2009). De esta manera, no es factible el logro de metas 

mediante el desarrollo de instrumentos que, a pesar de ser precisos, en la práctica 

pierden valor al no poder ser aplicados por las poblaciones locales (Reed et al. 

2008). 

La utilidad de los recursos y conocimientos locales, construidos a través de 

procesos en respuesta a contextos cambiantes, se define en función del contexto 

social y político (Nygren 1999). No obstante, el carácter dinámico en la definición 

de los conocimientos locales y su utilidad, es ignorado muchas veces por gestores 

externos. El elevado nivel de interconexión global actual, posiciona a las 

poblaciones locales en un intrincado entramado de redes (sociales, científicas y 

técnológicas) que exceden por mucho su “localidad”, lo que lleva a reconocer la 

hibridación de sus conocimientos, así como su sensibilidad ante realidades y 

hechos externos (Nygren 1999).  
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Por lo anterior, la consideración del lugar en el manejo se presenta como 

una posible respuesta a los desafíos de gestión ambiental en que las poblaciones, 

en particular las indígenas, tienen un papel determinante no sólo como usuarios 

de los recursos naturales, sino también como fuente de conocimientos y prácticas 

locales cuya consideración para lograr un manejo efectivo de los recursos 

naturales  ha sido reconocida (Schmidt y Ticktin 2012). De hecho, se ha sugerido 

que las poblaciones locales son los principales actores en la conservación de la 

biodiversidad (Sodhi et al. 2011). Esto se explica, por un lado, por la capacidad de 

manejo de los pueblos indígenas, favorecida por un conocimiento altamente 

aterrizado en el contexto local, a partir del manejo histórico de los recursos que 

han llevado a cabo (Robinson 2011). Por otro lado, está el hecho de que estas 

poblaciones son un elemento clave en la configuración del contexto local, cuya 

contemplación en la toma de decisiones, en los objetivos de conservación y en las 

estrategias de manejo, ha sido reconocida en la literatura reciente sobre 

conservación (Bryan et al. 2011; McShane et al. 2011; Minteer y Miller 2011; 

Robinson 2011). De la misma manera, el diseño de programas de manejo debe 

considerar las realidades locales y estar aterrizado en contextos particulares, con 

miras a una mayor efectividad de aplicación (Robinson 2011; Young et al. 2010). 

 

2.5. El Manejo de Base Comunitaria 

Una de las estrategias para incorporar los conocimientos locales en los 

instrumentos de manejo de recursos naturales es el Manejo de Base Comunitaria 

(en lo sucesivo MBC). Este tipo de manejo se basa en la participación y hace 
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énfasis en los derechos, equidad y responsabilidad social en la conservación, al 

tiempo que busca una manera de obtener beneficios a partir del manejo de los 

recursos (Dressler et al. 2010; Suich 2010). Se construye sobre la base del 

conocimiento local, y de las habilidades e instituciones locales (Western 2001), 

donde el contexto surge como un determinante clave (Hill et al. 2010). Las 

estrategias que toman como punto de partida la realidad de cada sitio y favorecen 

el empoderamiento de la población local y de sus modos de vida, tienen más 

posibilidades de ser efectivas y tener una aplicación exitosa. El desarrollo de 

estrategias situadas, vinculadas al lugar, determinará la efectividad del MBC 

(Brunckhorst 2010). 

Según el autor que se consulte, la definición de MBC varía ligeramente, 

pudiendo incorporar nuevos aspectos, o referirse con más especificidad al tema 

que el autor aborda; sin embargo, la esencia del concepto de MBC se mantiene. 

Así, el MBC es una alternativa en la que la participación de los actores locales en 

el manejo de los recursos naturales es primordial para la implementación efectiva 

de las acciones de manejo (Reed 2008; Suich 2010). Al involucrar a la comunidad 

en el proceso de toma de decisiones se logra su compromiso en el manejo de sus 

recursos naturales y en las acciones destinadas a la conservación de la 

biodiversidad, generando mejores bases locales para los programas de manejo 

(Darwall y Dulvy 1996; Evans y Birchenough 2001; Fore et al. 2001; Nicholson et 

al. 2002; Goffredo et al. 2004; Danielsen et al. 2005; Sharpe y Conrad 2006; 

Brunckhorst 2010; Dressler et al. 2010; Ferse et al. 2010; Suich 2010). 
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En síntesis recientes sobre la experiencia de MBC, se ha referido que la 

riqueza de conocimientos y entendimiento con los que se cuenta no son 

aprovechados suficientemente en la planificación e implementación de programas 

de manejo de base comunitaria en la práctica (Reed 2008; Shackleton et al. 2010). 

El hecho de que así sea puede deberse a que dicho conocimiento no es 

adecuadamente transferido a quienes desarrollan los programas de MBC 

(Shackleton et al. 2010). 

Los programas de MBC fueron desarrollados hace aproximadamente 30 

años en respuesta a ciertas falencias de manejo (Western 2001). Entre éstas 

encontramos la debilidad de los programas gubernamentales, la necesidad de 

resolver la pérdida de biodiversidad fuera del ámbito de áreas protegidas, la falla 

en las estrategias de conservación generadas desde arriba hacia abajo (estrategia 

conocida en inglés como top-down), y la falta de entendimiento de que el éxito de 

la conservación también depende de factores sociales y económicos (Suich 2010). 

En el caso del manejo de vida silvestre, el MBC propone lograr, al mismo tiempo, 

los objetivos de conservación y de mejorar los medios de subsistencia rurales 

(Suich 2010), concordando con la propuesta central de las Reservas de la Biósfera 

(UNESCO 2011). 

 Si bien el comienzo del MBC no tuvo un éxito generalizado, y ha sido objeto 

de críticas (como se verá más adelante), existen casos que muestran que esta 

alternativa de manejo ha funcionado (Roe et al. 2009; Suich 2010; Dressler et al. 

2010; Finn et al. 2010; Hill et al. 2010). Una de las principales críticas que se hace 

al MBC es el riesgo de que se constituya en un elemento meramente discursivo. 
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Esto podría ocurrir como resultado de la estandarización de políticas y prácticas 

que lleva a intervenciones del gobierno no alineadas con las realidades locales 

(Dressler et al. 2010). Como parte de dicha burocratización, otra crítica que los 

académicos realizan a esta estrategia de manejo es que su uso parece haber 

pretendido, más que abordar la problemática de inequidad social y sostenibilidad, 

obtener resultados medibles, transferibles y replicables, los que comúnmente 

distan de responder a las necesidades y realidades locales (Dressler et al. 2010). 

Adicionalmente, Redford y colaboradores (2013) han señalado que el MBC es uno 

de múltiples abordajes o aproximaciones que son tomados inicialmente con 

entusiasmo por la comunidad científica, para luego ser abandonados una vez que 

el enfoque deja de ser novedoso. Sin embargo, ante esta situación, los mismos 

autores mencionan que lo más adecuado es rescatar los elementos útiles de cada 

aproximación para aplicarlo a problemas actuales. Por ejemplo, se ha visto que el 

MBC es una forma de otorgar derechos a las poblaciones locales en el manejo de 

sus tierras y recursos naturales, cuando estos aspectos no son contemplados en 

los marcos legales (Lindsey et al. 2013). 

Si bien los primeros resultados de las experiencias de MBC no han sido 

óptimos, a partir de entonces se viene haciendo una continua modificación y 

adaptación del concepto a casos puntuales (Hill et al. 2010). Así como los 

programas de MBC son procesos dinámicos, lo son también sus resultados. Éstos 

se ven a largo plazo, y no se dan de forma lineal, dado que se trata de procesos 

complejos de implementación y retroalimentación que se van moldeando con el 

tiempo (Shackleton et al. 2010). 
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A pesar de las limitaciones y dificultades inherentes a la participación, ésta 

puede contribuir a la democratización y regionalización del proceso de toma de 

decisiones, en el mediano y largo plazo (Lostarnau et al. 2011). Fitzpatrick y 

Sinclair (2003) señalan que la participación pública resulta una herramienta de 

utilidad porque: 1) actualiza principios democráticos, 2) asegura que los proyectos 

incorporen los intereses de la población, tanto en su propósito como en su diseño, 

3) legitima los proyectos (al tratarse de un proceso transparente), 4) ofrece vías 

para la resolución de conflictos con los partes interesadas y 5) provee de un foro 

para la inclusión de saberes locales. La participación comunitaria en el diseño e 

implementación de estrategias de gestión ambiental es un aspecto ampliamente 

reconocido (Reed 2008), en particular en términos de conservación de 

biodiversidad (Brooks et al. 2006; Tacconi 2007; Hill et al. 2010; OECD 2012). 

 Para lograr la legitimación de los proyectos, es de suma relevancia el 

fortalecimiento de las vías de comunicación entre actores (i.e. usuarios de 

recursos y gestores) de manera tal que se favorezca el intercambio de información 

útil para el manejo. Cuando no existe comunicación y educación a las poblaciones 

locales sobre la riqueza de los recursos naturales y la importancia de proteger la 

biodiversidad, esto puede traducirse en un obstáculo para las acciones de 

conservación, aún si éstas benefician a las comunidades (Schmidt y Ticktin 2012). 

Young y colaboradores (2010) han señalado que el involucramiento de los 

actores en el desarrollo e implementación, concretamente, de programas de 

manejo puede llevar a resultados sociales positivos así como a un mejor 

entendimiento de los valores de los actores, un incremento de la confianza y a un 
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aprendizaje. Esto, a su vez, puede impactar de forma positiva en la conservación 

de la biodiversidad por parte de los actores, por ejemplo aumentando su voluntad 

de conservar (Young et al. 2013). 

La participación comunitaria acerca la teoría y la práctica de la gestión 

ambiental (Lostarnau et al. 2011); de ahí el desafío de desarrollar marcos 

apropiados que permitan la participación comunitaria en la gestión (Ferse et al. 

2010). Las estrategias que toman como punto de partida la realidad de cada sitio 

(lo que equivale al concepto de lugar) y favorecen el empoderamiento de la 

población local y de sus modos de vida, tienen más posibilidades de ser efectivas 

y tener una aplicación exitosa (Hill et al. 2010). Dentro de la consideración de los 

contextos locales, se ha propuesto que las comunidades locales deben mantener 

el control de sus tierras y recursos naturales, aunque es necesario establecer 

trueques (trade-offs) entre metas de conservación y otros factores como el 

desarrollo humano para que el manejo de esos recursos sea efectivo y no 

comprometa la conservación (Sarkar y Montoya 2011). Cuando los objetivos de 

conservación y de desarrollo van en la misma dirección es factible cumplir ambos, 

aunque esta situación no es frecuente en la práctica. Por ello, es más común que 

funcionen estrategias que contemplen un trade-off entre los objetivos de 

conservación y el desarrollo de las poblaciones locales (Salafsky 2011). 

En muchas ocasiones, se da una falta de entendimiento de la 

retroalimentación que existe entre iniciativas de conservación y sistemas socio-

ecológicos (Miller et al. 2012), ante lo cual el manejo adaptativo podría ser una 

estrategia para contribuir a comprender esa interacción. Asimismo, los sistemas 
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de conocimientos tradicionales tienen ciertas similitudes con el manejo adaptativo, 

por ejemplo el énfasis que se hace sobre, por un lado, sobre el aprendizaje con 

base en la retroalimentación y, por otro, sobre su tratamiento de la incertidumbre y 

la impredecibilidad intrínsecas de todo ecosistema (Berkes et al. 2000), que 

permiten integrar en una sóla propuesta de manejo los elementos locales. 

La discusión acerca de los derechos de las poblaciones locales a sus tierras 

y recursos, mencionada antes, cobra mayor relevancia cuando se trata de 

recursos de acceso común (Lindsey et al. 2013), como es el caso de la fauna 

silvestre. De la misma manera, se resalta la importancia de desarrollar estrategias 

de manejo que contemplen la inclusión de actores locales y los posibles 

mecanismos regulatorios factibles de aplicar a los recursos comunes en particular. 

En efecto, el MBC ha sido sugerido como una forma de compensar la ausencia de 

un reconocimiento legal del derecho de las poblaciones locales a tierras o 

recursos naturales (Lindsey et al. 2013). 

 

2.6. El manejo de recursos de acceso común 

La fauna silvestre podría conllevar a conflictos de manejo, dado su carácter 

de recurso común. El concepto de recurso común se refiere a sistemas de 

recursos sin derechos de propiedad (Ostrom et al. 1999). Éstos incluyen dos 

características, los recursos naturales (como la fauna silvestre) y los construidos 

por el hombre, para los que la exclusión de beneficiarios por medios físicos e 

institucionales es muy costosa, y para los que la explotación por un usuario reduce 

la disponibilidad de recurso para otros. Estas dos características crean dilemas 
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potenciales sobre los conjuntos de recursos comunes, en los que la población, al 

seguir sus intereses en el corto plazo, produce resultados que no benefician, en el 

largo plazo, a ninguno de los actores involucrados (Ostrom et al. 1999). 

La tragedia de los comunes (sensu Hardin 1968) señala que los individuos 

modifican su comportamiento, volviéndose más egoístas, cuando hay escasez de 

recursos naturales (o cualquier bien común) o bien, cuando aumenta la 

competencia por el acceso a los mismos, lo cual puede llevar a la 

sobreexplotación y acelerar la degradación de los recursos. 

Hardin (1968) presenta a los usuarios como si estuvieran en una situación 

que no pueden cambiar, en la que las soluciones deben venir necesariamente 

dadas por agentes externos (como el gobierno o el mercado) (Ostrom et al. 1999), 

y ser impuestas a los individuos afectados (Ostrom 2003). Hardin (1968) planteó 

que el egoísmo de los individuos llevaría a las sociedades a la ruina, y que la 

única manera de resolver el dilema de los comunes es a través de la propiedad 

privada o de la regulación gubernamental. En contraparte, Ostrom (2000) sugiere 

que esto no necesariamente debe ocurrir, sino que existen diversas alternativas 

para que la tragedia de los comunes no conlleve la degradación de los recursos, y 

que los individuos tienen la capacidad de encontrar salida a diferentes dilemas, de 

diferentes maneras (Ostrom 2003). 

El punto principal de Ostrom y colaboradores (1999) sobre este dilema de 

los comunes es cómo aumentar la capacidad de los participantes (o usuarios de 

los recursos) de cambiar las reglas coercitivas del juego para que los recursos no 

se degraden. El control por parte del estado o la privatización de los recursos y su 
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incorporación a los mercados no garantiza que los individuos vayan a hacer un 

aprovechamiento de los recursos naturales sostenido en el largo plazo. En el 

contexto del acceso a bienes comunes, como una forma de regular su uso, el 

castigo ha aparecido como una de las vías más efectivas para evitar la 

sobreexplotación. Sin embargo, cuando éste no viene acompañado de 

comunicación presenta efectos negativos en el aprovechamiento o explotación de 

los recursos (Janssen et al. 2010). 

Análisis económicos actuales concluyen que donde exista un grupo de 

individuos con acceso a recursos comunes, se usarán más unidades del recurso 

que las de un nivel económico óptimo, dando lugar, según Ostrom (2003), a la 

sobreexplotación del recurso. No obstante, este autor  sugiere la implementación 

de contratos vinculantes que obliguen a los participantes a cumplir con los 

acuerdos, a partir de estrategias de cooperación que ellos mismos establezcan 

inicialmente. Esto permitiría a los participantes tener más responsabilidad en la 

restricción propia de uso de los recursos. Asimismo, “el interés propio de los que 

negociaron el contrato los conducirá a supervisarse mutuamente y a reportar las 

infracciones observadas, de modo que se hace cumplir el contrato” (Ostrom et al. 

1999). 

El hecho de que algunas poblaciones queden o no “atrapadas” en el dilema 

de los comunes tiene que ver con una serie de factores internos y externos. Los 

factores internos, propios de cada grupo, se relacionan con aspectos tales como 

falencias en la comunicación interna, ausencia de confianza, y que los individuos 

no sientan que deben compartir un futuro común (Ostrom 2003). También puede 
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haber individuos más fuertes dentro del grupo que quieran aprovechar la situación 

para beneficio propio y no permitan que prospere el esfuerzo de otros (menos 

fuertes) por cambiar las reglas (Ostrom 2003). Los factores externos se refieren a 

que algunos usuarios no tienen la autonomía para cambiar su estructura 

institucional, al mismo tiempo que son prevenidos por autoridades externas de 

hacer cambios (Ostrom 2003). 

La solución al problema de los recursos comunes involucra dos elementos 

diferentes: restricción del acceso y creación de incentivos para que los usuarios 

inviertan en el recurso, en lugar de sobreexplotarlo. Las autoridades externas 

deben diseñar normas para limitar el uso de los recursos comunes, pero al mismo 

tiempo los usuarios deben tener cierta autoridad para generar y hacer cumplir sus 

propias reglas (Ostrom et al. 1999). Esto se ve reforzado por la evidencia 

existente, que muestra que la participación de las poblaciones locales en la 

conservación aumenta las probabilidades de éxito de los programas que se 

pretenden aplicar (Elbroch et al. 2011). 

En opinión de Ostrom y colaboradores (1999) aquellos que dependen en 

gran medida de sus recursos naturales para sobrevivir, y que tienen cierta 

autonomía para decidir sobre su propio acceso a los mismos, pueden apreciar 

mejor los beneficios de las limitaciones en el uso de los recursos. Sin embargo, 

deben saber cómo funciona el sistema de recursos y cómo sus acciones afectarán 

a otros. Los usuarios son más propensos a adoptar reglas efectivas en regímenes 

que facilitan sus esfuerzos que en los que las autoridades centrales toman todas 

las decisiones. Ostrom y colaboradores (1999) proponen, asimismo, que el 
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desarrollo de instituciones locales es necesario para el manejo efectivo de los 

recursos comunes. 

Janssen y colaboradores (2010) plantean que una regulación no cumple su 

objetivo si los afectados no la conocen o no la entienden, porque los habitantes no 

se ven comprometidos a cumplir con las pautas de aprovechamiento que se 

establecen. Así, la participación de la población local en la toma de decisiones 

sobre el manejo de los recursos que utilizan contribuye a la consecución de 

mejores resultados de gestión, a partir del compromiso que se genera en su 

involucramiento. Esto se condice con los principios del MBC, constituyéndose éste 

en una de las posibles alternativas para resolver el conflicto asociado al acceso a 

recursos comunes. 

 

2.7. Los conflictos de conservación: el impacto social de las áreas protegidas 

 La existencia de conflictos de conservación es un supuesto válido para 

cualquier tipo de aprovechamiento de recursos naturales (Redpath et al. 2013). 

Muchas veces, las prácticas de conservación suponen restricciones en el acceso 

de las poblaciones a los recursos, en los derechos tradicionales a éstos, y en la 

práctica de tradiciones culturales (Robinson 2011). Si bien la creación de áreas 

protegidas ha sido una estrategia de conservación adoptada a nivel global para 

combatir la amenaza que representa la pérdida de biodiversidad para la 

humanidad (Bawa et al. 2011; Laurance et al. 2012; Barnosky et al. 2013), en 

ocasiones las iniciativas de conservación pueden tener efectos negativos para las 

poblaciones locales (Miller et al. 2012). 
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 Uno de los principales desafíos para la conservación es compatibilizarla con 

el desarrollo; el caso de las Reservas de la Biósfera representa una alternativa 

para abordar ese desafío, ya que admite el uso de los recursos naturales por parte 

de las poblaciones locales (UNESCO 2011). Sin embargo, el establecimiento de 

estas reservas puede causar una necesidad de ajuste en las poblaciones locales 

en tanto implican nuevas condiciones de uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales (Rodríguez et al. 2012). En el caso particular de las restricciones que 

instauran para el aprovechamiento de fauna silvestre, éstas pueden implicar 

limitaciones para el bienestar de las familias a menos que se propicien fuentes 

alternativas de proteína (Foerster et al. 2012). Por ello, es importante afrontar los 

conflictos que surgen de los impactos sobre la biodiversidad (e.g. fauna silvestre), 

particularmente cuando estos impactos se generan a raíz de formas de vida 

locales y estrategias de subsistencia (Young et al. 2010). 

Tanto la emergencia como el manejo de conflictos estarán influenciados por 

sus contextos socioeconómicos únicos (Young et al. 2010). Las estrategias de 

manejo de conflictos requieren un enfoque interdisciplinario, construido en la 

experiencia de los profesionales, científicos naturales y sociales y actores locales 

(Young et al. 2010), que permita el abordaje de los diferentes elementos 

contextuales propios de cada conflicto. Asimismo, la resolución de los mismos 

debe considerar el contexto social (Redpath et al. 2013), en particular los valores y 

percepciones de los actores (Young et al. 2010). En efecto, una de las causas de 

los conflictos humanos-vida silvestre es la exclusión de los actores en la 

planificación de conservación (Redpath et al. 2013). 
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 La existencia de problemáticas a nivel global, regional y local asociadas a la 

conservación de fauna silvestre (e.g. pérdida de biodiversidad, fragmentación del 

hábitat) afectan las diferentes formas de aprovechamiento y manejo de este 

recurso, tanto por parte de actores locales como externos. Se pueden identificar 

diferentes vías de regulación para el aprovechamiento de fauna silvestre en el 

contexto de poblaciones indígenas rurales: los acuerdos locales de uso, el marco 

legal aplicable al recurso de interés, y, para el caso de áreas protegidas, sus 

programas de manejo. A pesar de afectar al mismo recurso, estas vías de 

regulación pueden diferir respecto a las pautas y expectativas de aprovechamiento 

que plantean, en particular si se contrasta el manejo local con las vías propias de 

la gestión ambiental (i.e. marco legal y PM de las reservas). 

El desafío en este escenario de uso y manejo del recurso faunístico, en el 

contexto de una Reserva de la Biósfera, es conciliar las formas de 

aprovechamiento de fauna silvestre establecidas en los instrumentos de gestión 

ambiental con los intereses de la población local en torno al recurso, con el fin de 

lograr un uso sustentable. Siguiendo las recomendaciones de propuestas 

recientes de Manejo de Base Comunitaria, con este estudio se busca sugerir 

elementos que permitan integrar a los actores locales en las propuestas y 

acciones de manejo por parte de organismos oficiales de gestión (ver Fig. 1). 
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3. OBJETIVOS 

 Objetivo general: 

Conocer la realidad local del aprovechamiento tradicional de fauna silvestre 

a partir de la perspectiva del cazador maya contemporáneo y explorar la 

vinculación de este aprovechamiento faunístico con el instrumento oficial de 

manejo para la Reserva de la Biósfera Los Petenes y su zona de influencia. 

 

Objetivos particulares:  

1. Identificar a los usuarios locales de fauna silvestre y conocer sus 

modos, sistemas normativos y expectativas de aprovechamiento en dos 

comunidades mayas aledañas a la reserva. 

2. Documentar la opinión de los actores asociados a la gestión de fauna 

silvestre sobre las propuestas de manejo para la reserva y su zona de 

influencia. 

3. Establecer la vinculación de los elementos locales asociados a la 

cacería de subsistencia y los elementos del Programa de Conservación 

y Manejo asociados a la fauna silvestre. 

4. Identificar lineamientos de acción que mejoren la efectividad del manejo 

de fauna silvestre en la reserva. 
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4. MATERIALES Y MÉTODOS 

4.1. Área de estudio 

El estudio se realizó en el ámbito de la Reserva de la Biósfera Los Petenes 

(20º51’30”- 9º49’00” N y 90º45’15”- 90º20’00” O; área = 282,857 ha, 64% zona 

marina y 36% zona terrestre), ubicada al noroeste de la Península de Yucatán 

(Fig. 2). En esta región, el clima es cálido sub-húmedo con una temperatura media 

mensual de 26°C y una precipitación media anual de 819 mm (Yañez-Arancibia 

1996), presentando una estación seca en diciembre-mayo (precipitación media 

mensual = 13.2 mm) y una estación lluviosa en junio-noviembre (precipitación 

media mensual = 149 mm) (Montiel et al. 2006). 

En la región, la riqueza de vertebrados terrestres comprende un 66% de 

aves, 17% de anfibios o reptiles y 17% de mamíferos (Yañez-Arancibia 1996). 

Entre estos últimos destacan como especies cinegéticas tradicionales el venado 

cola blanca (Odocoileus virginianus), el puerco de monte (Tayassu tajacu) y el 

tepezcuintle (Agouti paca) (Méndez-Cabrera y Montiel 2007, León y Montiel 2008). 

La vegetación regional está representada principalmente por especies de 

selva mediana subperennifolia, manglar, matorral xerófilo y pastizal (Flores y 

Espejel 1994). Una de las principales características del humedal costero de la 

reserva, es la presencia de islas de vegetación arbórea (selva-manglar) o petenes, 

inmersos en terrenos cubiertos en su mayoría, por pastizal natural (e.g. Typha 

dominguensis y Cladium jamaicense) y elementos dispersos de selva y manglar 

(estructuralmente más bajos que los encontrados en petenes) (Mas y Correa-

Sandoval 2000; Montiel et al. 2006). Estas islas de vegetación arbórea están 
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Figura 2. Ubicación de la Reserva de la Biósfera Los Petenes (RBLP) en el 
noroeste de la Península de Yucatán, México. En la proyección se muestran los 
polígonos que denotan los límites generales de la RBLP (línea verde) y su zona 
núcleo (línea amarilla). Hacia el oriente de la zona de influencia de la RBLP, se 
muestran las dos localidades de estudio, El Remate y Los Petenes, con sus 
correspondientes límites ejidales (línea blanca). Fuentes de referencia: Diario 
Oficial de Federación (24/05/1999), comisarías ejidales.  

Los Petenes 

El Remate 
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desarrolladas sobre ligeras elevaciones del terreno que escapan a la inundación 

circundante durante la época de lluvias. En el humedal costero, la vegetación 

arbórea está caracterizada por las siguientes especies: el zapote (Manilkara 

zapota), el higo silvestre (Ficus spp.), el chaká (Bursera simaruba), el chechén 

(Metopium brownei), la palma de huano (Sabal yapa), la caoba (Switenia 

macrophylla) y especies de mangle rojo (Rhizophora mangle), negro (Avicennia 

germinans) y blanco (Laguncularia racemosa) (León y Montiel 2008). 

 La RBLP es una área natural protegida de carácter federal cuya zona de 

influencia comprende 12 localidades de cuatro municipios del Estado de 

Campeche: Isla Arena, Tankuché, Santa Cruz ex Hacienda y Santa Cruz en el 

municipio de Calkiní; Chunkanán y Zodzil en el municipio de Hecelchakán; 

Xcuncheil en el municipio de Tenabo y Hampolol, San Francisco Koben, Chemblás 

y Bethania en el municipio de Campeche. Cabe señalar que en esta región del 

oeste peninsular moderadamente poblada (sin asentamientos humanos dentro de 

la reserva, CONANP 2006; Garcés-Fierros y Ruiz-Guzmán 2010), actualmente las 

actividades productivas que desarrolla la población local incluyen la agricultura de 

temporal, la apicultura, la horticultura, la ganadería, la actividad forestal, la pesca, 

la cacería y la elaboración de artesanías (CONANP 2006). La actividad comercial 

y el trabajo asalariado (dentro y fuera de las comunidades) son otras de las 

actividades presentes en la zona (Yañez-Arancibia 1996; Méndez-Cabrera y 

Montiel 2007). 

 El Programa de Conservación y Manejo de la RBLP se creó en el año 2006 

(CONANP 2006) con un antecedente de inclusión de las poblaciones locales 
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aledañas a la reserva, a partir de la realización de dos talleres participativos (Pat-

Fernández y Hernández-Bahena 2004; Pat-Fernández et al. 2006). 

 

4.2. Comunidades de estudio 

 De las localidades que se encuentran en la zona de influencia de la reserva, 

dos de ellas fueron seleccionadas para este estudio: “Los Petenes” y “El Remate” 

(referencias comunitarias usadas por Méndez-Cabrera y Montiel 2007; León y 

Montiel 2008). En la última década, estas dos comunidades mayas han sido 

estudiadas como parte de los esfuerzos de investigación sobre aprovechamientos 

de fauna en la RBLP por parte del laboratorio (LAECBIO, CINVESTAV-Mérida) al 

que estuvo asociado esta tesis. Este antecedente de trabajo en la zona (ver 

Montiel 2010) ha ido consolidando importantes relaciones de confianza con los 

habitantes de Los Petenes y El Remate, lo cual fue capitalizado en este estudio  

para conseguir una buena aceptación del mismo por parte de la población local en 

sus respectivas comunidades. 

La comunidad de Los Petenes es una población maya ubicada en el centro-

este de la zona de influencia de la RBLP (Fig. 2), y cuenta con una población de 

885 habitantes (467 hombres y 418 mujeres) (INEGI 2010). El 78% de los jefes de 

familia en la comunidad se reconocen a sí mismos como campesinos-cazadores. 

Ellos, practican la agricultura de temporal, la apicultura, la extracción de madera, 

la producción de carbón y la cacería de subsistencia; el resto de los jefes de 

familia realiza trabajo asalariado, frecuentemente fuera de su comunidad (León y 

Montiel 2008). En esta comunidad, la cacería es una de las principales actividades 



41 

 

de subsistencia practicada por la población local (León 2006, Rodríguez et al. 

2012). 

La comunidad de El Remate es una población maya ubicada al noreste de 

la zona de influencia de la RBLP (Fig. 2), y cuenta con una población de 1006 

habitantes (514 hombres y 492 mujeres) (INEGI 2010). En esta localidad se 

desarrollan varias actividades productivas como la agricultura de temporal, la 

pesca, la apicultura, la extracción de palma de huano y madera, la elaboración de 

artesanías y también se practica la cacería de subsistencia (Méndez-Cabrera 

2005). Durante los recorridos por la zona, se observó que algunos pobladores de 

El Remate se dedican a la venta de comida y abarrotes en su comunidad, o bien, 

prestan servicios de transporte (fletes y traslados de pasajeros) a comunidades 

vecinas. 

Los habitantes de las dos comunidades de estudio son bilingües (español-

maya), siendo la maya su lengua materna. En ambas comunidades, se ha 

documentado que la cacería de subsistencia es una actividad cotidiana 

(principalmente en Los Petenes) (Rodríguez et al. 2012), reportándose entre las 

principales presas de caza el venado cola blanca, el puerco de monte, el pavo de 

monte y la iguana (esta última sólo en El Remate) (Méndez-Cabrera y Montiel 

2007; León y Montiel 2008; Montiel 2010). Estudios previos en esas dos 

comunidades han mostrado que la cacería de subsistencia se practica bajo cuatro 

modalidades: en grupo o batida, nocturna, de acecho y oportunista, siendo estas 

tres últimas modalidades practicadas por 1-2 cazadores (León 2006; Montiel 

2010). Además de su importancia para la dieta de la población local por la 
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obtención directa de carne de monte, la cacería de subsistencia (particularmente 

la batida) constituye una práctica de alta relevancia sociocultural, ya que 

promueve la socialización, la transferencia intergeneracional de conocimiento y el 

reforzamiento de la identidad de grupo entre campesinos-cazadores (León 2006, 

Rodríguez et al. 2012). Tales antecedentes de investigación en el ámbito de la 

ecología humana, han destacado la importancia de incluir información científica 

sobre la cacería tradicional en los programas de conservación regionales (Montiel 

2010; Rodríguez et al. 2012). 

A pesar de que la cacería comercial y/o deportiva es una actividad reconocida 

por las poblaciones aledañas a la RBLP, los habitantes de Los Petenes y el 

Remate señalan que este tipo de cacería no es frecuente en su comunidad. 

Cuando saben de, o sorprenden a cazadores externos, les exigen su retiro del 

lugar pero muchas veces no los reportan a las autoridades externas competentes. 

Por ello, a la fecha no se cuenta con información oficial sobre la intensidad y 

regularidad de la cacería comercial (o deportiva) en la zona de estudio. 

 

4.3. Colecta de datos y trabajo de campo 

 En un primer acercamiento a la zona y localidades de estudio, se realizaron 

ocho visitas cortas (1-2 días) para reconocer el contexto socioambiental en el que 

se desarrollaría este estudio y establecer las relaciones iniciales de confianza con 

la población local, especialmente campesinos-cazadores y sus familias, 

fundamentales para obtener información de calidad durante el trabajo de campo. 

 Asimismo, esta experiencia previa en la zona, permitió apreciar la 
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cotidianidad e importancia social que caracteriza el aprovechamiento de fauna 

silvestre en las poblaciones mayas que habitan las inmediaciones de la reserva. 

 Durante las visitas previas a las comunidades de estudio, en cada una de 

ellas se estableció contacto con un campesino-cazador del lugar que fungió como 

portero (sensu Taylor y Bogdan 1998), facilitando el acceso a la comunidad y a los 

entrevistados potenciales de la misma. 

Cabe señalar que, para este estudio, se considerarán como actores locales 

a los usuarios (y sus familias) del recurso faunístico, así como a las autoridades 

locales de las comunidades de estudio. Asimismo, se considerarán como actores 

externos a las autoridades de las dependencias de gobierno con injerencia en la 

regulación del recurso faunístico [i.e. Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) y Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)] en 

la reserva y su zona de influencia. 

Para alcanzar los primeros objetivos de este estudio (i.e. identificar a los 

usuarios locales de fauna silvestre y conocer su realidad contemporánea y opinión 

sobre el manejo de este recurso en la reserva y su zona de influencia), se obtuvo 

información etnográfica en cada comunidad mediante entrevistas 

semiestructuradas y entrevistas a profundidad aplicadas principalmente a los 

campesinos-cazadores locales (Anexos I). Otro grupo de entrevistas 

semiestructuradas fue aplicado a autoridades locales (Anexo II) y autoridades 

externas (Anexos III-V). En el caso de autoridades locales, se buscó conocer su 

opinión sobre la regulación de la cacería, y su interacción con autoridades 
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externas. En el caso de autoridades externas, se buscó conocer su opinión y 

percepción sobre el establecimiento de restricciones de aprovechamiento, 

permisos de caza o vías de comunicación oficial con actores locales. 

Para identificar a los cazadores de cada comunidad se utilizó el método de 

la “bola de nieve” (Bryman 2001). Para ello, se partió de los campesinos-

cazadores que lograron ser identificados como tales durante las visitas previas a 

cada comunidad de estudio. Después, se procedió a contactar a aquellos 

campesinos-cazadores que fueron reconocidos y recomendados por cada 

entrevistado (Fig. 3). 

 

 

Figura 3. Campesino-cazador en una salida de caza en las proximidades de El Remate. 
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La información de las entrevistas fue complementada con observación 

participante en cada comunidad, finalizándose el trabajo de campo con un taller 

comunitario en cada caso. 

 

4.3.1. Instrumentos etnográficos 

Entrevistas semiestructuradas 

Para conocer los intereses y expectativas sobre el aprovechamiento de 

fauna silvestre y sus implicaciones en el contexto de la reserva, se aplicaron 

entrevistas semiestructuradas (siguiendo a Taylor y Bogdan 1987; Valles 1999 y 

Bryman 2001) a campesinos-cazadores y autoridades locales en cada comunidad. 

Las entrevistas semiestructuradas fueron elaboradas a partir de: 1) una entrevista 

piloto con la población local durante las visitas previas a cada comunidad y 2) 

información reportada previamente sobre la cacería de subsistencia en la región 

(León y Montiel 2008; Rodríguez et al. 2012). 

En las entrevistas semiestructuradas a campesinos-cazadores, las 

preguntas abordaron tres temas: 1) importancia individual y relevancia comunitaria 

de la cacería, 2) expectativas individuales y regulaciones colectivas de caza y 3) 

costumbres y creencias en torno a la cacería (Anexo I). Una ventaja del uso de la 

entrevista semiestructurada es que permitió el surgimiento de nuevas preguntas o 

temas por parte del entrevistador, procurando ofrecer un amplio margen de 

respuesta al entrevistado (Bryman 2001). 

En las comunidades de estudio, las entrevistas a los actores locales fueron 

aplicadas entre septiembre y noviembre de 2012. Por otra parte, las 
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correspondientes a los actores externos fueron aplicadas entre noviembre y 

diciembre del mismo año. 

 

Entrevistas a profundidad 

Si bien para el caso de los campesinos-cazadores se aplicaron entrevistas 

semiestructuradas, algunas de éstas derivaron en entrevistas a profundidad. Esto, 

debido a la amplitud y profundidad al abordar los temas, ya sea aquellos 

planteados por el instrumento original, o bien que surgieron al momento de la 

entrevista por iniciativa del entrevistado. 

Para contextualizar, en el ámbito familiar, la opinión de los campesinos-

cazadores sobre el significado de la cacería, se aplicaron entrevistas a 

profundidad a esposas de cazadores (a quienes se conoció y trató durante las 

entrevistas a campesinos-cazadores en sus hogares) que mostraron disposición y 

apertura para participar en este estudio. 

Siguiendo a Castro (1996), el número de entrevistas por comunidad se 

definió a partir del momento en que se dejó de obtener información nueva sobre 

los temas planteados, asumiendo que se alcanzó el punto de saturación teórica. Al 

hacerlo, se dejaron de realizar nuevas entrevistas. 

Para las entrevistas a profundidad se utilizó una guía de entrevista (Valles 

1999). Para ésta, un conjunto de seis preguntas fungieron como “detonadores” 

para promover la libertad de expresión de los entrevistados acerca de los temas 

planteados (Bryman 2001). Las preguntas planteadas (e.g. ¿le gusta que su 

esposo salga a cazar?, ¿le pide que traiga carne de monte?) derivaron de 
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observaciones realizadas durante las estancias de campo y de la información 

reportada previamente sobre cacería de subsistencia en la zona (León y Montiel 

2008; Rodríguez et al. 2012). 

 

Observación participante 

 Para complementar y contextualizar la información obtenida en las 

entrevistas aplicadas se realizó observación participante en cada comunidad 

(Jorgensen 1989; Quinn-Patton 1990). La observación participante permitió 

interactuar con los cazadores y otros actores locales, rescatándose elementos 

cotidianos asociados a la cacería de subsistencia y a las relaciones intrafamiliares 

del campesino-cazador en las comunidades de estudio. Durante la observación 

participante se hizo énfasis en la percepción local de la cacería y su importancia a 

nivel familiar y comunitario. Para el registro de la información proveniente de esta 

actividad, se llevó un diario de campo y se obtuvo material fotográfico. 

 

Talleres participativos 

 Con el propósito de hacer un ejercicio de retroalimentación y validar parte 

de la información etnográfica obtenida (entrevistas y observación participante), se 

llevaron a cabo dos talleres participativos, uno en cada comunidad de estudio. De 

acuerdo a lo sugerido por las autoridades locales, la convocatoria se realizó un día 

antes o el mismo día del taller, dirigiendo la invitación (mediante invitaciones 

personalizadas y voceando) a cazadores y sus familias, a autoridades locales y 

personas que se consideraron de interés. Los talleres se realizaron en la casa 
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ejidal de cada comunidad. Los talleres fueron coordinados por tres miembros del 

LAECBIO del CINVESTAV-Mérida. Al inicio de cada taller, se presentaron los 

objetivos del mismo haciéndose luego una presentación de la problemática 

general de estudio. Para esto, se rescataron algunos ejemplos regionales sobre el 

aprovechamiento de fauna silvestre en la Península de Yucatán. Luego, el taller 

continuó con la discusión y reflexión de cuatro temas: 1) motivos por los que se 

practica la cacería, 2) expectativa sobre la cacería en el mediano y largo plazo 

(cinco y 15 años, respectivamente), 3) factibilidad de una UMA como alternativa 

productiva en la comunidad y 4) actividades productivas locales a lo largo del año. 

Las preguntas formuladas para explorar y discutir cada tema buscaron propiciar la 

reflexión colectiva a partir del planteamiento de escenarios futuros en el manejo de 

los recursos faunísticos locales, aludiéndose a las causas y consecuencias de la 

actividad cinegética maya. 

Para responder a las preguntas planteadas, se generó una dinámica de 

respuesta en pequeños grupos, definiéndose para cada caso un representante de 

grupo entre los asistentes. Cada grupo (con el apoyo de un coordinador), discutió 

los temas planteados, resumiendo por escrito su reflexión grupal. Una vez 

trabajados los temas del taller, un representante por grupo realizó una puesta en 

común para compartir en colectivo las reflexiones obtenidas. 

 

4.4. Análisis de la información 

Para comparar el número total de cazadores que fueron identificados entre 

comunidades se aplicó una prueba G de bondad de ajuste (Daniel 2002). Por otro 
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lado, a partir de la información obtenida mediante las entrevistas 

semiestructuradas a campesinos-cazadores se identificaron patrones de 

contenido, definiéndose categorías de información (Creswell 2007). Éstas fueron 

analizadas de acuerdo a su frecuencia. Las categorías incluyeron aspectos 

relacionados con la importancia de la cacería en términos individuales y de la 

comunidad, el gusto por la cacería por parte de los mismos cazadores y de sus 

familias, las expectativas a futuro sobre la actividad, aspectos regulatorios de la 

cacería y, finalmente, costumbres y creencias en torno a esta práctica de 

subsistencia. 

Con el objetivo de conocer la asociación entre algunas de las categorías de 

respuesta (e.g. consideración de la cacería entre las actividades preferidas y 

disposición a regular la actividad, opinión de ejidatarios y no ejidatarios sobre la 

regulación de la cacería) se aplicaron pruebas de Lambda (Frankfort-Nachmias y 

Leon-Guerrero 2009) para cada comunidad. La Prueba de Lambda (ʎ) permite 

conocer la magnitud de la asociación entre una variable dependiente y una 

variable independiente, pudiendo asumir valores entre 0 y 1. Un valor de ʎ = 0 

indica la ausencia de asociación entre variables, mientras que un valor de ʎ = 1 

señala que se puede utilizar la variable independiente como predictor de la 

variable dependiente. Para este estudio, valores de Lambda < 0.5 indicaron una 

asociación de baja magnitud entre las variables, y valores ≥ 0.5 indicaron una 

asociación moderada-alta entre las variables. Esta última medida de magnitud fue 

considerada como relevante para este estudio. Para cada prueba, se realizaron 

supuestos de asociación entre la percepción (e.g. gusto por la cacería, opinión 
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sobre autorregulación de la cacería, expectativa de que los hijos aprendan a 

cazar) o estatus de residencia (i.e. ejidatario) del entrevistado y aquellos aspectos 

del papel social que ocupa la práctica de la cacería en la comunidad. 

Para comparar las respuestas de los cazadores entre comunidades, se 

aplicó una Prueba de Homogeneidad (Daniel 2002) o una Prueba de Diferencia de 

Proporciones para dos poblaciones (Frankfort-Nachmias y Leon-Guerrero 2009). 

La Prueba de Homogeneidad se aplicó a todas las categorías de información (e.g. 

beneficios percibidos de la cacería, gusto de la familia por esta actividad, controles 

locales de la cacería) obtenidas en las entrevistas a los cazadores. Cuando los 

supuestos de la prueba de homogeneidad (> 20% de frecuencias esperadas con 

valores menores a 5) no se cumplieron, se aplicó la Prueba de Diferencia de 

Proporciones para dos poblaciones como una alternativa de análisis. Este fue el 

caso de la comparación intracomunitaria sobre el gusto por la cacería, la 

percepción de una mayor dificultad para la obtención de presas, y las costumbres 

y creencias reconocidas localmente. 

 

4.4.1. La matriz de vinculación 

Para cumplir con los dos últimos objetivos planteados para este estudio (i.e. 

establecer vinculación entre elementos locales de la cacería y elementos de 

manejo oficial, e identificar lineamientos de acción para mejorar la efectividad del 

manejo de fauna silvestre en la reserva) se diseñó e implementó una matriz de 

vinculación a partir de la información oficial del Programa de Manejo de la RBLP y 

la información etnográfica obtenida en este estudio (Cuadro 1). Este instrumento 
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de análisis cualitativo, permitió superar el desafío de integrar y ordenar la 

información de campo y aquella derivada del Programa de Manejo, haciendo 

factible su comparación. En principio, la matriz buscó comparar temas y elementos 

de manejo oficial derivados del Programa de Manejo de la reserva (elementos 

oficiales de manejo) con atributos de amplio reconocimiento social sobre el 

aprovechamiento de fauna silvestre en las comunidades de estudio (elementos 

locales) (Cuadro 1). 

Los elementos oficiales de manejo (EMO; N = 36), fueron derivados del Programa 

de Manejo de la reserva (CONANP, 2006). Con base en las afinidades y 

relevancia de sus contenidos, estos elementos fueron agrupados en 12 temas (ver 

Cuadro 1). Por otra parte, los elementos locales (EL = 11) fueron definidos a partir 

de la correspondencia de la información de campo con el alcance (textual o 

implícito) de los elementos oficiales. Estos elementos locales constituyeron 

atributos de aprovechamiento faunístico que fueron compartidos entre ambas 

comunidades y reconocidos por la mayoría (≥ 50%) de los campesinos-cazadores 

entrevistados.  

 La vinculación entre ambos tipos de elementos (EMO-EL) de la 

matriz se determinó a partir de la identificación de contenidos concernientes entre 

pares. Para dicha identificación, se buscaron coincidencias y divergencias entre 

elementos locales y oficiales, comparándolos uno a uno. Las coincidencias en los 

contenidos aludieron a la referencia o consideración, en un mismo sentido, de una 

actividad, práctica o expectativa entre los elementos; mientras que las 
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divergencias se refirieron a los casos donde hubo discrepancias respecto a los 

contenidos. Al explorar las convergencias y divergencias se consideró: 1) la 

orientación, expectativa, intención y alcance en lo mencionado por el instrumento 

de manejo y por los actores locales y 2) las observaciones realizadas durante el 

trabajo de campo, principalmente a partir de la observación participante efectuada 

en cada comunidad y la información recabada en los talleres participativos. Para 

definir la representación se consideró el tema del Programa de Manejo y el EMO, 

siendo este último el que definió el nivel de detalle (y la categoría) de la 

representación encontrada. 

Para la matriz de vinculación se establecieron cuatro posibles categorías de 

representación de las realidades locales sobre el aprovechamiento de fauna 

silvestre y los contenidos mostrados en el instrumento oficial (representación EL 

en EMO): Explícita Instrumentada, Explícita No Instrumentada, Nula y Ambigua 

(ver Cuadro 1). 

Los criterios usados para definir cada categoría de representación fueron 

los siguientes: 

1. Representación Explícita Instrumentada (REI). Se estableció cuando 

un elemento local fue mencionado o representado directamente en un elemento 

del Programa de Manejo. Se tomó en cuenta la instrumentación del EMO, referida 

por los actores locales y observada por la investigadora en la realidad local. 

Asimismo, se reconoció la evidencia empírica sobre las formas de atención in situ 

de cada problemática por parte de las autoridades externas (e.g. CONANP, 

PROFEPA). La existencia de instrumentos oficiales (orientados a la atención 
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parcial o total de cada tema o elemento de manejo) no condicionó el 

reconocimiento de la instrumentación para esta categoría. 

2. Representación Explícita No Instrumentada (RENI). Se estableció con 

base en la mención o representación directa de un elemento local en un EMO, 

pero que, a diferencia de la REI, no se observó instrumentada en la realidad local. 

3. Representación Nula (RN). Se estableció con base en contradicciones, 

vacíos u omisiones en los EMO de los elementos locales, lo que implicó la falta de 

representación de la realidad local en el instrumento de manejo. 

 4. Representación Ambigua (RA). Se estableció con base en la falta de 

claridad en la definición de conceptos, criterios y parámetros de manejo en los 

EMO, que impide la asignación de otra categoría de representación (explícita o 

nula) de manera directa y confiable. 

Cabe aclarar que, excepcionalmente, para la categorización de los EMO 

que contuvieron el término sustentabilidad, se definieron categorías de 

representación diferentes. El término sustentabilidad (sic) se utiliza reiteradamente 

a lo largo del PM, mismo que no incluye una definición del concepto o de los 

criterios específicos que refieran sustentabilidad, dando lugar a representaciones 

ambiguas. Sin embargo, dada esta reiterada utilización del concepto en diferentes 

EMO, sólo se categorizó como una representación ambigua el caso del EMO que 

exige a los actores locales la comprobación de la sustentabilidad (sic) de la 

práctica de la cacería de subsistencia, ya que es el caso en que la ausencia de 

criterios de sustentabilidad (sic) adquiere mayor relevancia, en la medida que 

impide el establecimiento claro de la representación del elemento local. Se 
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consideró ésto cuando la sustentabilidad (sic) fue el aspecto más relevante en la 

comparación de EL-EMO. 

 Por otro lado, en los casos en que los elementos locales no fueron 

homogéneos entre comunidades las diferencias se detallaron en la columna de 

Bases de la relación EL-EMO (Apéndice I). 

 

5. RESULTADOS  

5.1. Los campesinos-cazadores en las comunidades de estudio  

Durante el trabajo de campo, se logró identificar y entrevistar a un total de 

66 campesinos-cazadores en las comunidades de estudio, encontrándose un 

mayor número en Los Petenes (n = 41) que en El Remate (n = 25) (G = 4.3; P < 

0.05). En promedio, los campesinos-cazadores identificados tuvieron una edad de 

45 años y una residencia continua de 43 años (mayormente desde su nacimiento) 

en su comunidad. La mayoría (> 80% de los casos) fueron hombres casados, 

ejidatarios y con al menos tres dependientes económicos (Tabla 1).  

Tabla 1. Características sociodemográficas de los entrevistados. 

 
Característica del campesino-cazador 

Comunidad 
El Remate Los Petenes 

Edad promedio 45 45 
Nacidos en la localidad 96% 93% 
Años de residencia continua promedio 43 43 
Estado civil   

Casado 92% 93% 
Soltero 4% 2% 
Viudo 4% 2% 
Unión libre - 2% 

Dependientes económicos promedio 3 4 
Estatus de residencia   

Ejidatario 84% 39% 
No ejidatario 16% 61% 

      



56 

 

Se encontró que, incluyendo la cacería tradicional de subsistencia, referida 

generalmente como una actividad complementaria por los campesinos-cazadores, 

la mayoría de los entrevistados (88-95%) reportó al menos tres actividades 

productivas en su comunidad, resaltándose la agricultura y la pesca en El Remate 

y la agricultura y albañilería en Los Petenes. En la mayoría de los casos, los 

campesinos-cazadores entrevistados reconocieron la necesidad de realizar varias 

actividades para poder subsistir junto con sus familias. 

 “Si me dedico a una sola variedad de trabajo, no sobrevivo.  Es que acá en el pueblo 

tienes que saber todo el trabajo, tienes que saber pescar, tirar, este… tumbar, de todo, de todo 

trabajo” (campesino-cazador, 39 años). 

 

5.2. Elementos locales asociados a la cacería 

 La información obtenida en las entrevistas a los campesinos-cazadores, se 

presenta a continuación bajo cinco apartados: 1) motivaciones del campesino-

cazador para practicar la cacería, 2) la práctica de la cacería en las comunidades 

de estudio, 3) expectativas del campesino-cazador, 4) costumbres y creencias 

locales y 5) aspectos de regulación sobre esta actividad cinegética en las 

comunidades de estudio. 

 

5.2.1. Motivaciones del campesino-cazador para practicar la cacería  

Se encontró que la práctica de la cacería fue reconocida de manera 

diferente entre comunidades como una de las actividades preferidas del 

campesino-cazador (χ2 = 11.8; P < 0.05). En Los Petenes la mayoría de los 

entrevistados (63%) consideró a la cacería entre sus actividades predilectas, 
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mientras que en El Remate una minoría (20%) tuvo esta opinión. La mayoría de 

los entrevistados mencionó que sale a cazar principalmente por una necesidad de 

alimento pero también por un gusto por la actividad. Se encontró que en el caso 

de El Remate, el gusto por la cacería estuvo más acentuado que en Los Petenes. 

 “Cuando sentimos una necesidad de comer algo, nos juntamos y nos vamos. Nosotros no 

somos así que nos dediquemos así a la cacería para poder vender algo así. Vamos a la cacería 

para sostenernos nada más, un día de convivencia, de comida” (campesino-cazador, 38 años). 

 

La mayoría de los cazadores (84% en El Remate y 85% en Los Petenes) 

manifestó que le gusta practicar la cacería (z = 0.03; P < 0.05); en El Remate la 

mayoría (72%) señaló que además de practicarla para obtener alimento, lo hace 

por distracción o por el gusto de “andar en el monte” (Fig. 4), a pesar del gran 

esfuerzo físico requerido para esta actividad y la necesidad de tolerar las difíciles 

condiciones ambientales en las áreas de caza (Fig. 5). 

“Cuando estoy en el monte me siento… como si fuera del monte. Me siento bien. Tranquilo, 

como no hay ruido, nada, ni camión, ni nada, nada más pájaros escucho, ruidos escucho así. A 

veces le digo a mi esposa, „no sé que tengo ahora‟, le digo, „el monte me está llamando‟, le digo, 

„tengo ganas de ir‟ le digo. Y voy también. ¿Verdad Vera? Y no sé (…) Es estar uno con la 

naturaleza (…) Por eso voy. Porque ¿quién se va a meter? Te llega el agua acá, hay víboras, hay 

de todo, hay mosco, hay de todo. Uno… bueno, a mí me gusta” (campesino-cazador, 39 años). 
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Figura 4. Campesino-cazador en una salida de caza, donde se puede apreciar un paisaje típico de 
la región, y un petén al fondo. 
 
 
 
 

 

Figura 5. Campesino-cazador en una salida de caza durante la temporada de lluvias. Se observan 
las condiciones del ambiente por donde transita el cazador en busca de un animal. 
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Se encontró que no existieron diferencias significativas entre comunidades  

(χ2 = 3.4; P > 0.05) sobre los beneficios otorgados por la cacería (i.e. obtención de 

alimento, distracción) para sus practicantes. Además de la consideración de esta 

actividad como una fuente importante de proteína por los campesinos-cazadores y 

sus familias, el gusto por la carne de monte estuvo muy arraigado entre los 

habitantes locales.  

“Comemos también lo que es res, y lo que es cerdo, pero está más mejor lo que es animal 

de campo” (campesino-cazador, 49 años). 

  

5.2.2. La cacería en las comunidades de estudio 

En general, se identificaron dos formas de cacería: 1) la modalidad 

individual o en pareja, que incluye la cacería de acecho, nocturna y oportunista, y 

2) la modalidad grupal o batida. Se encontró que la cacería individual fue la 

modalidad de caza preferida en ambas comunidades (χ2 = 1.3; P > 0.05). No 

existieron diferencias en la opinión de los cazadores acerca de la importancia que 

éstos otorgan a la cacería en el ámbito de su comunidad (χ2 = 0.8; P > 0.05).  

El venado cola blanca fue reconocido como la presa preferida en ambas 

comunidades (χ2 = 2.8; P > 0.05), aunque esta preferencia estuvo más acentuada 

en El Remate (72%) que en Los Petenes (54%). La preferencia por el venado cola 

blanca se pudo constatar durante las entrevistas a los cazadores en sus hogares, 

ya que esta especie fue referida primariamente por su familia ante la mención de 

la cacería.  

Durante las entrevistas, la mayoría de los campesinos-cazadores (73% en 

El Remate y 60% en Los Petenes) mencionó salir a cazar preferentemente en una 
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temporada del año, encontrándose que este carácter temporal de la cacería fue 

una consideración compartida entre los entrevistados de ambas comunidades (χ2 = 

1.2; P > 0.05). En particular, la época de seca (diciembre-mayo) fue la referida 

como la temporada preferida por el 58% y 36% de los entrevistados en Los 

Petenes y El Remate, respectivamente, debido a una mayor presencia de 

animales de monte y a la facilidad de encontrar presas potenciales en puntos 

específicos (i.e. ojos de agua) durante el tiempo de secas. 

En ambas comunidades, se encontró que en ≥ 50% de los casos los 

familiares del campesino-cazador están de acuerdo con que éste practique la 

cacería (χ2 = 0.1; P > 0.05). 

 

5.2.3. Expectativas del campesino-cazador  

Se encontró que los cazadores no quieren que sus hijos aprendan a cazar o 

se dediquen a esta actividad, en ambas comunidades (χ2 = 0.3; P > 0.05).  

“Es como le digo a ellos (sus hijos): „estudien, no más para pasatiempo eso (la cacería)’, le 

digo, „no se queden como su papá‟. Su papá de por sí tienen que ir porque él no estudió. En 

cambio así si ya estudiaron, no más para que se distraigan un rato” (esposa de cazador de El 

Remate). 

Asimismo, la opinión de los campesinos-cazadores sobre la práctica 

potencial de la cacería por parte de sus hijos varones fue diferente entre 

comunidades (χ2 = 10.7; P < 0.05). En Los Petenes la mayoría de los entrevistados 

afirmó que sus hijos no aspiran a ser cazadores, mientras que en El Remate esta 

opinión no fue mayoritaria (44%), aunque en este caso un porcentaje similiar de 

los entrevistados (40%) refirió no estar seguro sobre las aspiraciones de sus hijos 
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en este sentido. En aquellos casos donde los campesinos-cazadores de Los 

Petenes (51%) y El Remate (44%) aspiran a que sus hijos lleguen a ser 

cazadores, los entrevistados refirieron la enseñanza de la cacería a éstos en 

ambas comunidades (ʎ= 0.7 y 0.6, para Los Petenes y El Remate, 

respectivamente).  

Se encontró que en ambas comunidades, el gusto por la cacería por parte 

del campesino-cazador no estuvo asociado a su expectativa de que el hijo también 

sea cazador o bien, que éste sea o no adiestrado en esta actividad por su padre (ʎ 

= 0 para las dos comunidades).  

En ambas comunidades, la mayoría de los entrevistados (88% en El 

Remate y 83% en Los Petenes; z = 0.3; P > 0.05) refirió que actualmente es más 

difícil obtener una presa, por lo que cuando se sale a cazar hay que recorrer 

mayores distancias o permanecer más tiempo en el monte para conseguir un 

animal.  

“No hay más (animales de monte), sino que ¡uf! Está ahorita para cazar un venado, tienes 

que…. Tienes que andar así buscando, así no es tan fácil ahorita. Pero ese tiempo que casi no hay 

cazadores que anden en el monte, sí, sí, más fácil. No van a caminar ni dos kilómetros, ya se ve un 

venado, ya lo tira, ya regresa. Está fácil. Pero ahorita ya… ya no” (campesino-cazador, 42 años). 

 

En opinión de los entrevistados, dicha dificultad para conseguir una presa 

está relacionado con la idea actual de un menor número de animales en el monte, 

o bien de una falta de destreza por parte del cazador. 

 “Los cazadores de ahorita no, ellos…. (…) Así que está más duro, pero porque ellos no 

saben hacerlo” (campesino-cazador, 67 años). 
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La Prueba de Lambda mostró que la mayor dificultad en la obtención de 

presas percibida por los entrevistados no estuvo asociada al número de 

actividades productivas que éstos realizan en cada comunidad (ʎ = 0 en El 

Remate y ʎ = 0.1 en Los Petenes). Por el contrario, dicha percepción estuvo 

relacionada con el hecho de que la cacería sea practicada por otras razones 

adicionales a la obtención de carne en el caso de El Remate (ʎ = 0.5), pero no en 

Los Petenes, donde la asociación fue de baja magnitud entre estas dos variables 

(ʎ = 0.1).  

Si bien la mayoría (> 50%) de los entrevistados en cada comunidad opinó 

que actualmente consiguen presas de menor tamaño en comparación con años 

anteriores, esta percepción sobre la variación en el tamaño de las presas actuales 

fue diferente entre comunidades (40% vs. 88% en el caso de El Remate y Los 

Petenes, respectivamente; χ2 = 6.4; P < 0.05). 

 

5.2.4. Costumbres y creencias 

Más del 80% de los entrevistados de ambas comunidades mencionaron 

tener la creencia sobre la existencia de amuletos de caza que otorgan suerte para 

esta actividad a quien los posea. Los campesinos-cazadores hicieron alusión a un 

dueño del monte que protege a los animales y regula, en cierta forma, la 

intensidad de la cacería en la región. En El Remate, la mayoría (92%) de los 

cazadores expresó alguna experiencia con seres extraterrenales o dueños del 

monte. Esta creencia tuvo menos adeptos en el caso de Los Petenes, donde 

menos de la mitad (44%) de los cazadores manifestó tener dicha creencia. 
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La riqueza de amuletos reportados (5-7 amuletos) fue similar en ambas 

comunidades. Sin embargo, en El Remate se identificó una mayor variedad de 

estos amuletos. Asimismo, la descripción del funcionamiento de los amuletos fue 

similar entre comunidades. En ambos casos, el amuleto más reconocido fue la 

piedra del venado (92% y 80% en los Petenes y El Remate, respectivamente). 

Según los entrevistados, este amuleto otorga una suerte extraordinaria en la 

práctica de la cacería a quien lo posea, que se acaba después de alcanzar un 

número determinado de presas (alrededor de 30-100 presas).  

En general, los cazadores no mencionaron sus propias experiencias con el 

dueño del monte o con amuletos ya que, según los entevistados, estos temas sólo 

se comentan en alusión a terceros o bien cuando han ocurrido mucho tiempo 

atrás.  

Durante las entrevistas y la observación participante, se logró identificar que 

los campesinos-cazadores reconocen el límite de presas que permite cada 

amuleto, así como las consecuencias que trae al cazador el sobrepasar dicho 

límite. Muchos se refirieron a un castigo propiciado por el dueño del monte (e.g. 

aluxes), encargado de cuidar los animales del monte. 

“Los aluxes sí existen, y sí es cierto que cuidan los animales. Hay lugares, hay matas 

donde te subes y siempre te van a bajar (los aluxes). Cosas te hacen para que te bajes” 

(campesino-cazador, 41 años).  

 

Los campesinos-cazadores reconocieron que cuando no respetan el límite 

de presas asociado a cada amuleto, enfrentan algunas cosas extraordinarias en el 
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monte (e.g. comportamiento inusual de los animales), indicándose con ello que se 

debe dejar el amuleto. 

“Tuve también una vez (la piedra del venado). ¡Mh! ¡No hombre! ¡Cuánto venado he 

matado! Sí me tocó una vez. (…) y después de allá lo tiré. (Porque) pues, me persiguen muchos 

venados, me persiguen. Como me preguntas, te estoy diciendo, sí, me persiguen, cuando salgo, 

mira, ¡mh! hasta 100 venados en una sabana” (campesino-cazador, 60 años). 

 

En las comunidades de estudio, se reconoce que los amuletos no 

necesariamente tienen un efecto regulatorio en el sentido de limitar la cantidad de 

presas, ya que, por el contrario, pueden motivar más salidas de caza debido a que 

el cazador que posee un amuleto, sale más a cazar porque cuenta con “suerte” 

para ello. 

 “Porque cuando tienes la suerte, está buena la suerte así, hasta sin que lo apuntes. Está 

corriendo el venado y está, sin que lo apuntes, ahí se queda el venado. Hay algunos que sí, saben 

que tienen la suerte, no descansan. Llegan tiran un venado, y no más lo dejan, y ¡uy! otra vez. Se 

aprovechan de su suerte” (campesino-cazador, 36 años). 

 

El temor a un castigo por sobrepasar los límites establecidos para algún 

amuleto es una creencia popular en las comunidades de estudio. Adicionalmente, 

los entrevistados mencionaron que cuando un cazador devuelve la piedra del 

venado, en ocasiones tarda un año en conseguir nuevamente suerte para la 

cacería. 
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5.2.5. Aspectos regulatorios locales 

 Se encontró que la opinión de los entrevistados sobre la existencia de 

controles locales aplicables a la cacería de subsistencia varió significativamente 

entre comunidades (χ2 = 10.3; P < 0.05). En Los Petenes, el 51% de los 

entrevistados reconoció la existencia de tales controles, mientras que sólo 8% de 

ellos reconoció esto en el caso de El Remate. Por otra parte, la mayoría (> 60%) 

de los entrevistados en ambas comunidades (χ2 = 16; P < 0.05), refirió conocer 

alguna regulación sobre el uso de animales silvestres específicamente dentro de 

la reserva. 

Se encontró que el conocimiento de controles locales de cacería estuvo 

asociado al estatus de residencia (i.e. ejidatario o poblador) del entrevisado en el 

El Remate (ʎ = 0.5), pero débilmente asociado en el caso de Los Petenes (ʎ = 

0.2). A partir de la observación participante, se registró una clara percepción en los 

habitantes de ambas comunidades sobre la prohibición de caza en la zona núcleo 

y de amortiguamiento de la reserva, así como en las tierras ejidales aledañas a la 

reserva. En varias ocasiones, tanto los entrevistados como sus esposas 

reconocieron la necesidad de salir a cazar para obtener alimento, a pesar de la 

supuesta ilegalidad que, según ellos, existe en relación con la cacería. 

“…en verdad lo sabemos muy bien que está penado, pero… hay veces yo digo que la 

autoridad no entiende. Tienen razón, tienen derecho de conservar lo que son los animalitos, pero 

ellos no saben a veces qué es lo que vive la familia. ¿Entiende? Y aunque sabe que es penado, 

tiene que ir a buscar para que coman sus hijos” (esposa de cazador, 38 años). 
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Se encontró que ser ejidatario o poblador no se relacionó (ʎ = 0 en El 

Remate y ʎ = 0.2 en Los Petenes) con la opinión de los cazadores acerca de la 

potencial organización para la autorregulación de la cacería. 

En las comunidades de estudio, los entrevistados mencionaron que no 

tienen acuerdos entre ellos ni con sus autoridades locales acerca de una tasa de 

extracción aplicable a las especies de fauna silvestre aprovechadas. Asimismo, no 

referieron épocas de veda local en las que se limite la actividad de cacería para 

una especie en particular:. 

“No hay un reglamento que diga tal fecha se deja de cazar. Es libre, si diario quiere ir, 

diario… si no quiere ir… si tú sabes si tienes para comer” (campesino-cazador, 33 años). 

 

La decisión de disparar o “tirar” a una hembra preñada (o a un juvenil) 

queda a juicio (o capacidad) del cazador. 

“Entonces yo no lo tiro, porque se ve que todavía está chico. (…) no conviene, porque 

todavía está chico” (campesino-cazador, 33 años). 

  “… pero uno que anda en el monte no se da cuenta si está cargada o no. Tú lo estás 

viendo, lo tiras, pero claro que hay veces, ¡chinga! te acercas, está cargada. Te da lástima pero, tú 

no piensas si está cargada. Tú lo estás viendo, lo estás tirando. Ya después que ya lo tiraste, ni 

modos, aunque te de lástima. Cuando lo piensa uno ya es demasiado tarde” (campesino-cazador, 

33 años). 

 

A partir de las entrevistas y la observación participante se pudo registrar la 

existencia de Comités Locales de Vigilancia Participativa en ambas comunidades. 

Estos comités, implementados por la RBLP, están conformados por habitantes de 

la propia comunidad quienes, de forma conjunta con las autoridades de la reserva, 
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realizan acciones de vigilancia sobre la cacería local. En opinión de los 

entrevistados de ambas comunidades, estos comités evitan principalmente la 

actividad de cazadores foráneos (con cualquier propósito) en el ámbito de cada 

comunidad. Sin embargo, tienen serias deficiencias ya que si bien estos comités 

existen y son reconocidos localmente, no ejercen control alguno sobre la actividad 

de caza practicada por los habitantes de la propia comunidad. 

 “Pues está vigilando, pero como es de acá (el comité), pues sabe cómo (es) la situación 

acá, por eso también no dice nada” (campesino-cazador, 52 años). 

 “…porque acá estamos acostumbrados a (que) cada quien ve lo que hace, nadie le dice lo 

que no haga o lo que debe de hacer, no hay nada de eso” (campesino-cazador, 41 años). 

 

El grado de reconocimiento de estos comités de vigilancia por parte de los 

entrevistados fue diferente entre comunidades (76% y 52% en Los Petenes y El 

Remate, respectivamente; χ2 = 3.9; P < 0.05). Sin embargo, en ambas 

comunidades estuvieron de acuerdo en que los miembros de estos comités sean 

habitantes de la comunidad (78% y 61% de los entevistados en El Remate y en 

Los Petenes, respectivamente; χ2 = 0.5; P > 0.05). 

Un representante de la SEMARNAT mencionó que el aumento en la 

inspección y vigilancia durante mayo-julio por parte de elementos de la Secretaría 

de Marina ha propiciado la creencia popular de un supuesto periodo de veda en la 

región, cuando no es el caso.  

 Durante las estancias en la comunidad, se pudo registrar que la presencia 

de autoridades externas motiva la modificación de ciertas conductas del 

campesino-cazador [e.g. siendo discreto y cuidadoso para no exhibir a una presa 
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(Fig. 6) o bien, destazándola en el monte para transportarla luego en pedazos], 

ante su creencia de estar incurriendo en un ilícito. 

 “Porque ahorita no tires venado que cargues así como cargamos de antes, hasta pasa allá 

en el centro, lo tienes cargado, lo ven todos, pero hoy no lo puedes, porque si te llegan a ver te 

llevan a Kobén (prisión). Sí está peligroso. Está prohibido, está prohibido” (campesino-cazador, 67 

años). 

 

Figura 6. Campesino-cazador preparando su presa (tejón) para transportarla envuelta en hojas de 
huano y en plástico, con el fin de evitar que dicha presa sea vista al regresar el cazador a la 
comunidad. 
 

Ante las restricciones de aprovechamiento de fauna silvestre establecidas 

por las autoridades de la reserva, los campesinos-cazadores mostraron inquietud 

por tener información acerca de las regulaciones externas, por identificar 

alternativas productivas, e incluso por llevar a cabo el monitoreo de la fauna 

silvestre y acciones de conservación a cambio de un pago que pudiera 

proporcionar el gobierno. 

“Porque si tuvieras otra opción… ¡mh! Me gustaría que me venga el gobierno y que me dé, 

sabes qué, ese terreno te voy a pagar que lo cuiden pero no lo toquen” (campesino-cazador, 41 

años). 
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Los entrevistados mencionaron que la intensidad de la cacería se vería 

reducida por el desarrollo de actividades alternativas en sus comunidades, lo cual 

ocuparía parte del tiempo que la gente ocupa para salir a cazar. 

 “Hay veces no tengo nada que hacer acá, me fastidio acá de no hacer nada. Por eso voy 

(a cazar), hay veces. Porque cuando tengo trabajo, al trabajo me dedico” (campesino-cazador, 42 

años). 

 

En ambas comunidades, la mayoría de los entrevistados fue beneficiario de 

algún apoyo gubernamental (66% en Los Petenes y 64% en El Remate; χ2 = 0.02; 

P > 0.05). En general, se reconoció que esos programas representan la vía de 

comunicación más utilizada entre las autoridades de la RBLP y sus comunidades 

aledañas.  

A partir de la observación participante, se constató que las comunidades de 

estudio no mostraron indicios de autogestión para el aprovechamiento de sus 

recursos faunísticos, esperando en general alternativas por parte del gobierno en 

este sentido. 

“El gobierno la verdad lo quiere cuidar, (…) pero entonces quién, ¿a dónde agarramos 

nosotros? Si él da una opción para que la gente trabaje (…) eso de ir a cazar se va a ir alejando. 

Pero tiene que haber algo a cambio. El gobierno debe de que hacer algo a cambio de eso, porque 

la gente no puede dejar una cosa no más por dejarlo” (campesino-cazador, 38 años). 

 

 Se encontró que la opinión acerca de la organización potencial del grupo de 

campesinos-cazadores para autorregular la cacería, tuvo una nula o débil 

asociación (ʎ = 0 en El Remate y ʎ = 0.2 en Los Petenes) con el estatus de 

residencia (i.e. ejidatario o poblador) del entrevistado o bien, con la consideración 
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de la cacería entre sus actividades preferidas (ʎ = 0 en Los Petenes y ʎ = 0.2 en El 

Remate). El 52% y 59 % de los entrevistados en El Remate y en Los Petenes 

respectivamente, consideró que sería factible la organización de los propios 

campesinos-cazadores para autorregular la cacería, lo cual fue una opinión 

mayoritaria y compartida entre ambas comunidades (χ2 = 0.04; P > 0.05). Sin 

embargo, al momento de la aplicación de las entrevistas no se observaron, en 

ninguna de las dos comunidades, elementos que dieran cuenta de la existencia de 

un sistema normativo local.  

Tanto en El Remate como en Los Petenes, la mayoria (> 50%) de los 

entevistados refiririeron que la UMA podría ser una alternativa productiva en su 

comunidad (χ2 = 0.1; P > 0.05), aunque no necesariamente precisaron conocer los 

objetivos y funcionamiento de esta propuesta de manejo. 

Los entrevistados mencionaron la existencia de ciertos conflictos asociados 

a la tenencia de la tierra en su comunidad. A partir de la observación participante 

se encontró que en Los Petenes las tierras ejidales están divididas y asignadas 

legalmente a cada ejidatario desde el año 2006, lo que hace que los propietarios 

puedan decidir qué hacer con la porción de terreno que les corresponde. Por el 

contrario, en el caso de El Remate lo anterior no sucede, indentificándose como 

una fuente de conflicto entre los ejidatarios. Dichos conflictos se relacionan con la 

imposibilidad, por parte de los ejidatarios, de decidir sobre las actividades a 

desarrollar en la porción de tierras que el ejido les asigna para su usufructo 

(aunque no les cede derechos de propiedad sobre dichos terrenos). De esta 

manera, el mecanismo para definir los usos de las tierras es a través de votación 
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en las asambleas ejidales. Los campesinos-cazadores manifestaron que en 

repetidas ocasiones no se les permite desarrollar nuevos usos de la tierra, debido 

a que las propuestas que realizan en este sentido no son aprobadas por los 

demás ejidatarios durante las asambleas ejidales. 

 “Prefieren que los vengan a fregar a que te superes. Pero ellos cuando ven que tú te estás 

yendo para adelante, te hacen que tú regreses. Es ese el gran problema que tiene la comunidad. 

Hay un grupo que no quiere eso, para que la gente siempre esté estancado, nunca avances, 

aunque tú tengas esa mentalidad de superarte” (campesino-cazador, 35 años). 

 

La asamblea ejidal constituye una de las principales vías de transmisión de 

información entre las autoridades externas y la comunidad. 

Ante las restricciones de aprovechamiento de fauna silvestre establecidas 

por las autoridades de la reserva, los campesinos-cazadores mostraron inquietud 

por tener información acerca de las regulaciones externas, por identificar 

alternativas productivas, e incluso por llevar a cabo el monitoreo de la fauna 

silvestre y acciones de conservación a cambio de un pago que pudiera 

proporcionar el gobierno. 

“Porque si tuvieras otra opción… ¡mh! Me gustaría que me venga el gobierno y que me dé, 

sabes qué, ese terreno te voy a pagar que lo cuiden pero no lo toquen” (campesino-cazador, 41 

años). 

 

5.3. El contexto institucional de las acciones de manejo en el ámbito de la 

reserva 

Para cumplir el segundo objetivo de la tesis se documentó la opinión de los 

actores locales y externos asociados a la gestión de fauna silvestre en la reserva y 



72 

 

su zona de influencia. Entre los actores locales entrevistados estuvieron los 

comisarios ejidales y municipales de cada comunidad de estudio. Por otra parte, 

entre los actores externos entrevistados estuvieron autoridades de las siguientes 

dependencias de Gobierno Federal región Campeche: CONANP, siendo 

entrevistado el Director y el Profesional Ejecutivo de la RBLP; SEMARNAT, siendo 

entrevistado el responsable de Enlace de Recursos Naturales y Vida Silvestre; y 

PROFEPA, siendo entrevistado el encargado de las acciones de Inspección y 

Vigilancia en el Estado. 

En general, se encontró que la falsa creencia sobre la prohibición total de la 

cacería, existente entre los campesinos-cazadores locales, ha sido propiciada por 

las autoridades competentes (CONANP, PROFEPA) y utilizada como una forma 

de facilitar el control con base en el principio precautorio. Así, sin conocer el 

estado de las poblaciones de las especies blanco ni el grado de presión ejercido 

por los actores locales sobre las mismas, las autoridades de SEMARNAT y 

PROFEPA divulgan un mensaje de prohibición total para limitar la práctica de la 

cacería.  

Según las autoridades entrevistadas, esta prohibición se aplica al 

aprovechamiento faunístico en cualquier lugar dentro de la reserva, 

indistintamente del blanco de caza y del tipo de usufructuario. Una de las pautas 

regulatorias de la reserva es permitir la cacería de subsistencia, siempre y cuando 

se realice fuera de la zona núcleo de la reserva y se compruebe la sustentabilidad 

de la práctica. Según las autoridades locales y externas la forma de definir el 

carácter de subsistencia y la sustentabilidad de la cacería es consultando con las 
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autoridades locales si los cazadores se dedican a esta actividad con fines 

comerciales o para el sustento de la familia.  

El temor por la supuesta ilegalidad de la práctica de la cacería se puede 

apreciar en expresiones de los campesinos-cazadores locales, quienes incluso 

tienen estrategias para evitar que las autoridades los sancionen. 

“Así, siempre somos prófugos cuando tenemos una presa. A veces dejas tu carabina y te 

llevas la presa. O a veces llevas tu carabina y dejas tu presa; no sabes qué va a pasar. Nosotros 

nunca llevamos las dos cosas juntas. Esa es nuestra táctica también porque aunque me vea con el 

animal si no tengo la escopeta ¿qué más me va a decir? Lo encontré allá y listo. Aunque (…) sé 

que también él sabe que yo lo maté, pero no me puede comprobar nada” (campesino-cazador, 41 

años). 

 

 Las autoridades de la reserva, identificaron la falta de recursos 

(económicos, técnicos y humanos) como uno de los principales obstáculos para la 

implementación de la totalidad de los subprogramas del PM, así como de las 

acciones asociadas al aprovechamiento de fauna silvestre en las comunidades 

aledañas a la reserva.  

Los entrevistados de la CONANP reconocieron la necesidad de incluir en 

las prácticas de conservación a los habitantes de las comunidades aledañas a la 

RBLP. Según estos actores externos, las principales estrategias para abordar el 

aprovechamiento de fauna silvestre en la zona de influencia de la reserva son la 

UMA y el reforzamiento de actividades de interés local, mediante el asesoramiento 

y orientación para que la realización de estas actividades sea compatible con los 

objetivos de conservación del PM de la reserva. 
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El entrevistado de la SEMARNAT expresó que el manejo de la información 

sobre el aprovechamiento de fauna silvestre en las poblaciones aledañas a la 

reserva, enfrenta: 1) una grave escasez de recursos disponibles y 2) serias 

dificultades en la ejecución de las actividades de inspección y vigilancia para 

controlar las actividades de aprovechamiento de recursos en el ámbito de la 

reserva.  

Ante la imposibilidad de ejecutar los controles de manera óptima, el 

entrevistado señaló que se informa a las poblaciones locales que la cacería, 

incluso de subsistencia, está prohibida tanto en terrenos de la reserva como 

ejidales. Asimismo, manifestó su consideración de que la práctica de la cacería en 

las poblaciones aledañas a la reserva no se realiza con fines estrictamente de 

subsistencia, sino también con fines comerciales.  

El entrevistado reconoció las dificultades asociadas a la falta de oferta de 

alternativas productivas, por parte de las mismas autoridades ante la restricción de 

algunas de las actividades que los ejidatarios realizan. Por otro lado, también 

manifestó que no se cuenta con información sobre el estado poblacional del  

venado cola blanca, principal presa de caza en las comunidades de estudio. El 

establecimiento de las vedas que ocasionalmente se han implementado en la 

zona, se ha realizado con base en información brindada por dueños (o 

responsables técnicos) de UMA regionales. Un problema asociado a esto, es que 

las épocas de aprovechamiento sugeridas para dichas vedas responden a los 

intereses específicos de uso de las UMA.  
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En relación con la cacería regional, el entrevistado identificó los siguientes 

problemas: 1) desconocimiento de las leyes por parte de los ejidatarios, 2) falta de 

atención por parte de los técnicos hacia las UMA emprendidas y 3) renuencia de 

los campesinos-cazadores a presentarse en las oficinas de la SEMARNAT-

Campeche para realizar los trámites correspondientes para el aprovechamiento de 

fauna silvestre. 

Por otra parte, el entrevistado de la PROFEPA también mencionó que los 

cazadores son intencionalmente informados de que la cacería está prohibida en 

cualquier zona de la reserva para facilitar las acciones de control y vigilancia 

dentro de su polígono y zona de influencia.  

 El entrevistado señaló que las actividades de vigilancia se llevan a cabo 

patrullando carreteras federales, sin ingresar al monte. Para ello, la PROFEPA 

recibe apoyo de la Policía Federal o de la Secretaría de Marina, ya que la 

dependencia no tiene facultades para el decomiso in situ de presas, la detención 

de infractores sorprendidos en flagrancia, o bien, en posesión de armas de fuego 

sin los permisos correspondientes.  

 

5.4. Los talleres participativos locales 

Para obtener retroalimentación y validar la información obtenida en las 

entrevistas y la observación participante, se realizaron dos talleres participativos, 

uno en El Remate y otro en Los Petenes. La convocatoria para cada taller tuvo 

una respuesta positiva por toda la comunidad, en particular por parte de los 

campesinos-cazadores y sus familias, quienes participaron de una manera 
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voluntaria en esta actividad. Para cada taller, se contó con la participación de 26 

personas en el caso de El Remate y 21 personas en el caso de Los Petenes. 

Durante el desarrollo del taller, los participantes expresaron su opinión 

sobre varios temas. Respecto a los motivos por los que se practica la cacería, la 

principal respuesta fue la obtención de alimento y recursos económicos a través 

de la venta local de carne para satisfacer necesidades básicas (i.e. salud, 

educación) de la familia, resaltándose que la cacería se practica sin fines 

estrictamente comerciales. También se mencionó la protección de los cultivos, la 

práctica por deporte y, finalmente, el gusto por la práctica de la cacería y por la 

carne de monte, ya que esta última se considera más saludable que la de 

animales de granja. 

Sobre la situación hipotética de que ya no se pudiera cazar en la 

comunidad, los participantes señalaron que las familias se verían afectadas 

negativamente por la falta de alimento, ante lo cual deberían buscar nuevas 

alternativas para subsistir, otros lugares para cazar o pensarían en el 

establecimiento potencial de UMA. También se señaló que se extrañaría la carne 

de monte. Por otro lado, se indicó que, al disminuir la presión de los cazadores 

sobre las presas, habría más animales en el monte. Ante el potencial impedimento 

de la cacería, la población demandó apoyos gubernamentales (como empleos 

temporales) o acciones compensatorias a la restricción de acceso al recurso. 

Cabe señalar que, ante limitaciones de acceso al recurso y a la práctica de la 

cacería, la población manifestó su intención de continuar practicando por 

necesidad esta actividad, bajo cualquier circunstancia. 
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Al indagar sobre las expectativas en torno a la cacería en el mediano y 

largo plazo, los participantes manifestaron su preocupación porque hubieran 

menos animales en el monte, probablemente a causa del coyote, un depredador 

según ellos recientemente establecido en la región de Los Petenes.  

También se señaló que aumentará el consumo de animales de granja (e.g. 

puerco, gallina, pavo), pero que la intención de practicar la cacería continuará. 

Algunos campesinos-cazadores expresaron su preocupación por la conservación 

del recurso faunístico, ante la percepción de una disminución del mismo y la 

expectativa de continuar la actividad. Al reflexionar sobre lo que ocurrirá en 15 

años respecto a la práctica de la cacería, se obtuvo como respuesta que “las 

cosas se pondrán peores” (habitante de Los Petenes), y habrá una crisis debido a 

la escasez de presas. Asimismo, se manifestó la preocupación de que los niños ya 

no conocerán los animales del monte.  

“…porque estamos acabando con los animales y… ya con el tiempo los hijos ¿qué van a 

conocer? ¡Si con trabajo lo estamos conociendo nosotros!” (campesino-cazador, 36 años). 

 

Durante los talleres, en ambas comunidades los asistentes mostraron una 

actitud favorable y una alta disposición a posibles formas de regulación sobre el 

aprovechamiento del recurso faunístico. Un orden en la práctica de la cacería es 

percibido como una ventaja, ya que, según señalaron los asistentes de los talleres, 

de no existir dicho orden podría darse un impacto negativo sobre las poblaciones 

animales que son blancos de caza. Asimismo, se registró que la regulación de la 

cacería traería las siguientes ventajas: 1) recuperación y mantenimiento de 

poblaciones animales, 2) recuperación de hábitats forestales de valor para la 
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cacería y 3) disponibilidad de carne de monte para el consumo local a partir del 

aprovechamiento controlado de las especies blanco. Los participantes de los 

talleres mencionaron que para los aspectos anteriores es preciso contar con el 

apoyo del gobierno. 

A partir de la discusión de las actividades productivas que se realizan en la 

comunidad a lo largo del año, se construyó un calendario de actividades 

productivas por parte de los asistentes. Este calendario permitió visualizar los 

periodos de mayor presión sobre la fauna silvestre, como consecuencia de una 

disminución de varias de las alternativas productivas de subsistencia para las 

poblaciones locales. En este sentido, mayo-agosto fue reconocido como el periodo 

del año con mayor actividad de caza, como consecuencia de una menor incidencia 

de otras actividades productivas (e.g. pesca, agricultura, extracción de huano), 

particularmente en el caso de Los Petenes. En El Remate, los asistentes al taller 

mencionaron que la cacería se practica durante todo el año, siendo la pesca una 

de las actividades más importantes para ellos durante ocho meses.  

 

5.5. Realidades locales de aprovechamiento faunístico y el instrumento 

oficial de manejo: la matriz de vinculación 

 A partir de la información de campo y su correspondencia con los 

Elementos de Manejo Oficial, se definieron 11 elementos locales para este 

estudio: 1) cacería de subsistencia tradicional, 2) venta local de carne de monte, 3) 

práctica de la cacería fuera de la zona núcleo de la reserva, 4) expectativa 

campesina por continuar practicando la cacería de subsistencia, 5) expectativa 
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campesina para el desarrollo de alternativas productivas, 6) demanda de 

alternativas productivas, 7) disposición a participar en la regulación, 8) 

receptividad local de información oficial, 9) receptividad local de asesoramiento 

oficial, 10) las principales especies aprovechadas no están bajo categoría de 

protección y 11) participación de las autoridades locales en el Consejo Asesor1. 

La matriz de vinculación mostró que en el 64% de los casos existió una 

vinculación explícita entre los elementos de manejo oficial (EMO) y los elementos 

locales (EL) asociados al aprovechamiento de fauna silvestre en las comunidades 

de estudio. De las 36 comparaciones EL-EMO que fueron analizadas en la matriz, 

58% fueron explícitas no instrumentadas, 25% fueron ambiguas, 11% fueron nulas 

y solo 6% fueron explícitas instrumentadas.  

 De los 12 temas que fueron evaluados en el Programa de Manejo de la 

reserva, 50% de ellos presentaron un sólo tipo de representación (principalmente 

explícita no instrumentada) (Fig. 8). Cuatro temas (participación local, manejo 

sustentable (sic), cacería de autoconsumo e inspección y vigilancia) incluyeron 2-3 

tipos de representación (excluyendo principalmente la representación explícita 

instrumentada) entre sus elementos. Se encontró que el aprovechamiento local de 

los recursos naturales fue el único tema que incluyó los cuatro tipos de vinculación 

entre sus seis EMO y sus correspondientes elementos locales (Fig. 7).  

                                                            
1
 El Consejo Asesor es el “órgano establecido por la LGEEPA para asegurar la participación de 

todos los actores sociales, académicos, privados, civiles y de los diferentes órganos de gobierno 

para incidir en la toma de decisiones y en su corresponsabilidad con la conservación y manejo del 

ANP.” (CONANP 2006). 
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Figura 7. Número de elementos de manejo oficial (EMO) por tema de manejo, según la categoría de representación detectada. Cabe mencionar 
que el número de EMO es equivalente al número de elementos locales, pero que éstos pudieron estar repetidos en los diferentes temas. 
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 Las representaciones explícitas estuvieron relacionadas con favorecer el 

desarrollo local, promover las alternativas productivas, fortalecer las actividades 

productivas tradicionales (sic), propiciar la participación local en el manejo y a 

incorporar la sustentabilidad (sic). Las representaciones ambiguas (25%) se 

debieron principalmente a una falta de definición de aspectos claves, tales como el 

manejo adaptativo y los criterios de sustentabilidad (sic), así como a la falta de 

claridad respecto a requisitos establecidos en el PM, como la forma de 

comprobación de la sustentabilidad (sic) de la cacería de subsistencia y las 

circunstancias bajo las cuales la cacería de autoconsumo es considerada ilícita. 

Las representaciones nulas, se refirieron principalmente a la prohibición de la 

venta local de carne de monte y a la concepción (a priori) de una reducción de la 

presión sobre fauna silvestre por actividades como la cacería de autoconsumo o 

venta local (Ver Apéndice I). 

 

6. DISCUSIÓN 

 Los resultados de este estudio resaltan la importancia de reconocer e 

integrar los intereses y prácticas locales en la implementación de los programas 

oficiales de m anejo para Reservas de la Biósfera que, como en el caso de la 

RBLP, buscan integrar en su ámbito de influencia las actividades productivas de 

las comunides mayas aledañas (CONANP 2006). Este rescate del lugar en los 

programas de manejo requiere la definición de estrategias de base comunitaria 

que reconozcan no sólo el interés de los actores locales (Escobar 2000; Reed 

2008; Hill et al. 2010), sino también que incluya el respeto a su cosmovisión y 
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tome en cuenta sus conocimientos ecológicos tradicionales (Rodríguez et al. 

2012). Este estudio, hace una contribución importante al cuerpo de conocimientos 

sobre ecología humana y fauna silvestre en la región de Los Petenes, Campeche, 

que desde hace una década vienen resaltando, entre otras cosas, la importancia 

de considerar en los programas de conservación regionales las raíces y 

significados culturales de la cacería tradicional y la capacidad de acceso a 

recursos de subsistencia (Montiel 2010). 

 A continuación, se discuten los elementos y perspectivas locales 

registrados sobre el aprovechamiento de fauna silvestre (a través  de la cacería de 

subsistencia) en la zona de influencia de la RBLP, así como la vinculación 

existente entre el Programa de Manejo y la realidad de aprovechamiento 

faunístico, finalizando con una exposición de los lineamientos de acción que, a 

partir de los resultados de este estudio, pueden ser sugeridos para el manejo de 

fauna silvestre en la reserva. 

 

6.1. Elementos y perspectivas locales de la cacería 

6.1.1. Arraigo sociocultural y práctica de subsistencia 

En ambas comunidades de estudio, la cacería es una actividad cuya 

ejecución (individual o en grupo), blancos de caza (principalmente venado cola 

blanca), motivaciones (gusto por la práctica per se y obtención de carne de monte) 

y beneficios (alimentación familiar, prestigio social) están fuertemente asociados 

con el carácter tradicional y de subsistencia documentado para el campesino-
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cazador maya contemporáneo (León y Montiel 2008; Rodríguez et al. 2012, 

Santos-Fita et al. 2012).  

La expectativa del cazador local, no sólo de continuar con esta actividad 

sino también de seguir practicándola de forma asociada a otras actividades de 

subsistencia (i.e. agricultura de temporal) resalta la estrategia de uso múltiple que 

caracteriza a la cultura maya yucateca (Barrera-Bassols y Toledo 2005). Es 

posible que el carácter tradicional de la cacería de subsistencia resida 

principalmente en su propósito, a pesar de los aparentes cambios sociales que 

hoy se observan (e.g. modificaciones en la vestimenta tradicional del cazador y en 

la vivienda vernácula) en las comunidades mayas contemporáneas.  

 La existencia de alternativas productivas podría disminuir la presión sobre la 

biota por parte de usuarios locales, a partir de una disminución de la intensidad de 

la práctica de la cacería ante una menor disponibilidad de tiempo (Lindsey et al. 

2013). Asimismo, podría conllevar a una reducción en el nivel de dependencia de 

la carne silvestre por parte de las poblaciones locales (Milner-Gulland et al. 2003). 

Este podría ser el caso de los campesinos-cazadores de El Remate, los cuales, en 

comparación con aquellos de Los Petenes, cuentan con más alternativas 

productivas para su subsistencia alimentaria.  

 En el caso de El Remate (con alternativas productivas como la pesca, la 

apicultura y la extracción de palma de huano, entre otras), la motivación de los 

campesinos-cazadores por practicar la cacería estaría dada en mayor medida por 

el gusto por la actividad per se, más que por los beneficios alimenticios derivados 

de ésta, que podrían ser sustituidos por otras alternativas productivas locales. Este 
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escenario de aprovechamiento podría reflejar una preferencia por el recurso 

faunístico más que una dependencia del mismo, en términos de la obtención de 

carne de monte. 

 El arraigo cultural de la práctica, junto con la disponibilidad de alternativas 

productivas, explicaría en primera instancia las diferencias observadas entre 

comunidades respecto a la preferencia de la cacería (entre otras actividades 

productivas) por los actores locales. 

 

6.1.2. Percepción sobre una disminución de presas 

En ambas comunidades, los cazadores asociaron una mayor dificultad (en 

la última década) para obtener presas con una posible disminución de éstas en su 

ámbito ejidal y sus proximidades. Ciertas razones atribuíbles al cazador (e.g. poca 

pericia) o a un efecto reserva sobre la fauna (Grignolio et al. 2011) por movimiento 

de animales hacia zonas de difícil acceso o a la zona núcleo de la reserva, podrían 

estar vinculadas a esta percepción del cazador contemporáneo.  

La percepción local sobre una disminución de presas podría servir (dado 

que no existe evidencia científica al respecto) como un proxi del estado de 

conservación de las especies bajo aprovechamiento en la zona. Por un lado, esto 

resalta la imperiosa necesidad de realizar estudios demográficos que pongan a 

prueba esta percepción sobre el decremento de presas dentro y fuera de la 

reserva, tal como lo han señalado previamente otros estudios sobre el 

aprovechamiento de fauna silvestre en Yucatán (León y Montiel 2008; Rodríguez 

et al. 2012). Por otro lado, la preocupación de los campesinos-cazadores 
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asociadas a una disminución de las especies aprovechadas podría capitalizarse 

para la sensibilización de las comunidades sobre la importancia de las acciónes de 

conservación y, puntualmente, las regulaciones sobre el aprovechamiento de 

fauna silvestre en la región. 

 

6.1.3. Aspectos regulatorios locales 

Se ha propuesto que la existencia de amuletos y seres extraterrenales 

pueden funcionar como reguladores locales de la cacería, en tanto limitan la 

extracción de presas (Quijano-Hernández y Calmé 2002), actúan como tabúes 

tradicionales contra la caza (N’goran et al. 2012) o bien, se asocian a la protección 

de sitios sagrados indígenas (Sodhi et al. 2011). Una falta de observacia, por 

ejemplo, de los niveles de extracción supuestos por los amuletos, causarían daño 

(e.g. dolencias o enfermedades) al cazador implicado (Quijano-Hernández y 

Calmé 2002). En este estudio, si bien se registró el reconocimiento local de 

diversos amuletos no se recabó información que dé cuenta del efecto regulatorio 

de tales elementos, dado que los mismos campesinos-cazadores reconocen que 

en ocasiones, dependiendo de cada cazador individual, la posesión de un amuleto 

motiva una práctica más intensiva. Sin embargo, cabe resaltar el papel que juegan 

los amuletos y el dueño del monte como elementos que otorgan identidad al 

cazador maya (e.g. estatus como buen cazador) y como aspectos socioculturales 

asociados a su práctica tradicional. Estos elementos culturales, junto con los 

saberes tradicionales y la cosmovisión maya, deben ser reconocidos en las 
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estrategias de manejo de vida silvestre para la región de Los Petenes (Rodríguez 

et al. 2012). 

En el área de estudio, el libre acceso al recurso faunístico, en tanto recurso 

común, explica en parte la ausencia de pautas regulatorias locales. Algunas de las 

alternativas que se han sugerido para el manejo de los recursos comunes son, por 

un lado, la privatización de los mismos o la intervención gubernamental (Hardin 

1968) o, por otro lado, la participación de los actores locales en la regulación del 

uso de los recursos (Ostrom et al. 1999). En el caso de la RBLP, los intentos por 

regular el acceso y uso del recurso faunístico han sido llevados a cabo por 

instancias gubernamentales, en particular a través de las autoridades de la 

reserva. Se ha intentado canalizar estas regulaciones a través de los Comités 

Locales de Vigilancia Participativa. Sin embargo, dichos comités no han dado los 

resultados esperados en ninguna de las dos comunidades de estudio, debido, 

entre otros factores, a la falta de alternativas productivas que compensen las 

restricciones de aprovechamiento establecidas por la reserva.  

Cabe resaltar que la actual aceptación de estos grupos de vigilancia 

participativa por los actores locales tiene que ver con el hecho de que, a partir de 

su conformación por miembros de la propia comunidad (muchas veces 

cazadores), las actividades de cacería no son rigurosamente reportadas a las 

autoridades externas. Si bien no se observaron indicios de autorregulación para el 

manejo de los recursos, existe cierta inquietud entre los campesinos-cazadores 

por desarrollar alternativas regulatorias que permitan satisfacer las necesidades 

locales sin comprometer la conservación de los recursos. La premisa de que es 
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posible establecer niveles de cacería de subsistencia que permitan al mismo 

tiempo conservar la biodiversidad (Alvard 2000), soporta la necesidad de un 

diseño e implentación en la regulación de la cacería de subsistencia por los 

mismos usuarios del recurso (Santos-Fita et al. 2012). Se ha propuesto que para 

el caso de la Península de Yucatán el co-manejo de vida silvestre podría ser 

factible, y debería ser apoyado por las autoridades ambientales pertinentes 

(Santos-Fita et al. 2012). 

 

6.1.4. Aproximación al aprovechamiento de fauna 

De todos los elementos locales identificados y analizados en este estudio, 

la mayoría permite una aproximación regional de manejo y, sólo una minoría, 

exige una atención local para éste. Dentro de los principales elementos de 

aproximación regional, aquellos que fueron compartidos entre las comunidades de 

estudio, se encuentran: 1) la gran importancia que reviste la cacería para la 

comunidad, 2) el marcado gusto por la cacería, 3) la preferencia por la cacería 

individual y 4) el énfasis de la cacería durante la época seca. Estos elementos 

regionales indicarían, por un lado, la necesidad de preservar la cacería para que 

los campesinos-cazadores puedan continuar practicándola acorde a su 

expectativa y, por otro lado, que existen modalidades de la práctica que se deben 

considerar particularmente, de tal forma que las medidas de manejo enfaticen la 

práctica individual de la cacería durante la época seca (diciembre-mayo).  

Otro elemento que se puede abordar regionalmente es la consideración del 

venado cola blanca como la principal presa de caza. Esto establece una prioridad 
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en el manejo, orientada, por ejemplo, a conocer el estado de las poblaciones de 

esta especie, y al desarrollo de alternativas como la UMA que permitan una 

explotación sustentable (sic) de este recurso faunístico, representativo de la 

cacería de subsistencia en la Península de Yucatán (Santos-Fita et al. 2012). 

Asimismo, el reconocimiento de atributos y significados sociales similares de las 

costumbres y creencias sobre la cacería en ambas comunidades, refleja un 

contexto sociocultural homogéneo que admite un manejo regional de la cacería de 

subistencia.  

Por otro lado, cabe resaltar que la disposición encontrada para autorregular 

la cacería por parte de los actores locales en ambas comunidades, admitiría y 

motivaría también el diseño de estrategias de co-manejo que rescaten los 

elementos locales y puedan ser aplicadas de manera participativa (Peres 2011).  

La dependencia de apoyos gubernamentales mostrada por los participantes 

en este estudio, representó una problemática común en El Remate y en Los 

Petenes. Esta problemática regional requiere el desarrollo de estrategias y 

acciones de manejo que propicien el empoderamiento de las poblaciones locales 

en el manejo de sus recursos naturales, que pueda devenir en el futuro en el 

desarrollo de instituciones locales cooperativas durables para regular el uso de los 

comunes (Ostrom et al. 1999).  

Entre los elementos que sugieren una aproximación local (por ser 

atribuíbles sólo a una de las dos comunidades de estudio), se encuentra 

principalmente la consideración de la cacería entre las actividades preferidas (en 

Los Petenes). La existencia de un mayor arraigo cultural de la práctica 
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dependiendo de la comunidad (como es el caso de Los Petenes) supone un 

desafío mayor para la propuesta de alternativas de manejo (Lindsey et al. 2013). 

En El Remate, la existencia de una mayor variedad de actividades productivas 

haría que el arraigo social de la cacería no fuese tan marcado como en el caso de 

Los Petenes. En esta última comunidad, el mayor gusto por la cacería podría 

verse fomentado por la ausencia de alternativas productivas, conllevando con ello 

a una dedicación más frecuente a la cacería por parte de la población local. Los 

resultados de este estudio hacen suponer que si se presentaran otras alternativas 

productivas a la población, ésta estaría dispuesta a aceptarlas.  

En conjunto, los elementos anteriores hacen una configuración del lugar 

para las comunidades de estudio. Tales elementos están comprendidos por 1) las 

prácticas y conocimientos locales sobre la cacería tradicional maya, 2) las 

expectativas de aprovechamiento de la fauna silvestre, 3) las percepciones sobre 

este recurso por parte de las poblaciones locales, 4) las regulaciones efectivas del 

aprovechamiento de fauna silvestre en el ámbito de la reserva y 5) las 

perspectivas locales sobre las alternativas productivas para la región. En conjunto, 

el reconocimiento de estas realidades locales permite un abordaje menos incierto 

de la problemática de aprovechamiento faunístico en la región, al tiempo que 

contribuye a la comprensión del papel que juegan los actores locales en el uso del 

recurso, y su potencial involucración en el manejo del mismo. Por otro lado, el 

reconocimiento del lugar permite contextualizar las medidas de manejo, 

otorgándoles una mayor probabilidad de aplicación efectiva en la práctica 

(Escobar 2000). 



90 

 

6.2. El Programa de Manejo y su alcance de lugar 

6.2.1. Origen del Programa de Manejo 

 Contextos de conservación como el de la RBLP, con comunidades 

aledañas con un fuerte arraigo sociocultural de la cacería de subsistencia, hacen 

que la incorporación de este factor social en las estrategias de manejo regionales 

sea insoslayable (Sarkar y Montoya 2011). En concordancia con lo anterior y con 

lo sugerido por Schmidt y Ticktin (2012), se encontró que las autoridades de 

CONANP-Campeche, reconocen la necesidad de incorporar a los actores locales 

en sus acciones de manejo para poder cumplir con los objetivos de conservación 

en la reserva. Asimismo, la incorporación en el Programa de Manejo de prácticas 

basadas en el lugar (e.g. cacería tradicional maya de subsistencia) contribuye a 

mejorar la efectividad en el manejo de los recursos (Escobar 2000). 

La inclusión original de las poblaciones locales mediante talleres 

participativos durante el proceso de elaboración del Programa de Manejo de la 

reserva, sienta un precedente favorable que se refleja en el alto porcentaje de 

inclusión de intereses locales encontrado en dicho instrumento de manejo. Así, los 

contenidos del PM parecen estar aterrizados en el contexto regional, siendo 

necesaria una mayor profundización de ciertos aspectos a nivel local, de manera 

tal que su efectividad de implementación se vea favorecida.  

La participación comunitaria, necesaria para el diseño e implementación de 

estrategias de gestión ambiental (Reed 2008), en particular para la conservación 

de la biodiversidad (Brooks et al. 2006; Tacconi 2007; Hill et al. 2010; OECD 

2012), se ha propiciado parcialmente en las comunidades de estudio. Si bien 
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existe un antecedente de inclusión en la elaboración del PM de algunas 

comunidades aledañas a la reserva, así como una participación de los actores 

locales a través del Consejo Asesor de la misma, en este estudio no se 

encontraron indicios de autogestión en el manejo de los recursos naturales por 

parte de los actores locales. No obstante, existe una disposición por parte de las 

autoridades de la reserva a orientar las acciones de manejo (siguiendo las 

premisas del PM) de acuerdo a las expectativas de los actores locales.  

Con base en esto, se puede decir que el PM, en una primera instancia, está 

vinculado al lugar (i.e. realidades locales de aprovechamiento tradicional de fauna 

silvestre en la zona de influencia de la reserva), lo cual permite suponer que dicho 

PM resulta un instrumento viable de manejo. Sin embargo, es necesario realizar 

ajustes en la definición de algunos de sus conceptos y criterios, enfatizando 

aquellos que fortalecen la implementación de este instrumento.  

 

6.2.2. Expectativa y alcances del instrumento oficial 

El co-manejo ha sido sugerido como una estrategia apropiada para 

contextos de manejo de los recursos naturales en áreas protegidas (Peres 2011). 

En el caso de la RBLP, éste parece el camino a seguir en los esfuerzos de manejo 

involucrando directamente a los actores locales en tales acciones. Para los casos 

donde existe una elevada valoración social y ecológica de los recursos 

aprovechados, como ocurre con la fauna silvestre en las comunidades de estudio, 

una estrategia potencial para retomar los elementos locales sería establecer 

programas de conservación de base comunitaria (Bryan et al. 2011). Esta 
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aproximación de manejo y conservación permite visualizar, a nivel local, el 

componente del aprovechamiento de fauna silvestre, junto con su valoración 

social, obteniéndose así una ventaja para un manejo comunitario y participativo 

para la reserva.  

La existencia de una expectativa por continuar practicando la cacería en 

ambas comunidades de estudio, exige la consideración de alternativas para el 

manejo del recurso faunístico. En este contexto, una estrategia de trueque o 

“trade-off” entre objetivos de conservación y desarrollo (Peres 2011), sería la 

opción más factible de manejo en la reserva. Dicha estrategia, además de fungir 

como base para el co-manejo de los recursos de interés a nivel regional (Peres 

2011), permitiría el aprovechamiento local de fauna silvestre siguiendo las pautas 

regulatorias establecidas en el Programa de Manejo de la RBLP. 

Si bien las regulaciones gubernamentales constituyen una manera de 

abordar la problemática del acceso a recursos comunes (Hardin 1968), tal como 

se ha visto en la RBLP, la alternativa de una mayor participación de los actores 

locales en el manejo y la toma de decisiones (Ostrom et al. 1999) podría ser 

adoptada en las comunidades de estudio. En éstas, los campesinos-cazadores 

expresaron su inconformidad ante las acciones restrictivas ejecutadas por las 

autoridades externas, así como una disposición potencial para autorregularse y/o 

establecer un co-manejo, a pesar de no contar en la actualidad con la estructura 

social para hacerlo en la inmediatez. Sin embargo, la existencia de un 

reconocimiento local de la necesidad de acatar las pautas regulatorias 
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establecidas por las autoridades de la reserva, contribuye a propiciar la disposición 

de los actores locales a participar en el manejo del recurso de interés. 

Sin embargo, para que lo anterior realmente ocurra, es preciso además 

contar con el apoyo de las autoridades externas, quienes deben admitir, mediante 

procesos transparentes y que propicien la confianza, un involucramiento genuino 

de los actores locales en el proceso de toma de decisiones y en la implementación 

de acciones de manejo (Reed 2008). Hasta el momento, se ha observado que la 

falta de recursos (económicos, humanos y técnicos) que enfrentan las autoridades 

de la reserva, tal como ocurre en muchas otras áreas protegidas del mundo (Lu et 

al. 2012; OECD 2012), constituye un fuerte impedimento para propiciar las 

condiciones (e.g. transparencia) que hacen posible: 1) la participación de actores 

locales, 2) la aplicación de regulaciones y 3) la instrumentación de acciones de 

manejo oficial (Peres 2011; Lu et al. 2012; OECD 2012; Lindsey et al. 2013).  

Tanto las autoridades locales como de la reserva, indicaron que la 

comunicación entre ambas partes ocurre principalmente a través de programas 

oficiales que buscan apoyar el desarrollo de actividades productivas (e.g. 

agricultura, ganadería, elaboración de artesanías) en las comunidades de la 

región. Esto da cuenta de la necesidad de fortalecer las vías de comunicación que 

deben darse entre las partes involucradas en el manejo, para lograr una adecuada 

transferencia de información sobre los parámetros establecidos en un instrumento 

de manejo oficial y los entornos de aprovechamiento  que éste contemple 

(Janssen et al. 2010; Shackleton et al. 2010; Schmidt y Ticktin 2012). 
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En las comunides de estudio, se detectaron varios aspectos que muestran 

una falta de información por parte de las autoridades externas hacia los actores 

locales: 1) existe incertidumbre entre los campesinos-cazadores sobre la 

obtención de permisos de caza (que no son requeridos para la práctica de 

subsistencia), 2) la creencia de que durante los meses de mayo a julio las 

especies aprovechadas (principalmente el venado cola blanca) están bajo veda y 

3) la creencia por parte de los campesinos-cazadores de que la cacería de 

subsistencia es una actividad prohibida. 

Esto último evidencia una contradicción entre los intereses locales y las 

acciones de manejo llevadas a cabo por las autoridades, siendo una aplicación 

errónea de pautas regulatorias derivadas del programa de manejo, mismo que 

permite el aprovechamiento de fauna con fines de subsistencia en la zona de 

amortiguamiento de la reserva. Esta contradicción se exacerba al reconocer el 

antecedente histórico del aprovechamiento (espacialmente irrestricto) de recursos 

naturales (e.g. fauna silvestre) en la región, previo al establecimiento de la 

reserva. Se ha propuesto que la creación y establecimiento de esta área protegida 

tuvo un impacto social en sus comunidades aledañas, mismas que tuvieron que 

ajustar sus prácticas y modos de aprovechamiento a las pautas, 

fundamentalmente restrictivas, establecidas por el PM de la reserva (Rodríguez et 

al. 2012). 

Dado que la cacería de subsistencia está permitida en la zona de 

amortiguamiento de la reserva y en terrenos ejidales (CONANP 2006), las 

actividades de vigilancia llevadas a cabo por las autoridades externas sólo serían 
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pertinentes en la zona núcleo de la reserva, siendo improcedentes las sanciones 

aplicadas a cazadores en otras áreas de la misma. 

El PM indica que se deben propiciar canales de participación de los 

diferentes actores involucrados en el manejo (CONANP 2006), al tiempo que 

establece, no sólo que se debe brindar información a los pobladores locales, sino 

también, al apegarse a la LGVS, asesoramiento para que éstos continúen 

desarrollando sus actividades productivas (tradicionales y alternativas). Así, la 

existencia de la reserva en el contexto de estudio, podría llegar a elimiar 

restricciones infundadas, que afectan de forma innecesaria las estrategias de 

subsistencia de las poblaciones aledañas (Miller et al. 2012). 

La información y el asesoramiento por parte de actores externos hacia 

actores locales resulta importante para: 1) favorecer la sensibilización de las 

poblaciones locales sobre los motivos que subyacen la regulación del 

aprovechamiento de recursos naturales (e.g. por su importancia para la 

conservación) (Bickford et al. 2012) y 2) propiciar una participación real por parte 

de los actores locales, que en muchos casos requieren educación y preparación 

que les permita tomar parte en las decisiones técnicas de manejo (Reed 2008). 

Uno de los principales obstáculos para la implementación adecuada de las 

acciones de manejo existentes, así como para la propuesta de nuevas acciones, 

es el desconocimiento del grado de presión ejercido sobre la fauna silvestre, en 

particular por la cacería de subsistencia practicada por las comunidades aledañas 

a la reserva. Por lo mismo, es necesario realizar estudios cuantitativos sobre 
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cacería que permitan estimar tasas de aprovechamiento sustentables (sic) (Velho 

et al. 2012).  

 Conocer los factores relacionados al consumo de la carne de monte puede 

ayudar a entender las formas de reducir la presión sobre la fauna silvestre que es 

objeto de caza. Se ha documentado que algunos de esos factores son las 

preferencias de sabor y el bienestar del hogar (Foerster et al. 2012). Para las 

comunidades de estudio, se pudo documentar que entre los animales silvestres 

preferidos por el sabor de su carne está, en primer lugar, el venado cola blanca, 

seguido por el tepezcuintle, el puerco de monte y el tejón. Esto establece la 

prioridad de conocer el estado poblacional del venado cola blanca y de orientar 

primariamente las medidas de manejo a esta especie. En opinión del Director de la 

RBLP, una primera acción en este sentido sería retomar la propuesta original 

sobre el establecimiento de UMA extensivas de venado cola blanca en la región.  

 El bienestar del hogar (sensu Foerster et al. 2012) fue otro de los motivos 

de la práctica de la cacería en las dos comunidades de estudio. Sin embargo, el 

desarrollo económico del hogar podría ser irrelevante para disminuir la presión 

sobre la fauna silvestre ya que existen otras motivaciones de la práctica de la 

cacería como el gusto por la misma o por la carne de monte obtenida. De esta 

manera, la reducción de la presión sobre las especies de caza podría lograrse a 

partir de otras estrategias (distintas a un mejoramiento de las condiciones 

económicas de la familia), como el establecimiento de restricciones espaciales 

(e.g. UMA) o temporales (e.g. vedas) de acceso a la fauna (Foerster et al. 2012), 

que permitieran continuar practicando la actividad de interés.  
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 Se ha sugerido que el crecimiento poblacional generará mayor presión 

sobre las especies de fauna silvestre (Peres 2011). Sin embargo, aunque hubiera 

un crecimiento de la población en las comunidades de estudio, no se podría 

afirmar que esto se tradujera en una mayor presión sobre la fauna silvestre 

mediante la cacería, ya que, a pesar de la expectativa de los campesinos-

cazadores de continuar practicando la actividad, cerca de la mitad de ellos no 

desean que sus hijos la aprendan y practiquen. Esto está respaldado por sus hijos, 

ya que, en general,  ellos tampoco manifestaron la intención de convertirse en 

cazadores. 

 Cabe destacar que en el PM de la reserva se respetarían los elementos 

culturales de las comunidades, cuya importancia es destacada por Sarkar y 

Montoya (2011), ya que se permite la práctica de la cacería de subsistencia y se 

reconoce el componente cultural maya como parte de las realidades locales. Las 

restricciones de aprovechamiento de fauna silvestre dadas por el PM podrían 

compatibilizarse con los intereses de las poblaciones locales si se clarificaran 

algunos de los componentes del instrumento y se resolviera la implementación de 

otros. 

 

6.3. Matriz de vinculación 

La matriz de vinculación usada en este estudio, puede servir como 

herramienta para el seguimiento de los avances, efectividad e impacto de la 

ejecución de los programas de manejo tanto de la RBLP como de otras reservas 

en México.  
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A nivel global, las principales metodologías para la evaluación de la 

efectividad del manejo, tales como: 1) la Metodología Rápida de Evaluación y 

Priorización de Manejo de Áreas Protegidas (RAPPAM, por sus siglas en inglés), y 

2) el conjunto de herramientas “Mejorando nuestra herencia” de la UNESCO, 

siguen los lineamientos base propuestos por la Comisión Mundial para Áreas 

Protegidas de la IUCN. Dichas metodologías se caracterizan por tener un enfoque 

de amplia inclusión, que busca rescatar diversas variables de manejo. Si bien en 

estas metodologías se contemplan aspectos relacionados con comunidades y 

actores locales, se ha señalado la necesidad de enfatizar su consideración, a 

partir de la inclusión de estudios sociales sistemáticos en las actividades de 

monitoreo de la conservación en áreas protegidas, con un enfoque 

socioeconómico y sociocultural (Stoll-Kleemann 2010).  

En el contexto anterior, la matriz de vinculación responde a la necesidad de 

enfatizar la variable sociocultural, a partir del establecimiento de los elementos 

locales. Éstos, hacen hincapié en la consideración de las expectativas locales, en 

este caso, en torno al aprovechamiento de la fauna silvestre. No obstante, la 

matriz puede aplicarse a cualquier otro recurso natural o aspecto sociocultural que 

se desee contrastar con los elementos de manejo oficial, a fin de establecer su 

vinculación con las realidades locales que le competen. 

La matriz de vinculación tuvo una doble función en la evaluación de la 

efectividad del manejo: 1) en cuanto al diseño del PM, al considerar 

representaciones explícitas, nulas o ambiguas y 2) en cuanto a la implementación, 
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al considerar la instrumentación o falta de instrumentación de lo establecido en el 

Programa de Manejo. 

 Por otra parte, la falta de definición de criterios, como el de sustentabilidad 

(sic) y subsistencia, hace que surjan múltiples interpretaciones posibles del PM 

dificultando la aplicación y, particularmente, la evaluación de ciertos apartados de 

este instrumento. El requisito de comprobar la sustentabilidad (sic) en la práctica 

de la cacería así como el dar cuenta de su carácter de subsistencia, genera 

aspectos ambiguos en el PM, en tanto no se definen criterios de sustentabilidad 

que permitan operacionalizar este requerimiento.  

 Alvard y colaboradores (1997) y Zapata-Ríos (2000) señalan que, para 

poder hablar de cacería sustentable (sic), se debe contar, entre otros, con datos 

de la población de la especie blanco. Esto evidencia, nuevamente, la necesidad de 

realizar estudios poblacionales de las especies aprovechadas como punto de 

partida para el manejo del recurso faunístico. 

 Otro inconveniente de la exigencia oficial de una comprobación de la 

sustentabilidad (sic) por parte de los campesinos-cazadores sobre su actividad de 

caza, es que constituye un aspecto de escasa factibilidad sin un asesoramiento. 

Sin embargo, el PM considera que la incorporación del manejo sustentable (sic) en 

actividades productivas tradicionales (sic) permitiría continuar practicando la 

cacería en el futuro, respaldando así la expectativa local de los campesinos-

cazadores. Para que esto pueda darse, como se señaló antes, se requeriría el 

asesoramiento por parte de las autoridades externas, mismo que está 

contemplado por la LGVS. Esto constituye otro ejemplo en que las fallas de 



100 

 

manejo se deben a una inadecuada implementación de los instrumentos más que 

a desaciertos de su diseño o contenido.  

 El PM no ofrece una definición del término de subsistencia, a pesar de que 

se refiere a él en diferentes apartados del instrumento. Sin embargo, el PM define 

autoconsumo, a pesar de que a lo largo de los diferentes subprogramas se refiere 

a ambos (subsistencia y autoconsumo) como sinónimos. El conflicto emerge 

debido a que el autoconsumo no contempla la venta local, mientras que la práctica 

de subsistencia, definida por la LGVS, considera este tipo de venta como parte de 

la estrategia de subsistencia. De aquí que cuando el PM permite la cacería de 

subsistencia pero no la venta local se evidencia una contradicción en el contenido 

del instrumento, y una falta de representación de los intereses locales. En general, 

las legislaciones latinoamericanas sobre vida silvestre (Ley de Vida Silvestre, 

Parques Nacionales, Caza y Pesca de Bolivia 1975, Ley de Protección y 

Conservación de la  Fauna Silvestre de Argentina 1981, Ley de Conservación de la  

Vida Silvestre de Costa Rica 1992, Ley de Áreas Protegidas de Guatemala 1989, 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre de Perú 2011 y Ley de Vida Silvestre de 

Paraguay 1992) permiten la cacería de subsistencia a las poblaciones locales sin 

que sea necesaria la obtención de permisos, aunque sin omitir algunos requisitos 

esperables (e.g. aprovechamiento racional o probación de la escasez de recursos 

económicos para subsistir) por parte de los actores locales. Asimismo, las 

definiciones de autoconsumo y subsistencia en otros países latinoamericanos 

incluyen, al igual que la ley en México, la venta local para la satisfacción de 

necesidades básicas. 
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  Otro aspecto ambiguo del PM es la falta de claridad sobre las 

circunstancias bajo las cuales la cacería de autoconsumo es considerada ilícita, ya 

que, si bien es permitida en la zona de amortiguamiento de la reserva, el 

componente de inspección y vigilancia del mismo instrumento la considera 

clandestina. Esta ambigüedad genera dificultades a la hora de la implementación 

de las acciones de manejo, en tanto se contrapone con una actividad permitida por 

el instrumento y cuya práctica es vigente en las poblaciones locales. Esto 

representa uno de los principales obstáculos para lograr los objetivos de la reserva 

de conciliar el desarrollo de las poblaciones locales con la conservación de 

recursos naturales. 

Es preciso también clarificar el concepto de manejo adaptativo utilizado en 

el PM, ya que el término no está definido en este instrumento. La importancia de 

ofrecer una definición de manejo adaptativo radica en que dicho concepto cuenta 

con diferentes acepciones de acuerdo al contexto y recurso manejado (Rist et al. 

2012). No obstante, existe una definición formal y requisitos operativos específicos 

propios del manejo adaptativo (Rist et al. 2012), cuya incorporación al PM sería 

pertinente en tanto podría aclarar la ambigüedad existente. 

Al referir a la reducción de actividades ilícitas, el PM contempla a la cacería 

(CONANP 2006). Es necesaria una definición clara de lo que se considera como 

cacería ilegal, ya que no queda excluida de forma explícita la práctica de 

subsistencia (permitida en el mismo PM). Si los controles estuvieran orientados a 

reducir la cacería comercial o deportiva, se respaldarían los intereses locales y los 

objetivos de conservación de la reserva. Sin embargo, de acuerdo a lo 
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manifestado por los actores locales, las actividades de inspección y vigilancia 

también se aplican a la cacería de subsistencia. 

El PM establece la propuesta de proyectos de recuperación cuando las 

especies de vida silvestre presenten alguna problemática o disminuyan sus 

poblaciones. La recuperación de las especies, si fuera el caso de blancos de caza, 

contribuiría para que la práctica de la cacería se mantuviera en el tiempo. Sin 

embargo, en la inmediatez estos proyectos podrían suponer una restricción de 

aprovechamiento a las poblaciones locales. Adicionalmente, no resulta claro con 

qué criterios se determinará la disminución de una población, dado que se carece 

de estudios científicos que den cuenta del estado de las poblaciones de fauna 

silvestre. 

 El establecimiento en el PM de la necesidad de reducir a priori la presión 

sobre la fauna silvestre (por actividades como la cacería de subsistencia) es una 

de las vinculaciones contradictorias del instrumento respecto a los intereses 

locales. Ésto, en la medida que no se cuenta con la información sobre el estado de 

las poblaciones de especies aprovechadas que permita determinar un grado de 

presión excesivo sobre ellas.  

Considerando que este recurso forma parte de las estrategias de 

subsistencia de las poblaciones locales, la limitación de la cacería constituye una 

clara contravención a los intereses locales, cuya validez es cuestionable en tanto 

no se cuenta con información científica que la respalde (Redpath et al. 2013). En 

este caso, si bien podría argumentarse que la aplicación del principio precautorio 

es la indicada (i.e. considerando que es efectivo ante la incertidumbre; 
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Kanongdate et al. 2012), no beneficia a las poblaciones locales en tanto las 

medidas tomadas (informar de una prohibición total de la cacería) son extremas y 

reflejan únicamente la esfera ecológica (protección de las especies), dejando fuera 

la esfera social (actividad de subsistencia de las poblaciones locales). Esto da 

cuenta de la mayor complejidad en la aplicación de este principio cuando 

intervienen contextos sociales de aprovechamiento de los recursos naturales, 

como los de las comunidades de estudio. Es por esto que una de las principales 

prioridades es la realización de estudios que permitan conocer el estado de las 

poblaciones silvestres para definir, en función de ello, tasas de aprovechamiento y 

otras medidas de manejo. 

Una forma de lograr una matriz de vinculación más incluyente e 

instrumentada sería siguiendo las premisas de buenas prácticas de participación 

de actores sugeridas por Reed (2008). Dichas premisas de participación de los 

actores locales, están asociadas a una filosofía que promueve el empoderamiento, 

la equidad, la confianza y la transparencia. Así, la participación social debe estar 

sistematizada e institucionalizada a lo largo del proceso de manejo y debe existir 

una integración del conocimiento local y científico. Dichas recomendaciones serían 

factibles de incorporar en el PM de la RBLP, siempre y cuando se realicen los 

ajustes pertinentes en su contenido. 

Existe una necesidad de información científica sobre diferentes aspectos de 

la problemática de estudio (Redpath et al. 2013), algo que se ha venido 

mencionando reiteradamente en esta discusión. La existencia de información 

confiable es fundamental no solo para la definición del conflicto sino también para 
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su resolución, en particular debido a que la disponibilidad de información científica 

para los actores favorece su compromiso en la resolución de conflictos (Redpath 

et al. 2013). En las comunidades de estudio existe una disposición a recibir 

información por parte de las autoridades externas, relativa a regulaciones de la 

reserva y pautas de aprovechamiento de fauna silvestre. Esto es crucial para 

avanzar en la resolución del conflicto existente, ya que la falta de voluntad de las 

partes para participar es uno de los principales obstáculos para dicho proceso 

(Redpath et al. 2013). 

Redpath y colaboradores (2013) presentan una guía para el abordaje de 

conflictos de conservación. En una primera fase, proponen el mapeo del conflicto, 

a partir de la recopilación de evidencia científica (ecológica y social) y de la 

consideración del contexto (cuya importancia es rescatada también en el concepto 

de lugar). En la segunda fase de esta guía se aborda el manejo del conflicto, 

explorando soluciones alternativas y desarrollando estrategias  que sigan las 

bases del manejo adaptativo. 

 El aprovechamiento de fauna silvestre en las proximidades de la RBLP 

supone un conflicto de conservación, en el que convergen las pautas regulatorias 

oficiales (dadas por el marco legal aplicable y el Programa de Manejo de la 

reserva) y las formas de aprovechamiento local del recurso faunístico llevadas a 

cabo por las poblaciones aledañas a dicha reserva. Así, esta tesis contribuye a 

esta reciente aproximación para el abordaje de los conflictos ambientales, dado 

que permite visualizar e integrar los elementos del mapeo del conflicto en la matriz 

de vinculación.  
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 Este trabajo se inserta en una primera fase de la guía para el manejo de 

conflictos propuesta por Redpath y colaboradores (2013), donde se aportan 

elementos para la identificación del conflicto, los actores (locales y externos) 

involucrados, y el contexto sociocultural (en las comunidades de estudio) y 

sociopolítico (dado por el marco legal aplicable, el instrumento de manejo oficial de 

la reserva y los organismos federales de injerencia). Estos elementos son 

recogidos de forma sintética en la matriz de vinculación, que da cuenta de 

información contextual, así como de los actores involucrados, sus posturas ante el 

conflicto y disposición para el manejo. Al mismo tiempo, la matriz permitió 

identificar la falta de elementos necesarios para lograr un mapeo adecuado y 

completo del conflicto. Para el caso de estudio se identificaron dos carencias para 

dicho mapeo: la evidencia científica (del estado poblacional de las especies 

aprovechadas) y el impacto ecológico del aprovechamiento (tasas de extracción 

actuales de las especies aprovechadas).  

 Respecto a la segunda fase de la propuesta de Redpath y colaboradores 

(2013) relativa al manejo de conflictos, esta tesis alcanza el primero de sus 

elementos: la identificación de los procesos adecuados para el manejo del 

conflicto, que en este caso es la involucración de actores como piedra angular de 

dichos procesos (e.g. manejo de base comunitaria, co-manejo).  

 De forma consistente con la visualización del problema de estudio en el 

diagrama conceptual (Fig. 1), los resultados refuerzan la utilidad de dicho 

planteamiento como una guía, de la mano con la propuesta de Redpath y 

colaboradores (2013), para el mapeo del conflicto y la explicación de la 
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problemática. El planteamiento de las diferentes instancias de manejo, y sus 

respectivas vías regulatorias, permitió visualizar la discusión de los resultados de 

acuerdo a cada instancia, para luego integrarlas según los resultados de la matriz. 

Por otro lado, el diagrama puntualiza la ubicación del conflicto (entre la Reserva de 

la Biósfera y la Población Local) así como la necesidad de establecer acciones de 

manejo en ese punto para resolver el conflicto (mediante la participación de 

actores).  

 

6.4. Lineamientos de acción sugeridos 

 A partir del análisis de la información obtenida en campo y la evaluación de 

su vinculación con el Programa de Manejo de la reserva, se sugieren 14 

lineamientos de acción orientados a mejorar tanto el contenido del instrumento 

como su aplicación (Apéndice II). Para cada par EMO-EL puede ser pertinente la 

sugerencia de más de un lineamiento. Asimismo, dichos lienamientos de acción se 

repiten en diferentes pares EMO-EL, lo cual supone que un mismo lineamiento 

contribuye al abordaje de diferentes desafíos de manejo.  

 

6.4.1. Ajustes de contenido del Programa de Manejo 

Un primer grupo de lineaminentos de acción atiende a la necesidad de 

incorporar ajustes en los contenidos del PM de la reserva y contempla la 

aclaración e incorporación de criterios y la definición de conceptos. Estos 

lineamientos serían aquellos de un seguimiento más viable, en términos de que se 

atenderían con su sola inclusión en el PM. Ante una próxima actualizacón del PM 
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de la reserva, resultaría factible la incorporación de los ajustes sugeridos sin 

necesidad de esperar grandes periodos de tiempo para ello.  

 Algunos de los componentes del PM requieren una definición más clara o 

específica, que permita establecer el grado de vinculación con los elementos 

locales, y que facilite tanto su interpretación e instrumentación como su 

evaluación. Es el caso del manejo adaptativo, propuesto como uno de los criterios 

de manejo que subyace el PM. No obstante, dicho instrumento no incluye una 

definición de este concepto, aunque parecería que establece pautas acordes al 

mismo (e.g. actualizaciones quinquenales; participación comunitaria a través del 

Consejo Asesor). Una posible definición de manejo adaptativo para incluir en el 

PM es la que refiere “el manejo de recursos naturales llevado adelante de manera 

tal que, explícita e intencionalmente, se incremente el conocimiento y se reduzca 

la incertidumbre” (Rist et al. 2012). 

 En el PM, se sugiere incluir la definición de subsistencia, de acuerdo a lo 

establecido por la LGVS (a la que el PM se debe atener), según la cual se permite 

la venta local de carne de monte en cantidades proporcionales a la satisfacción de 

las necesidades de una familia (Ley General de Vida Silvestre de México 2000). 

Asimismo, es necesario aclarar las diferencias entre los términos “autoconsumo” y 

“subsistencia”, en caso que las hubiera, o indicar que se utilizarán indistintamente 

si se refirieran a lo mismo, ya que la definición de autoconsumo no es clara 

respecto a la venta local. Se sugiere permitir la venta local de carne de monte con 

fines de subsistencia, de acuerdo a lo definido por la LGVS. 
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 Se sugiere incluir en el PM criterios de sustentabilidad (sic)  para facilitar 

su comprobación en el aprovechamiento de fauna silvestre por parte de las 

poblaciones locales. Alvard et al. (1997) y Zapata-Ríos (2001) proponen como 

criterios de sustentabilidad (sic) para la cacería, datos poblacionales de la especie 

blanco, superficies consideradas y tasas de extracción, lo cual robustece los 

lineamientos de estudios poblacionales de las especies de interés, explicado más 

adelante. 

 Se sugiere aclarar bajo qué circunstancias la cacería de subsistencia es 

considerada una actividad ilícita, independientemente de la zonificación de la 

reserva.  

 

6.4.2. Mejoras de la instrumentación del Programa de Manejo 

 Un segundo grupo de lineamientos de acción refiere a mejoras en la 

instrumentación del PM. Varios de los lineamientos de acción sugeridos son 

complementarios, dando lugar a dos sub-grupos: 1) comunicación y 

asesoramiento y 2) regulación y manejo del recurso faunístico. En la Figura 8 se 

puede ver la relación existente entre diferentes lineamientos, y cómo algunos de 

ellos se complementan (esto se explica en el desarrollo de cada lineamiento en los 

casos que corresponde). 
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Figura 8. Lineamientos de acción sugeridos. Las flechas horizontales entre los lineamientos de 
Asesoramiento y comunicación señalan la relación y complementariedad entre ellos (e.g. las 
consultas locales y la promoción de la participación local facilitan las instancias de expresión local). 
Las flechas en sentido vertical indican la contribución de un lineamiento de Asesoramiento y 
comunicación para el desarrollo de otro lineamiento correspondiente al Manejo y regulación del 
recurso faunístico (e.g. el asesoramiento es necesario para llevar a cabo el monitoreo por actores 
locales). Nótese que entre el lineamiento de Información y de Limitación controles, la flecha en 
doble sentido expresa la retroalimentación entre ambos. 

 

 

6.4.2.1. Lineamientos de comunicación y asesoramiento 

 En la mayoría de los casos, los pares de EMO-EL requieren los 

lineamientos de acción de asesoramiento y consulta con las poblaciones locales. 

Esto implica que, independientemente del tipo de desafío de manejo que se 

enfrente, estos lineamientos son los más recurridos, dando cuenta de la relevancia 

de brindar apoyo, información y capacitación a las poblaciones locales para el 



110 

 

desarrollo de actividades de manejo (Reed 2008) y la sensibilización sobre la 

conservación (Bickford et al. 2012). 

 Por otro lado, se realza la importancia de realizar consultas con los actores 

locales como punto de partida para evaluar la factibilidad de estrategias y acciones 

de manejo, mediante el rescate de intereses y perspectivas locales, cuya 

consideración contribuirá a la efectividad del manejo (Schmidt yTicktin 2012). 

 El asesoramiento se recomienda para nueve de los 12 temas de manejo, y 

busca atender fundamentalmente los siguientes aspectos: asesoramiento para el 

manejo sustentable de la fauna silvestre, incluyendo la práctica de la cacería y el 

monitoreo de las especies de interés; generación y establecimiento de alternativas 

productivas (e.g. UMA); conservación; y acatamiento a las pautas regulatorias del 

PM. Asimismo, se recomienda la definición de mecanismos de asesoría oficial 

para la conservación de recursos naturales y para el desarrollo de actividades 

productivas. 

 La consulta con las poblaciones locales se recomienda para seis de los 

12 temas de manejo. El objetivo de realizar consultas locales es detectar 

alternativas productivas sustentables que permitan satisfacer las necesidades de 

la población local y, cuando así se requiera, disminuir la presión sobre la fauna 

silvestre. Entre las alternativas productivas se propone evaluar particularmente la 

factibilidad de UMA extensivas de venado cola blanca y otras especies de interés 

local, así como la posibilidad de establecer criaderos de dichas especies. 

 La obtención de información sobre la disposición y expectativa local 

respecto a diferentes alternativas de manejo contribuye a sortear uno de los 
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principales desafíos del manejo de vida silvestre (Kahler et al. 2012). Al mismo 

tiempo, contribuye al reconocimiento de los componentes culturales del 

aprovechamiento de este recurso, lo cual resulta de importancia para el manejo 

(Sarkar y Montoya 2011). 

 La promoción de la participación local se recomienda puntualmente para 

la inclusión de las autoridades locales en el Consejo Asesor de la reserva, mismo 

que funge como espacio de intercambio de información (entre comunidades y 

hacia las autoridades de la reserva). Sin embargo, esta sugerencia se hace 

también en términos de la comunidad en general, reconociendo la contribución de 

la participación local en el diseño e implementación de estrategias de manejo 

(Reed 2008). 

 La facilitación de instancias de expresión local se recomienda para 

promover la participación local, en términos generales, en el manejo (e.g. 

propuestas de aprovechamiento de fauna silvestre) de la reserva y su zona de 

influencia. Las asambleas ejidales pueden fungir como estas instancias de 

expresión, donde tanto ejidatarios como pobladores (no ejidatarios) pueden asistir 

y manifestar su opinión. De la mano con la sugerencia de favorecer la 

participación de las autoridades locales en el Consejo Asesor, esto permitiría a 

dichas autoridades contar con información de interés comunitario brindada por los 

mismos actores locales (e.g. usuarios del recurso faunístico) para transmitirla a las 

autoridades de la reserva. 

 El fortalecimiento de las vías de comunicación entre actores externos y 

locales y la facilitación de instancias de expresión local se recomienda para 
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favorecer la participación local en el manejo de la reserva, fundamentalmente a 

través del Consejo Asesor. Esta mejora en las vías de comunicación favorecerá la 

transparencia en el manejo (Schmidt y Ticktin 2012). 

 La información a actores locales se recomienda para cinco de los 12 

temas de manejo, y se refiere fundamentalmente a la información de las pautas 

regulatorias del aprovechamiento de fauna silvestre establecidas en el PM. Éstas 

incluyen la obtención de permisos de caza, las actividades permitidas de acuerdo 

a la zonificación de la reserva, los periodos de veda, y las especies protegidas. 

Como se menciona anteriormente, se espera que la información favorezca la 

sensibilización de los actores locales sobre los motivos de la conservación 

(Bickford et al. 2012), al mismo tiempo que beneficie tanto el intercambio de 

información útil para el manejo como las acciones de conservación (Schmidt y 

Ticktin 2012). 

 Para llevar a cabo este sub-grupo de lineamientos, se pueden realizar 

talleres informativos, participativos, de consulta y de capacitación, promover las 

asambleas ejidales como ámbitos de expresión y participación de los habitantes 

de la comunidad, y también invitar a las autoridades locales a formar parte del 

Consejo Asesor de la reserva, siendo una vía para portar las opiniones y 

expectativas locales recabadas en las asambleas ejidales. 

 

6.4.2.2. Lineamientos de manejo y regulación del recurso faunístico  

El reconocimiento del conflicto mismo, así como de su contexto, actores 

involucrados, obtención de información científica, contemplación de variables 
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socioambientales involucradas y la potencial comunicación entre partes, son 

algunos de los elementos fundamentales a considerar en la resolución de 

conflictos (Redpath et al. 2013).  

Para el caso de fauna silvestre en la RBLP, la recomendación primordial 

para abordar el conflicto de aprovechamiento de dicho recurso, habiéndose 

identificado a los actores involucrados y reconocido aspectos contextuales del 

mismo, es el estudio y monitoreo de las especies aprovechadas por las 

poblaciones locales mediante la cacería de subsistencia. Se requiere información 

confiable acerca del estado poblacional de especies blanco, en tanto dicha 

información constituye el punto de partida para el manejo del recurso, permitiendo 

establecer el grado de presión que se ejerce sobre ellas así como las tasas de 

aprovechamiento que promuevan la sustentabilidad de la actividad (Velho et al. 

2012). 

 La realización de estudios poblacionales de especies de interés se 

recomienda para cinco de los 12 temas de manejo, con el fin de conocer el estado 

poblacional de las especies de interés. Esto posibilitará la determianción de tasas 

de extracción y, junto con el monitoreo, el conocimiento del grado de presión 

ejercido sobre las diferentes especies animales. 

 El monitoreo por actores locales se sugiere como parte del lineamiento 

de participación local en el manejo de fauna silvestre (i.e. especies de interés) y 

para las acciones de conservación propuesta por el PM. El monitoreo de especies 

se podría realizar de manera conjunta entre actores locales y agentes externos 
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(Elbroch et al. 2011), ya que existe una disposición a participar en este tipo de 

actividades por parte de los campesinos-cazadores.  

 Tanto la ciencia como la práctica de la conservación se verían ampliamente 

beneficiadas con la incorporación de expertos locales en actividades de monitoreo 

e investigación (Elbroch et al. 2011). En efecto, la existencia de grupos locales de 

investigación o monitoreo ha resultado de utilidad para estudiar las situaciones 

locales relacionadas a la cacería (Ibarra et al. 2011; Tafur 2012).  

 Un estudio reciente realizado en áreas de bosque tropical en Indonesia 

(Padmanaba et al. 2013) demuestra que el monitoreo de especies de interés para 

la conservación realizado por actores locales, consume menos tiempo y recursos 

económicos (que los que ocuparía un estudio realizado por agentes externos), con 

la ventaja en la obtención de resultados confiables. Sin embargo, para saber si las 

poblaciones locales tienen interés y la capacidad de manejar sus recursos 

naturales, se debe recopilar información sistemáticamente y analizarla, sin dejarse 

llevar por supuestos acerca de las poblaciones en cuestión (Sarkar y Montoya 

2011). Esto puede logarse mediante la realización de consultas con las 

poblaciones locales.  

 La participación de actores locales en el monitoreo de las especies 

aprovechadas constituye una alternativa de co-manejo, reconocida como una 

estrategia factible en el contexto de aprovechamiento de recursos naturales en 

áreas protegidas (Laurance 2013), en este caso permeado por elementos de la 

cultura maya. 
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 La propuesta de las autoridades, tanto de la CONANP como de la 

SEMARNAT, para el manejo de vida silvestre, en particular de la cacería de 

subsistencia, es el establecimiento de UMA extensivas de venado cola blanca. 

Esta alternativa, si bien se intentó desarrollar en ambas comunidades de estudio 

sin éxito, podría funcionar si fuera acompañada de procesos de sensibilización y 

capacitación (i.e. asesoramiento) para el manejo de fauna silvestre bajo esta 

modalidad de aprovechamiento, dada la potencial disposición de los actores 

locales de contar con esta alternativa productiva. Adicionalmente, las UMA 

cumplen con las premisas planteadas por Ostrom y colaboradores (1999) para 

resolver el dilema de los comunes, en tanto restringen el acceso al recurso, y 

presentan un incentivo para no sobreexplotarlo. Por otro lado, este tipo de 

propuestas coincide con la sugerencia de Lindsey y colaboradores (2013) sobre el 

establecimiento de usos formales de la tierra basados en la vida silvestre, como el 

Manejo de Base Comunitaria de fauna silvestre, o criaderos de fauna silvestre, 

que bien podrían darse bajo el esquema de UMA en las comunidades de estudio. 

 El establecimiento de una señalización adecuada para la zonificación de 

una reserva es una medida sugerida por Lindsey y colaboradores (2013) para 

“enfatizar la ilegalidad” de la cacería dentro de las áreas no permitidas, en este 

caso, la zona núcleo de la reserva. Como alternativa para esto, se sugiere una 

señalización temporal de la zonificación de la reserva mediante la apertura de 

brechas por los actores locales (i.e. participación local), como parte de un proceso 

de sensibilización de los mismos en la transición hacia un reconocimiento de los 

límites de la reserva. Adicionalmente, se sugiere el otorgamiento de pagos por el 
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trabajo de los actores locales en la apertura de las brechas, por ejemplo bajo el 

formato de empleo temporal. De esta manera, los mismos cazadores conocerían 

los límites de las zonas de la reserva (y las actividades permitidas en cada zona), 

facilitándose de esta manera el control por parte de autoridades, y brindando 

claridad a las actividades de vigilancia, para ambas partes. Adicionalmente, este 

tipo de demarcación de límites parecería no interferir con la movilidad de las 

especies aprovechadas, que podrían moverse a través de las zonas de 

amortiguamiento a la zona núcleo de la reserva y los ámbitos ejidales de sus 

comunidades aledañas. 

 Se sugiere también limitar los controles restrictivos de la cacería de 

autoconsumo a la zona núcleo de la reserva, permitiendo esta actividad (según lo 

establece el PM) en su zona de amortiguamiento, salvo cuando existan 

circunstancias especiales de protección (e.g. periodos de veda, especies 

protegidas). Para llevar a cabo esta recomendación es preciso lograr también una 

adecuada información a los actores locales sobre las pautas regulatorias del 

aprovechamiento de fauna silvestre establecidas en el PM. 

La vía general para hacer efectivos los lineamientos de este sub-grupo de 

recomendaciones, remite a otros lineamientos: la consulta y el asesoramiento, que 

se llevarían a cabo mediante talleres informativos, de consulta y de capacitación a 

la población local. 

Finalmente, los procesos de consulta con los actores locales y, 

posteriormente, el asesoramiento brindado por las autoridades externas se 

sugieren como un lineamiento general para el manejo en el ámbito de la reserva. 
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Las consultas permitirán evaluar la factibilidad de diferentes alternativas 

productivas y de desarrollo que puedan surgir. Así, una vez seleccionada de 

manera conjunta (por actores locales y externos) la opción a desarrollar, ésta 

podrá llevarse a cabo siempre y cuando se cuente con el asesoramiento 

correspondiente por parte de autoridades externas. 

  

7. CONCLUSIONES 

1) La cacería de subsistencia es una práctica vigente en las dos poblaciones 

de estudio aledañas a la RBLP, manteniendo un fuerte arraigo sociocultural 

a nivel comunitario, particularmente entre los campesinos-cazadores mayas 

contemporáneos. 

2) Si bien existen particularidades a nivel de localidad que deben ser tomadas 

en cuenta en las estrategias oficiales de manejo, una aproximación regional 

es pertinente para abordar el aprovechamiento de fauna silvestre en la 

RBLP.  

3) El Programa de Manejo de la RBLP está ampliamente vinculado con los 

elementos locales asociados al aprovechamiento de fauna silvestre, aunque 

se identifica una carencia generalizada de instrumentación en dicho 

programa. 

4) Se rescata la necesidad de profundizar el estudio de realidades locales para 

generar recomendaciones factibles de manejo. El alcance de este estudio 

permite sugerir lineamientos de acción para la reserva, que incluyen la 

participación de actores locales como un factor fundamental de manejo. 
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5) Se sugiere como lineamiento de acción prioritario la realización de estudios 

que permitan conocer el estado de conservación de las especies 

cinegéticas tradicionales en la reserva y su zona de influencia. 
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Apéndices. 

 

Apéndice I. Matriz de vinculación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) Elementos locales (EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

1. Aprovechamiento local de recursos 
naturales       

 

1.1. Desarrollo local que conjugue el 
aprovechamiento sustentable y la 
satisfacción de necesidades de las 
poblaciones locales. 

Cacería de subsistencia 
tradicional. 

 



  

El PM reconoce a la cacería de subsistencia 
como una forma de aprovechamiento local 
(tradicional) del recurso faunístico que permite 
satisfacer necesidades primarias (e.g. 
alimentación) de la población. Se observa que 
el PM busca incorporar este tipo de actividades 
locales bajo un esquema de desarrollo que 
promueva el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales (i.e. fauna silvestre).  

 

1.2. Cacería de autoconsumo 
permitida bajo esquema de 
aprovechamiento sustentable. 

Cacería de subsistencia 
tradicional. 

 



  

El PM reconoce explícitamente la práctica de la 
cacería de subsistencia (que incluye el 
autoconsumo de carne de monte) como parte 
del aprovechamiento local de recursos 
naturales. Esta instrumentación deberá superar 
una supuesta prohibición de la cacería, 
ampliamente difundida por las autoridades 
externas con la finalidad de  facilitar su control. 
La definición de criterios de sustentabilidad 
para el aprovechamiento faunístico es uno de 
los desafíos de la instrumentación de este 
elemento de manejo en particular. 
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

1. Aprovechamiento local de recursos naturales 
      

 

1.3. Prohibición de la venta local de 
carne de monte. 

Venta local de carne de 
monte. 

 





Este elemento local está en contraposición con 
el EMO. La venta de carne de monte (referida 
por las poblaciones locales) es parte de las 
estrategias de subsistencia del cazador. Este 
tipo de venta está reconocida y permitida por la 
ley general de vida silvestre para satisfacer las 
necesidades básicas de una familia. 

 

1.4. Aprovechamiento de recursos 
dentro de la reserva, excepto en su 
zona núcleo. 

Práctica de la cacería 
fuera de la zona núcleo 
de la reserva.  



  

Estudios previos en la zona han documentado 
que la cacería de subsistencia (por parte de 
comunidades mayas aledañas a la reserva) se 
realiza principalmente en terrenos ejidales 
ubicados fuera del polígono de la reserva. Esto, 
a pesar de una falta de señalamientos claros 
para las zonas establecidas al interior de la 
reserva. 

 

1.5. Aprovechamiento sustentable de 
vida silvestre mediante manejo 
adaptativo. 

Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 

  

 La representación ambigua del elemento local 
en el EMO se asocia a una falta de claridad y/o 
definción de criterios sobre sustentabilidad 
(sólo habla de permanencia de especies) y de 
“manejo adaptativo". A pesar de que el EMO 
parece representar la expectativa local de 
continuar practicando la cacería, no es clara la 
orientacíon y alcance del término 
“sustentabilidad” o “manejo adaptativo”. 
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial 
(EMO) 

Elementos locales (EL) 
Categoría de representación (EL 

en EMO) Bases de la relación EL-EMO 
REI RENI RN RA 

1. Aprovechamiento local de recursos 
naturales       

 

1.6. Generación de alternativas 
de aprovechamiento sustentable. 

Demanda campesina de 
alternativas productivas. 





 

En el EMO, existe una representación explícita 
de la demanda expresada por parte de los 
campesinos-cazadores sobre la generación de 
alternativas viables y sostenidas para el 
aprovechamiento de recursos naturales. Las 
alternativas que se han intentado establecer en 
la zona de influencia de la reserva (e.g. UMA 
para aves canoras, centros ecoturísticos) no se 
visualizan como alternativas viables para la 
población local.  

2. Cacería de autoconsumo  





 

 

 

2.1. Actividades de control y 
vigilancia de la cacería de 
autoconsumo. 

Cacería de subsistencia 
tradicional. 

  

 El PM permite la cacería de autoconsumo en la 
zona de amortiguamiento de la reserva y su 
zona de influencia. En consecuencia, las 
actividades de control y vigilancia del EMO 
aplican sólo para la zona núcleo de la reserva. 
Sin embargo, se ha observado que las 
autoridades externas han realizado actividades 
de control y vigilancia en la zona de 
amortiguamiento y en terrenos ejidales de 
comunidades aledañas, conllevando a la 
aplicación de sanciones diversas (e.g. 
decomiso de armas y presas de caza, sanción 
penal). Esto tiene que ver con el 
reconocimiento oficial de la cacería (incluyendo 
la de subsistencia), como una actividad ilícita. 
Es necesario aclarar si este control se refiere a 
circunstancias particulares (e.g. periodos de 
veda).   
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

2. Cacería de autoconsumo 
      

 

2.2. Consideración de la cacería de 
autoconsumo como una actividad 
clandestina. 

Cacería de 
subsistencia tradicional. 

 





Este elemento local está en contraposición con    
el EMO. El PM considera a la cacería de 
autoconsumo (referida como sinónimo de cacería 
de subsistencia en el mismo instrumento) como 
una actividad ilícita, siendo ésta una actividad 
vigente y cotidiana en las comunidades aledañas  
a la reserva (situación reconocida y permitida en 
otros apartados del PM). 

3. Conservación  

 





 

 

3.1. Disminuir la presión sobre el 
ecosistema y recursos críticos (e.g. 
venado cola blanca) mediante la 
promoción de actividades productivas 
alternativas. 

Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia.   
Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas.          







 La expectativa local de continuar practicando la 
cacería de venado puede interpretarse como un 
reconocimiento social de la necesidad de 
conservación de este recurso faunístico. No 
existen bases científicas que den cuenta del 
estado de conservación (presente y futuro) de  
este recurso de alto aprecio social, y que, por lo 
tanto, sustenten la supuesta necesidad de     
reducir la presión sobre el mismo. Este elemento 
podría presentar una representación explícita en  
la medida que contemplara la promoción de 
actividades alternativas para reducir presión   
sobre especies.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

 

3.2. Lograr acuerdos con los actores 
locales para reducir amenazas a la 
vida silvestre. 

Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia.        
Disposición a participar 
en la regulación. 







 El reconocimiento e inclusión de las poblaciones 
locales en el manejo faunístico promovería la 
efectividad del mismo y beneficiaría también a    
los usuarios locales del recurso (que esperan 
continuar aprovechándolo en la zona). No 
obstante, el PM no especifica cuáles son las 
amenazas para la vida silvestre (incluyendo 
potencialmente a la cacería de subsistencia) a    
las que se refiere el EMO.  

4. Participación local  







  

 

4.1. Actividades de vigilancia 
participativa a través de comités 
locales. 

Disposición a participar 
en la regulación. 





 

Desde 2006, se han constituido comités de 
vigilancia participativa, a partir del consenso de    
la población local para participar en este tipo de 
acciones. Estos comités han operado 
principalmente para evitar el acceso de   
cazadores externos (con propósitos de 
subsistencia, comerciales o deportivos) 
provenientes de otras comunidades aledañas o 
ciudades de la región. Sin embargo, a la fecha    
no se han instrumentado procedimientos 
operativos para estos comités, que han actuado    
a partir de instrucciones orales brindadas por las 
autoridades de PROFEPA y SEMARNAT.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

4. Participación local 
      

 

4.2. Manejo sustentable de fauna 
silvestre. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.           
Disposición a participar 
en la regulación. 





 

Para esta representación, se enfatiza la 
participación local en el manejo del recurso de 
interés (fauna silvestre), buscando su 
aprovechamiento local sustentable. Falta 
establecer el mecanismo de participación local 
para instrumentar este EMO. Para ello, se  
requiere el asesoramiento hacia las poblaciones 
locales sobre la definición y consecución de un 
manejo sustentable para el recurso de interés. 

 

4.3. Conservación de fauna silvestre. Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia.   
Disposición a participar 
en la regulación. 







 Si bien la expectativa de continuar con la práctica 
de la cacería en la región permite suponer un 
interés inherente por la conservación de fauna 
silvestre, no parece existir una preocupación por  
la conservación per se por parte de los actores 
locales. Aunado a la ambigüedad en la 
reprentación de este elemento local en el 
instrumento de manejo, se detecta una posible 
contradicción ante la falta de reconocimiento 
explícito de las actividades de subsistencia como 
parte de las estrategias de conservación del 
recurso faunístico.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

4. Participación local 
      

 

4.4. Diversificación, uso y manejo 
productivo de vida silvestre. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.                
Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas. 





 

Existe un interés por parte de los campesinos-
cazadores de diversificar sus alternativas 
productivas, en particular en lo relacionado al 
manejo de fauna silvestre. Las acciones 
orientadas a éste proposito (e.g. UMA de aves 
canoras) han fracasado o presentan serias 
limitaciones en su implementación en las 
comunidades de estudio. Sobre las expectativas 
locales, algunos campesinos-cazadores 
visualizan ciertas alternativas (e.g. monitoreo por 
actores locales de las especies de interés) para 
el “manejo productivo” de vida silvestre.  

 

4.5. Manejo de la reserva a través del 
Consejo Asesor. 

Participación de las 
autoridades locales en 
el Consejo Asesor. 

 

 

El Consejo Asesor de la reserva pretende 
funcionar como un puente que enlaza a la 
población local y autoridades externas, 
favoreciendo la comunicación de los intereses 
locales (e.g. cacería de subsistencia) a dichas 
autoridades. Cabe resaltar que la participación 
de las autoridades locales en el Consejo Asesor 
no es generalizada entre las comunidades de 
estudio (solo participan en el caso de El 
Remate), lo cual limita la efectividad en la 
implementación de este EMO. 
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

5. Desarrollo local 
      

 

5.1. Promoción de actividades 
productivas alternativas. 

Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas.                                  





 

Este EMO es compatible con la necesidad de 
fortalecimiento y creación de actividades 
productivas para las poblaciones locales. Si bien 
existen varios programas de gobierno (e.g. 
promoción del cultivo de maíz, emprendimientos 
ecoturísticos) que buscan promover el desarrollo 
regional, en las comunidades de estudio no se 
identifican alternativas concretas al 
aprovechamiento de fauna silvestre. 

 

5.2. Fortalecimiento y promoción de 
actividades productivas tradicionales. 

Caccería de 
subsistencia tradicional.                  
Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 





 

Este EMO es compatible con la necesidad de 
fortalecimiento de actividades tradicionales (e.g. 
agricultura de temporal a través del Programa de 
Conservación de Maíz Criollo). A pesar de que 
este EMO responde al interés local de continuar 
practicando la cacería tradicional, no se 
identifican acciones de fortalecimiento para ésta 
actividad tradicional.   
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

6. Manejo sustentable 
      

 

6.1. Conciliar la conservación y las 
actividades de subsistencia. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.          
Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 





 

El interés local por continuar practicando la 
cacería de subsistencia se conjuga con la 
preocupación por el estado futuro 
(conservación) de las especies bajo 
aprovechamiento. A pesar de que el PM 
contempla la continuidad de actividades de 
subsistencia, se detectaron fallas en la 
implementación de acciones que concilien la 
conservación y las actividades de subsistencia 
(e.g. falso mensaje de cacería prohibida, no 
presentar alternativas de aprovechamiento de 
recursos naturales, no brindar asesoramiento).  
 

 

6.2. Incorporación del manejo 
sustentable en actividades 
productivas tradicionales. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.          
Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 





 

Este EMO, al reconocer la posibilidad de 
continuar con la práctica de la cacería, 
representa explícitamente la expectativa local. 
Sin embargo, no se observaron acciones 
orientadas a la implementación de este EMO, 
mismo que requiere una definición base sobre 
el carácter sustentable del manejo que refiere.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

6. Manejo sustentable 
      

 

6.3. Reducir la presión sobre fauna 
silvestre. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.                  
Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 

 

  Debido a que no existen bases científicas que 
den cuenta del estado de conservación (presente 
y futuro) de este recurso de alto aprecio social, 
este EMO tiene sustento en el principio 
precautorio, asumiéndose a priori la necesidad 
de dismunir la presión sobre los recursos, lo cual 
se contrapone con el interés local de continuar 
con la práctica de la cacería en las comunidades 
de estudio.   

 

6.4. Manejo adaptativo de recursos 
naturales en la reserva. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.                  
Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 

  

 No existe una definición operativa para "manejo 
adaptativo" en el PM.  

7. Provisión de información 
    

 

 

7.1. Información general sobre el uso 
de recursos naturales. 

Receptividad local de 
información oficial. 





 

La información disponible para los actores 
locales sobre la regulación de la cacería es 
escasa e incluso errónea (e.g. cacería prohibida). 
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) Elementos locales (EL) 
Categoría de representación (EL 

en EMO) Bases de la relación EL-EMO 
REI RENI RN RA 

7. Provisión de información 
      

 

7.2. Orientación sobre la obtención 
de permisos de caza. 

Receptividad local de 
información oficial. 





 

A pesar de la representación explícita del 
elemento local, este EMO se sustenta en la   
falsa creencia (difundida por las autoridades 
externas) sobre la prohibición de la cacería de 
subsistencia fuera de la zona núcleo de la 
reserva. Por ello, se ha generado la supuesta 
necesidad de obtener permisos oficiales para 
realizar la cacería de subsistencia en la zona    
de amortiguamiento y zona de influencia de la 
reserva.  
 

 

7.3. Épocas de veda. Receptividad local de 
información oficial. 





 

Este EMO es compatible con la receptividad  
local para obtener información sobre los  
recursos naturales. La transferencia de 
información a los usuarios locales de fauna 
silvestre deberá superar la existencia de 
supuestos tiempos de veda (enfatizados durante 
mayo-julio por las autoridades externas), con la 
finalidad de incrementar la efectividad oficial  
para regular las actividades extractivas dentro y 
fuera de la reserva.  

 

7.4. Orientación en la realización de 
trámites. 

Reciptividad local de 
información oficial. 





 

Este EMO es compatible con la receptividad  
local para obtener información sobre los trámites 
oficiales para el uso de los recursos faunísticos 
por parte de la población local. La transferencia 
de información a los usuarios locales de fauna 
silvestre deberá enfatizar los trámites sobre 
posesión y uso de armas de fuego y el 
establecimiento de UMA.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

8. Alternativas productivas 
    

 

 

8.1. Generación de alternativas 
productivas sustentables. 

Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas.                     





 

Existe interés por parte de las poblaciones 
locales de que se generen alternativas 
productivas perdurables, lo cual podría estar 
otorgando un sentido de sustentabilidad a la 
expectativa local. En opinión de los actores 
locales, las iniciativas hasta hoy implementadas 
(e.g. UMA de aves canoras) en sus 
comunidades, no han sido exitosas.  

 

8.2. Reducción de presión sobre 
especies protegidas. 

Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas.                             
Principales especies 
aprovechadas no están 
bajo categoría de 
protección. 

 

 

Este EMO es compatible con el deseo local de 
desarrollar alternativas productivas asociadas a 
los recursos faunísticos tradicionales. Debido a 
que el interés social está orientado a las 
principales especies de caza tradicional (e.g. 
venado y puerco de monte), las cuales no están 
bajo ninguna categoría de protección, este 
elemento local no se contrapone con el tipo de 
especies referidas en el EMO. En las 
comunidades de estudio no se encontraron 
alternativas productivas para las únicas dos 
especies de fauna silvestre (pavo de monte y 
tejón) aprovechadas tradicionalmente, que se 
encuentran bajo cateoría de protección en la 
NOM-059. 
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

8. Alternativas productivas 
      

 

8.3. Evaluación de factibilidad para 
establecer criaderos de especies 
silvestres de interés para los 
pobladores. 

Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas. 







 Los criaderos per se de fauna silvestre se 
sustentan en la relación 8.1. La falta de 
instrumentación de este EMO radica en la 
carencia de un proceso de consulta inicial para 
evaluar la factibilidad para el establecimiento    
de criaderos de especies de interés local. 

 

8.4. Establecimiento de UMA. Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas.  







 Los campesinos-cazadores manifestaron 
disposición para el potencial establecimiento de 
UMA extensivas como alternativas de manejo 
que permitian continuar aprovechando la fauna 
silvestre, incluso a través de la cacería de 
subsistencia. Para la implementación de este 
EMO deberá considerarse la preocupación de  
los actores locales sobre las limitaciones que 
impone (e.g. dificultades en la movilidad de los 
venados) el cercado requerido para la 
delimitación de este tipo de UMA.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

9. Asesoría 
      

 

9.1. Conservación de los recursos 
faunísticos. 

Receptividad local para 
el  asesoramiento 
oficial.               
Expectativa campesina 
para continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 





 

Los usuarios locales de fauna silvestre   
muestran receptividad hacia el apoyo y   
asesoría oficial para contribuir a la conservación 
de los recursos, en particular para el caso de 
especies aprovechadas tradicionalmente. La 
instrumentación de este EMO requiere de la 
definición e implementación de mecanismos de 
asesoría oficial, hasta ahora inexistentes. 

 

9.2. Desarrollo de actividades 
productivas.  

Receptividad local para 
el asesoramiento 
oficial.                    
Expectativa campesina 
para el desarrollo de 
alternativas 
productivas.  





 

Este EMO es compatible con la receptividad  
local para obtener asesoría oficial sobre el 
desarrollo de actividades productivas en sus 
comunidades.  La instrumentación de este    
EMO requiere de la definición e implementación 
de mecanismos de asesoría oficial, hasta ahora 
inexistentes.  
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

10. Inspección y vigilancia 
      

 

10.1. Reducción de la pérdida de 
fauna silvestre mediante acciones 
coordinadas entre autoridades locales 
y externas para el control y vigilancia 
de actividades de caza con fines de 
autoconsumo, venta local o 
deportivos. 

Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia.         
Cacería de 
subsistencia tradicional. 

 





El EMO no representa el interés local de 
practicar la cacería de subsistencia, ya que        
el PM señala que se deberán realizar acciones 
de inspección y vigilancia para controlar esta 
actividad. Esto se contradice con otros  
apartados del PM donde se permite la práctica 
de la cacería para el autoconsumo. Se asume    
a priori (sin evidencia científica que lo respalde) 
la pérdida de fauna silvestre como consecuencia 
de diferentes formas de aprovechamiento del 
recurso (incluyendo la caza con fines de 
autoconsumo). Las autoridades externas 
deberán sustentar mejor los periodos de veda, 
con la finalidad de coordinar con autoridades 
locales sus acciones de inspección y vigilancia 
sobre las actividades extractivas de fauna 
silvestre dentro y fuera de la reserva. 
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Apéndice I. Continuación. 

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO)              Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

11. Manejo de especies 
    

 

 

11.1. Protección de especies 
contempladas en la NOM-059. 

Cacería de 
subsistencia tradicional.                               
Principales especies 
aprovechadas no están 
bajo categoría de 
protección. 

  

 La ambigüedad en la representación de este 
elemento local se explica con base en el 
eventual reconocimineto, bajo alguna categoría 
de protección en la NOM-059, de alguna de las 
principales especies de caza tradicional (e.g. 
venado cola blanca y puerco de monte), que 
implique una  restricción potencial de su 
aprovechamiento, incluso  con fines de 
subsistencia. De ocurrir esto último, el EMO 
llegaría a estar en contraposición con el interés 
local.  

11. Manejo de especies 
      

 

11.2. Proponer proyectos de 
recuperación cuando las especies 
presenten alguna problemática o 
disminuyan sus poblaciones. 

Expectativa campesina 
por continuar 
practicando la cacería 
de subsistencia. 

  

 La ambigüedad en esta representación radica en 
que, a la fecha, no existe información científica 
que permita identificar alguna problemática o la 
disminución de las especies de fauna silvestre 
aprovechadas. Cuando se detecte algún impacto 
negativo sobre la fauna silvestre, que requiera 
acciones para su recuperación, esta situación 
podría derivar en posibles restricciones de 
aprovechamiento, contrarias a la expectativa 
local de continuar practicando la cacería de 
subsistencia.  
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Apéndice I. Continuación.  

Temas y Elemento de Manejo Oficial (EMO) 
Elementos locales 

(EL) 

Categoría de representación (EL 
en EMO) Bases de la relación EL-EMO 

REI RENI RN RA 

 
11.3. Programas de manejo conjunto con el 
Consejo Asesor. 

 
Disposición a participar 
en la regulación. 









  
Este EMO es compatible con el interés local de 
participar a través del Consejo Asesor en el 
manejo de especies de fauna silvestre. Una 
desigual representatividad de las comunidades 
aledañas en el Consejo Asesor de la reserva, 
limita la incorporación de los intereses locales 
asociados a la fauna silvestre (y al manejo 
conjunto de este recurso) para cada comunidad. 
La instrumentación de este EMO deberá superar, 
en primera instancia, la limitada 
representatividad de las comunidades de interés 
en el Consejo Asesor. 
 

 

12.1. Cacería. Cacería de 
subsistencia tradicional.                      

  

 La ambigüedad de este EMO radica en una falta 
de claridad en los criterios que definen la 
ilegalidad de la cacería. Ante esto, la cacería de 
subsistencia (permitida en el PM), podría ser 
considerada como una actividad ilícita.  
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Apéndice II. Lineamientos de acción sugeridos. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Aprovechamiento local de recursos naturales 

1.1. El PM reconoce a la cacería de subsistencia como una forma de 
aprovechamiento local (tradicional) del recurso faunístico que 
permite satisfacer necesidades primarias (e.g. alimentación) de la 
población. Se observa que el PM busca incorporar este tipo de 
actividades locales bajo un esquema de desarrollo que promueva el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales (i.e. fauna 
silvestre).  

Consulta con poblaciones locales para detectar 
actividades (tradicionales o alternativas) para la 
satisfacción de las necesidades locales. Asesoramiento 
para incorporar la sustentabilidad a las actividades de 
aprovechamiento local de recursos. 

1.2. El PM reconoce explícitamente la práctica de la cacería de 
subsistencia (que incluye el autoconsumo de carne de monte) como 
parte del aprovechamiento local de recursos naturales. Esta 
instrumentación deberá superar una supuesta prohibición de la 
cacería, ampliamente difundida por las autoridades externas con la 
finalidad de  facilitar su control. La definición de criterios de 
sustentabilidad para el aprovechamiento faunístico es uno de los 
desafíos de la instrumentación de este elemento de manejo en 
particular. 

Información a los actores locales de las pautas 
regulatorias sobre la cacería de subsistencia 
establecidas en el Programa de Manejo. Incorporar 
criterios de sustentabilidad. Asesoramiento sobre 
cómo realizar la práctica de la cacería de subsistencia de 
manera sustentable, de acuerdo a los criterios 
establecidos. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Aprovechamiento local de recursos naturales 

1.3. La venta de carne de monte (referida por las poblaciones locales) es 
parte de las estrategias de subsistencia del cazador. Este tipo de 
venta está reconocida y permitida por la ley general de vida silvestre 
para satisfacer las necesidades básicas de una familia. 

Definición del concepto de "subsistencia" de acuerdo a 
la  Ley General de Vida Silvestre, que permite la venta 
local de carne de monte como parte de la práctica de 
subsistencia. 

1.4. Estudios previos en la zona han documentado que la cacería de 
subsistencia (por parte de comunidades mayas aledañas a la 
reserva) se realiza principalmente en terrenos ejidales ubicados 
fuera del polígono de la reserva. Esto, a pesar de una falta de 
señalamientos claros para las zonas establecidas al interior de la 
reserva. 

Señalización temporal de los límites de la zonificación 
de la reserva, mediante apertura de brechas por parte de 
los habitantes locales, como proceso de sensibilización 
de los mismos en la transición hacia un reconocimiento 
de los límites de la reserva. 

1.5. La representación ambigua del elemento local en el EMO se asocia 
a una falta de claridad y/o definción de criterios sobre 
sustentabilidad (sólo habla de permanencia de especies) y de 
“manejo adaptativo". A pesar de que el EMO parece representar la 
expectativa local de continuar practicando la cacería, no es clara la 
orientacíon y alcance del término “sustentabilidad” o “manejo 
adaptativo”. 

Definición del concepto de manejo adaptativo. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Aprovechamiento local de recursos naturales 

1.6. En el EMO, existe una representación explícita de la demanda 
expresada por parte de los campesinos-cazadores sobre la 
generación de alternativas viables y sostenidas para el 
aprovechamiento de recursos naturales. Las alternativas que se han 
intentado establecer en la zona de influencia de la reserva (e.g. 
UMA para aves canoras, centros ecoturísticos) no se visualizan 
como alternativas viables para la población local.  

Consulta con poblaciones locales para detectar las 
alternativas de aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales que resulten de interés para dichas 
poblaciones. Asesoramiento para la generación y 
establecimiento de las alternativas de potencial 
factibilidad, detectadas en la consulta. 

Cacería de autoconsumo 

2.1. El PM permite la cacería de autoconsumo en la zona de 
amortiguamiento de la reserva y su zona de influencia. En 
consecuencia, las actividades de control y vigilancia del EMO 
aplican sólo para la zona núcleo de la reserva. Sin embargo, se ha 
observado que las autoridades externas han realizado actividades 
de control y vigilancia en la zona de amortiguamiento y en terrenos 
ejidales de comunidades aledañas, conllevando a la aplicación de 
sanciones diversas (e.g. decomiso de armas y presas de caza, 
sanción penal). Esto tiene que ver con el reconocimiento oficial de la 
cacería (incluyendo la de subsistencia), como una actividad ilícita. 
Es necesario aclarar si este control se refiere a circunstancias 
particulares (e.g. periodos de veda).   

Información a los actores locales de las pautas 
regulatorias sobre la cacería de subsistencia 
establecidas en el Programa de Manejo (e.g. zonas 
donde no se permite la cacería de autoconsumo). 
Limitar los controles restrictivos de la cacería de 
autoconsumo a la zona núcleo de la reserva, salvo 
cuando existan circunstancias especiales de protección 
(e.g. periodos de veda, especies protegidas). Aclaración 
de criterios sobre la consideración de ilegalidad de la 
cacería de autoconsumo tomando en cuenta las 
circunstancias especiales de protección mencionadas. 



160 

 

Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Cacería de autoconsumo 

2.2. El PM considera a la cacería de autoconsumo (referida como 
sinónimo de cacería de subsistencia en el mismo instrumento) como 
una actividad ilícita, siendo ésta una actividad vigente y cotidiana en 
las comunidades aledañas a la reserva (situación reconocida y 
permitida en otros apartados del PM). 

Información a los actores locales de las pautas 
regulatorias sobre la cacería de subsistencia 
establecidas en el Programa de Manejo (e.g. zonas 
donde no se permite la cacería de autoconsumo). 
Aclaración de criterios sobre la consideración de 
ilegalidad de la cacería de autoconsumo tomando en 
cuenta las circunstancias especiales de protección. 

Conservación 

3.1. La expectativa local de continuar practicando la cacería de venado 
puede interpretarse como un reconocimiento social de la necesidad 
de conservación de este recurso faunístico. No existen bases 
científicas que den cuenta del estado de conservación (presente y 
futuro) de este recurso de alto aprecio social, y que, por lo tanto, 
sustenten la supuesta necesidad de reducir la presión sobre el 
mismo. Este elemento podría presentar una representación explícita 
en la medida que contemplara la promoción de actividades 
alternativas para reducir presión sobre especies.  

Realización de estudios poblacionales de las especies 
de interés (i.e. venado cola blanco) y monitoreo por 
actores locales. Consulta con poblaciones locales para 
detectar alternativas productivas de interés local. 
Asesoramiento para el desarrollo de las alternativas 
productivas de potencial factibilidad, detectadas en la 
consulta. 

3.2. El reconocimiento e inclusión de las poblaciones locales en el 
manejo faunístico promovería la efectividad del mismo y beneficiaría 
también a los usuarios locales del recurso (que esperan continuar 
aprovechándolo en la zona). No obstante, el PM no especifica 
cuáles son las amenazas para la vida silvestre (incluyendo 
potencialmente a la cacería de subsistencia) a las que se refiere el 
EMO.  

Realización de estudios poblacionales de las especies 
de interés y su monitoreo por actores locales. 
Consulta con los actores locales para acordar las formas 
de reducción de amenazas sobre fauna silvestre en caso 
que esto sea necesario. Asesoramiento a los actores 
locales para implementar las medidas necesarias 
(acordadas) para la reducción de amenazas sobre el 
recurso faunístico. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Participación local 

4.1. Desde 2006, se han constituido comités de vigilancia 
participativa, a partir del consenso de la población local para 
participar en este tipo de acciones. Estos comités han operado 
principalmente para evitar el acceso de cazadores externos 
(con propósitos de subsistencia, comerciales o deportivos) 
provenientes de otras comunidades aledañas o ciudades de la 
región. Sin embargo, a la fecha no se han instrumentado 
procedimientos operativos para estos comités, que han actuado 
a partir de instrucciones orales brindadas por las autoridades 
de PROFEPA y SEMARNAT.  

Para lograr el funcionamiento de los comités es necesario 
resolver otros aspectos de manejo (e.g. desarrollo de 
alternativas productivas, sensibilización e información sobre la 
importancia de la conservación, adecuada ejecución de los 
controles sobre la cacería de subsistencia). El monitoreo 
local de especies de interés podría articularse a través de los 
comités locales de vigilancia participativa.                                                                

4.2. Para esta representación, se enfatiza la participación local en el 
manejo del recurso de interés (fauna silvestre), buscando su 
aprovechamiento local sustentable. Falta establecer el 
mecanismo de participación local para instrumentar este EMO. 
Para ello, se requiere el asesoramiento hacia las poblaciones 
locales sobre la definición y consecución de un manejo 
sustentable para el recurso de interés. 

Asesoramiento para el manejo sustentable de fauna 
silvestre. El monitoreo local constituiría una forma de 
participación de las comunidades en el manejo de las 
especies de interés. 

4.3. Si bien la expectativa de continuar con la práctica de la cacería 
en la región permite suponer un interés inherente por la 
conservación de fauna silvestre, no parece existir una 
preocupación por la conservación per se por parte de los 
actores locales. Aunado a la ambigüedad en la reprentación de 
este elemento local en el instrumento de manejo, se detecta 
una posible contradicción ante la falta de reconocimiento 
explícito de las actividades de subsistencia como parte de las 
estrategias de conservación del recurso faunístico.  

Aclaración de que las acciones de conservación respetarán 
la satisfacción de necesidades de subsistencia 
(i.e.aprovechamiento de fauna silvestre) de acuerdo a las 
pautas establecidas en el PM, siempre y cuando no se 
presenten circunstancias excepcionales que exijan limitar el 
aprovechamiento de los recursos naturales. Realización de 
estudios poblacionales de las especies de interés para 
determinar tasas de extracción y niveles deseables de 
conservación. Asesoramiento y sensibilización para la 
ejecución de acciones de conservación por parte de actores 
locales y/o de forma conjunta con autoridades externas. 
Monitoreo local de especies. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Participación local 

4.4. Existe un interés por parte de los campesinos-cazadores de 
diversificar sus alternativas productivas, en particular en lo 
relacionado al manejo de fauna silvestre. Las acciones orientadas a 
éste proposito (e.g. UMA de aves canoras) han fracasado o 
presentan serias limitaciones en su implementación en las 
comunidades de estudio. Sobre las expectativas locales, algunos 
campesinos-cazadores visualizan ciertas alternativas (e.g. 
monitoreo por actores locales de las especies de interés) para el 
“manejo productivo” de vida silvestre.  

Realización de estudios poblacionales de las especies 
de interés para determinar tasas de extracción. 
Asesoramiento para el monitoreo local de especies y 
para el desarrollo de alternativas productivas. 

4.5. El Consejo Asesor de la reserva pretende funcionar como un puente 
que enlaza a la población local y autoridades externas, favoreciendo 
la comunicación de los intereses locales (e.g. cacería de 
subsistencia) a dichas autoridades. Cabe resaltar que la 
participación de las autoridades locales en el Consejo Asesor no es 
generalizada entre las comunidades de estudio (solo participan en el 
caso de El Remate), lo cual limita la efectividad en la 
implementación de este EMO. 

Fortalecimiento de las vías de comunicación entre 
autoridades externas y actores locales, que propicien la 
participación de autoridades locales en el Consejo 
Asesor de la reserva. Logrado lo anterior, con la 
consecuente disponibilidad de información sobre 
conservación y regulación del recurso faunístico, 
facilitación de instancias de expresión sobre 
propuestas e intereses asociados al aprovechamiento 
faunístico, posiblemente en las asambleas ejidales. 

Desarrollo local 

5.1. Este EMO es compatible con la necesidad de fortalecimiento y 
creación de actividades productivas para las poblaciones locales. Si 
bien existen varios programas de gobierno (e.g. promoción del 
cultivo de maíz, emprendimientos ecoturísticos) que buscan 
promover el desarrollo regional, en las comunidades de estudio no 
se identifican alternativas concretas al aprovechamiento de fauna 
silvestre. 

Consulta con poblaciones locales para detectar las 
alternativas productivas de interés para dichas 
poblaciones. Asesoramiento para la generación y 
establecimiento de las alternativas de potencial 
factibilidad, detectadas en la consulta. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Desarrollo local 

5.2. Este EMO es compatible con la necesidad de fortalecimiento de 
actividades tradicionales (e.g. agricultura de temporal a través del 
Programa de Conservación de Maíz Criollo). A pesar de que este 
EMO responde al interés local de continuar practicando la cacería 
tradicional, no se identifican acciones de fortalecimiento para ésta 
actividad tradicional.   

Consulta con las poblaciones locales para evaluar el 
interés en el establecimiento de UMA extensivas y 
detectar otras vías para el fortalecimiento y promoción de 
la cacería de subsistencia. 

Manejo sustentable 

6.1. El interés local por continuar practicando la cacería de subsistencia 
se conjuga con la preocupación por el estado futuro (conservación) 
de las especies bajo aprovechamiento. A pesar de que el PM 
contempla la continuidad de actividades de subsistencia, se 
detectaron fallas en la implementación de acciones que concilien la 
conservación y las actividades de subsistencia (e.g. falso mensaje 
de cacería prohibida, no presentar alternativas de aprovechamiento 
de recursos naturales, no brindar asesoramiento).  

Asesoramiento para el manejo sustentable de fauna 
silvestre, que ademita la cacería de subsistencia. 
Monitoreo local de las especies de interés. 

6.2. Este EMO, al reconocer la posibilidad de continuar con la práctica 
de la cacería, representa explícitamente la expectativa local. Sin 
embargo, no se observaron acciones orientadas a la 
implementación de este EMO, mismo que requiere una definición 
base sobre el carácter sustentable del manejo que refiere.  

Incorporación de criterios de sustentabilidad. 
Asesoramiento para el manejo sustentable de fauna 
silvestre, que ademita la cacería de subsistencia.  
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Manejo sustentable   

6.3. Debido a que no existen bases científicas que den cuenta del 
estado de conservación (presente y futuro) de este recurso de alto 
aprecio social, este EMO tiene sustento en el principio precautorio, 
asumiéndose a priori la necesidad de dismunir la presión sobre los 
recursos, lo cual se contrapone con el interés local de continuar con 
la práctica de la cacería en las comunidades de estudio.   

Realización de estudios poblacionales de las especies 
de interés para estimar el grado de presión aceptable 
para dichas especies; en función de ello, establecimiento 
de tasas de extracción. 

6.4. No existe una definición operativa para "manejo adaptativo" en el 
PM.  

Definición del concepto de "manejo adaptativo". 

Provisión de información 

7.1. La información disponible para los actores locales sobre la 
regulación de la cacería es escasa e incluso errónea (e.g. cacería 
prohibida). 

Información a los actores locales de las pautas 
regulatorias sobre la cacería de subsistencia 
establecidas en el Programa de Manejo.  

7.2. A pesar de la representación explícita del elemento local, este EMO 
se sustenta en la falsa creencia (difundida por las autoridades 
externas) sobre la prohibición de la cacería de subsistencia fuera de 
la zona núcleo de la reserva. Por ello, se ha generado la supuesta 
necesidad de obtener permisos oficiales para realizar la cacería de 
subsistencia en la zona de amortiguamiento y zona de influencia de 
la reserva.  

Asesoramiento e información a los actores locales de 
las pautas regulatorias sobre la cacería de subsistencia 
establecidas en el Programa de Manejo, en  particular lo 
concerniente a los permisos, no requeridos para la 
práctica de subsistencia (excepto para la realización de 
rituales). 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Provisión de información 

7.3. Este EMO es compatible con la receptividad local para obtener 
información sobre los recursos naturales. La transferencia de 
información a los usuarios locales de fauna silvestre deberá superar 
la existencia de supuestos tiempos de veda (enfatizados durante 
mayo-julio por las autoridades externas), con la finalidad de 
incrementar la efectividad oficial para regular las actividades 
extractivas dentro y fuera de la reserva.  

Información a los actores locales de las pautas 
regulatorias sobre la cacería de subsistencia 
establecidas en el Programa de Manejo, en  particular lo 
concerniente a los periodos de veda de las especies 
aprovechadas.  

7.4. Este EMO es compatible con la receptividad local para obtener 
información sobre los trámites oficiales para el uso de los recursos 
faunísticos por parte de la población local. La transferencia de 
información a los usuarios locales de fauna silvestre deberá 
enfatizar los trámites sobre posesión y uso de armas de fuego y el 
establecimiento de UMA.  

Asesoramiento sobre la realización de trámites, en 
particular sobre la posesión de armas de fuego y el 
establecimiento de UMA. 

Alternativas productivas 

8.1. Existe interés por parte de las poblaciones locales de que se 
generen alternativas productivas perdurables, lo cual podría estar 
otorgando un sentido de sustentabilidad a la expectativa local. En 
opinión de los actores locales, las iniciativas hasta hoy 
implementadas (e.g. UMA de aves canoras) en sus comunidades, 
no han sido exitosas.  

Consulta con las poblaciones locales para detectar 
alternativas productivas de interés. Asesoramiento para 
el desarrollo de dichas alternativas. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Alternativas productivas 

8.2. Este EMO es compatible con el deseo local de desarrollar 
alternativas productivas asociadas a los recursos faunísticos 
tradicionales. Debido a que el interés social está orientado a las 
principales especies de caza tradicional (e.g. venado y puerco de 
monte), las cuales no están bajo ninguna categoría de protección, 
este elemento local no se contrapone con el tipo de especies 
referidas en el EMO. En las comunidades de estudio no se 
encontraron alternativas productivas para las únicas dos especies 
de fauna silvestre (pavo de monte y tejón) aprovechadas 
tradicionalmente, que se encuentran bajo categoría de protección en 
la NOM-059. 

Consulta con las poblaciones locales para detectar 
alternativas productivas de interés. Asesoramiento para 
el desarrollo de dichas alternativas. Información sobre 
las especies bajo categoría de protección. 

8.3. La falta de instrumentación de este EMO radica en la carencia de un 
proceso de consulta inicial para evaluar la factibilidad para el 
establecimiento de criaderos de especies de interés local. 

Consulta con las poblaciones locales para evaluar la 
factibilidad de establecer criaderos de especies de 
interés local. 

8.4. Los campesinos-cazadores manifestaron disposición para el 
potencial establecimiento de UMA extensivas como alternativas de 
manejo que permitan continuar aprovechando la fauna silvestre, 
incluso a través de la cacería de subsistencia. Para la 
implementación de este EMO deberá considerarse la preocupación 
de los actores locales sobre las limitaciones que impone (e.g. 
dificultades en la movilidad de los venados) el cercado requerido 
para la delimitación de este tipo de UMA.  

Asesoramiento sobre el funcionamiento de las UMA. 
Consulta con las poblaciones locales para evaluar la 
disposición a adoptar esta alternativa productiva. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Asesoría 

9.1. Los usuarios locales de fauna silvestre muestran receptividad hacia 
el apoyo y asesoría oficial para contribuir a la conservación de los 
recursos, en particular para el caso de especies aprovechadas 
tradicionalmente. La instrumentación de este EMO requiere de la 
definición e implementación de mecanismos de asesoría oficial, 
hasta ahora inexistentes. 

Definición de mecanismos de asesoría oficial. 
Asesoramiento para la conservación de los recursos 
faunísticos. 

9.2. Este EMO es compatible con la receptividad local para obtener 
asesoría oficial sobre el desarrollo de actividades productivas en sus 
comunidades.  La instrumentación de este EMO requiere de la 
definición e implementación de mecanismos de asesoría oficial, 
hasta ahora inexistentes.  

Definición de mecanismos de asesoría oficial. 
Consulta con las poblaciones locales para definir las 
actividades productivas que les interese desarrollar. 
Asesoramiento para el desarrollo de dichas actividades. 

Inspección y vigilancia 

10.1. El EMO no representa el interés local de practicar la cacería de 
subsistencia, ya que el PM señala que se deberán realizar acciones 
de inspección y vigilancia para controlar esta actividad. Esto se 
contradice con otros apartados del PM donde se permite la práctica 
de la cacería para el autoconsumo. Se asume a priori (sin evidencia 
científica que lo respalde) la pérdida de fauna silvestre como 
consecuencia de diferentes formas de aprovechamiento del recurso 
(incluyendo la caza con fines de autoconsumo). Las autoridades 
externas deberán sustentar mejor los periodos de veda, con la 
finalidad de coordinar con autoridades locales sus acciones de 
inspección y vigilancia sobre las actividades extractivas de fauna 
silvestre dentro y fuera de la reserva. 

Realización de estudios poblacionales de las especies 
de interés para estimar el grado de presión sobre las 
mismas. Información sobre las pautas regulatorias de la 
cacería de autoconsumo de acuerdo a lo establecido en 
el PM. Aclaración de las condiciones en las que la 
cacería de autoconsumo se considera ilícita (e.g. en 
zona núcleo de la reserva, en periodos de veda, para 
especies protegidas). Aclaración de las diferencias, si 
las hubiera, entre los términos de "autoconsumo" y 
"subsistencia", y unificarlos en caso que no hubieran 
diferencias; definición de "subsistencia" de acuerdo a lo 
señalado en la Ley General de Vida Silvestre (i.e. incluye 
la venta local). 

 

167 



168 

 

Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Manejo de especies 

11.1. La ambigüedad en la representación de este elemento local se 
explica con base en el eventual reconocimineto, bajo alguna 
categoría de protección en la NOM-059, de alguna de las principales 
especies de caza tradicional (e.g. venado cola blanca y puerco de 
monte), que implique una  restricción potencial de su 
aprovechamiento, incluso  con fines de subsistencia. De ocurrir esto 
último, el EMO llegaría a estar en contraposición con el interés local.  

Aclaración de la generación de alternativas productivas 
ante la potencial restricción en el aprovechamiento de 
especies de interés local que eventualmente estuvieran 
bajo alguna categoría de protección según la NOM-059.  

11.2. La ambigüedad en esta representación radica en que, a la fecha, no 
existe información científica que permita identificar alguna 
problemática o la disminución de las especies de fauna silvestre 
aprovechadas. Cuando se detecte algún impacto negativo sobre la 
fauna silvestre, que requiera acciones para su recuperación, esta 
situación podría derivar en posibles restricciones de 
aprovechamiento, contrarias a la expectativa local de continuar 
practicando la cacería de subsistencia.  

Realización de estudios poblacionales de las especies 
de interés. Monitoreo local de las especies de interés. 
Consulta con las poblaciones locales para la definición 
de alternativas productivas ante la eventual restricción en 
el aprovechamiento de especies cuyas poblaciones no 
admitan una tasa de extracción compatible con la 
expectativa local. Asesoramiento para el desarrollo de 
dichas alternativas. 

11.3. Este EMO es compatible con el interés local de participar a través 
del Consejo Asesor en el manejo de especies de fauna silvestre. 
Una desigual representatividad de las comunidades aledañas en el 
Consejo Asesor de la reserva, limita la incorporación de los 
intereses locales asociados a la fauna silvestre (y al manejo 
conjunto de este recurso) para cada comunidad. La instrumentación 
de este EMO deberá superar, en primera instancia, la limitada 
representatividad de las comunidades de interés en el Consejo 
Asesor. 

Fortalecimiento de las vías de comunicación entre 
autoridades externas y actores locales, que propicien la 
participación de autoridades locales en el Consejo 
Asesor de la reserva. Logrado lo anterior, con la 
consecuente disponibilidad de información sobre 
conservación y regulación del recurso faunístico, 
facilitación de instancias de expresión sobre 
propuestas e intereses asociados al aprovechamiento 
faunístico, posiblemente en las asambleas ejidales. 
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Apéndice II. Continuación. 

Par EMO-EL según tema de 
manejo 

Bases de la relación EL-EMO Lineamientos de acción sugeridos 

Reducción de actividades ilícitas 

12.1. La ambigüedad de este EMO radica en una falta de claridad en los 
criterios que definen la ilegalidad de la cacería. Ante esto, la cacería 
de subsistencia (permitida en el PM), podría ser considerada como 
una actividad ilícita.  

Aclaración de los criterios que definen la ilegalidad de 
la cacería, enfatizando la situación de la práctica de 
subsistencia. 
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Anexos.  

 

Anexo I. Entrevista semiestructurada para cazadores. 

 

 

 

Fecha: ________Lugar:_______________________Entrevistador:_____________ 

 

Características generales del entrevistado 

 

Entrevistado: _____________________________________________ 

1. Edad (años):___________ 

2. Lugar de nacimiento: ________________________ 

3. Tiempo de residencia continua en la comunidad (años):__________ 

 

4. Estado civil: 

 

5. Dependientes económicos (#):___________ 

 

6. Ejidatario: 

 Si   No 

 

7. Organización social: 

Si   No 

Cuál: 

________________________________________________________________ 

Soltero Casado Viudo Divorciado Unión libre 

     

  

  

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional 

Unidad Mérida 

Laboratorio de Ecología y Conservación de la Biodiversidad 
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8.  Beneficiario de algún programa de gobierno:    

Si   No 

Cuál: __________________ 

 

9. Actividad Principal 

Agricultura Albañilería Apicultura Artesanía Cacería Comercio 
Extr. 

madera 

Extr. 

palma 
Pesca 

Prod. 

carbón 
Otras 

           

 

10. De todas las actividades que practica, ¿cuál prefiere? (mencione de más a 

menos) 

a. ______________________ 

b. ______________________ 

c. ______________________ 

 

11. Tipo principal de caza practicada: 

a. Individual  Cuál: _________________ 

b. En grupo  

 

12. Sin contar la carne que obtiene (o puede obtener) ¿qué tipo de cacería le 

gusta practicar más?_____________________ 

 ¿Por qué? ___________________________________________________ 

 

13. ¿Considera que la cacería es importante para su localidad? 

Si   No 

Por qué: ____________________________________________________ 

 

14. Presa preferida de caza: 

Ardilla Armadillo Sereque Chachalaca Conejo Iguana Mapache Pavo  Puerco  Tejón Tepezcuintle Venado 
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Significado ser cazador 

 

15. ¿A usted le gusta cazar?  

Si  No 

Por qué: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

16. Además de la carne de monte, ¿usted qué gana con salir a cazar? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

17. ¿A su familia le gusta que usted salga a cazar? 

Si  No 

Por qué: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

18. ¿A usted le gustaría que sus hijos practiquen la cacería? 

Si  No 

Por qué: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

19. ¿Usted enseña a sus hijos cazar? 

Si  No 
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Por qué: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

20. ¿Cree usted que sus hijos quieran ser cazadores cuando ellos crezcan?  

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

21. ¿Considera usted que la posibilidad de obtener una presa ha variado con 

los años? 

Si        ¿Desde cuándo percibe cambios en dicha posibilidad? _______ 

¿Por qué cree que haya 

cambiado?____________________________________________________ 

No 

 

22. ¿Considera usted que el tamaño de las presas ha disminuido con los años? 

Si        ¿Desde cuándo considera que esto está pasando?___________ 

Por qué: 

____________________________________________________________ 

No 

 

23. ¿Considera usted alguna época es más favorable para ir a cazar? 

Si  No 

Por qué: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

 

Expectativas sobre la cacería tradicional 

 

24. ¿Ha escuchado hablar de las UMA? 
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Si      ¿Qué sabe?________________________________________ 

    

____________________________________________________________ 

No 

 

25. ¿Sabe si se ha intentado establecer una UMA en su localidad? 

Si   No 

Por qué: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

Regulación 

26. ¿Existe algún control de la cacería en su localidad? 

Si   No 

Cuál:________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

27. ¿Hay un comité de vigilancia para la cacería en su localidad? 

Si    ¿Quiénes lo integran?____________________________________ 

  ¿Cuál es su trabajo el trabajo?  

No 

 

28. ¿Está de acuerdo que gente de la propia localidad vigile la cacería? 

Si   No 

 

29. ¿Conoce los reglamentos sobre el uso de fauna silvestre en la reserva? 

Si     Por qué:_______________________________________________ 

Cuáles:_________________________________________________ 

No 
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Rituales y creencias 

30. ¿Qué rituales o creencias están relacionadas con la cacería en su 

localidad?  

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

31. ¿Cuál es su principal anécdota de caza? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 
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Anexo II.Entrevista semiestructurada para autoridades locales. 

 

 

 

Fecha: ____________Lugar:________________ Entrevistador: _____________ 

 

Entrevistado: _______________________________ 

 
Comunicación  
 

1. ¿Ha participado en las reuniones del Consejo Asesor de la RBLP? 

2. ¿Cómo le llegan los comunicados de la RBLP? 

3. ¿Cómo les hace llegar la información sobre lo que se establece en la 

reserva a los habitantes de la localidad? 

4. ¿Alguna vez se han reunido los cazadores para hacerla una 

petición/quejarse/pedir información/otros? 

 

 

Programa de Inspección y Vigilancia 

 

5. ¿Participó en el diseño y participa en la implementación de un programa de 

inspección y vigilancia? 

6. ¿Cómo se coordinan acciones para la detección de ilícitos (de caza)? (con 

organismos federales, estatales, municipales y grupos civiles). 

7. ¿Le han pedido asesoramiento o ayuda para identificar las zonas críticas y 

definir las rutas para el desarrollo de las actividades de vigilancia? 

8. Vigilancia participativa:  

a. ¿Cómo se establecen los comités locales de vigilancia participativa 

(mediante qué mecanismos de participación social)? 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional 

Unidad Mérida 

Laboratorio de Ecología y Conservación de la Biodiversidad 
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b. ¿Le han proporcionado apoyo de alguna instancia gubernamental 

para la capacitación, equipamiento y operación de los comités 

locales de vigilancia participativa? 

9. Cuando el venado cola blanca estuvo vedado, ¿se generaron actividades 

alternativas sustentables? 

 

 

UMA 

 

10. ¿Qué opina sobre las UMA, le parece que funcionaría aquí? 

11. ¿Se ha intentado establecer una UMA alguna vez? ¿Qué ocurrió? (fracasó, 
funcionó un tiempo…) 

12. ¿Conoce sobre los permisos de caza?  

a. ¿Quién los emite?  

b. ¿Cómo debe ser el proceso para que los cazadores los obtengan? 

c.  ¿Cómo les hace llegar esta información a los cazadores? 

 

 

13. ¿Qué opinión tiene sobre la cacería: se debería hacer o no? 
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Anexo III. Entrevista semiestructurada para autoridades de la Reserva de la 

Biósfera Los Petenes. 

 

 

 

Fecha: __________Lugar:_____________________Entrevistador:_____________ 

 

Entrevistado: ___________________________________ 

Cargo que ocupa: _______________________________ 

 

1. Cuénteme su experiencia en la RBLP, desde que empezó a estar 
involucrado en ella. 

a. ¿Desde cuándo trabaja en la reserva? 

b. ¿Cómo fue la creación de la reserva? 

c. ¿Cuáles han sido los principales desafíos que enfrentó en su 

trabajo? 

d. ¿Cómo fue la elaboración del PCM? 

i. Actores involucrados (instituciones, autoridades, población de 

las localidades aledañas, otros). 

ii. ¿Participación comunitaria? 

e. ¿Cuáles considera que son las principales dificultades para la 

implementación del Programa de Conservación y Manejo (PCM)? 

 

2. Restricciones para el aprovechamiento de la fauna silvestre. 

a. Establecimiento de vedas. 

i. ¿Quiénes las establecen (con qué información)? 

ii. ¿Cómo se comunican a la población afectada? 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional 

Unidad Mérida 

Laboratorio de Ecología y Conservación de la Biodiversidad 
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iii. ¿Cómo son tomadas estas restricciones por las poblaciones 

(problemas por vedas pasadas)? 

iv. Vedas vigentes. 

v. Cómo se controla el cumplimiento de la restricción. 

vi. Sanciones (cuáles). 

b. Permisos de caza. 

i. ¿Cómo funciona el sistema de permisos? 

1. Dónde se tramitan. 

2. Cuánto duran. 

3. Requisitos. 

ii. ¿Se informó a la población sobre los permisos y la forma de 

obtenerlos? 

iii. ¿Han venido a sacar permisos? 

c. Distribución del otorgamiento de permisos y su control entre los 
diferentes organismos involucrados: CONANP, PROFEPA, Dirección 
General de Vida Silvestre-SEMARNAT, y SAGARPA, CNA y 
CONAFOR. 

 

3. UMA. 

a. Dos UMA previstas según PCM. 

i. ¿En qué comunidades? 

ii. ¿Qué ocurrió (funcionaron, fracasaron, no se comenzaron)? 

iii. Propuestade actividades productivas alternativas y sostenibles 

(además de UMA). 

 

4. Vigilancia participativa. 

a. ¿Cómo se establecen los comités locales de vigilancia participativa? 

b. Desde CONANP, ¿les brindan apoyo? 
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5. Comité Asesor:Asistencia regular de autoridades locales a las reuniones del 

Comité Asesor.  

6. Talleres de planeación estratégica para la actualización del PCM (¿se 

harán?). 

7. Sobre la representación de actores locales en la toma de decisiones a nivel 

de la RBLP. 

a. Inclusión de poblaciones locales en la toma de decisiones sobre el 

uso y acceso a los RRNN. 

b. ¿Cómo lograr una mejor representatividad de los intereses de la 

población local? 
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Anexo IV. Entrevista semiestructurada para autoridades de SEMARNAT. 

 

 

 

Fecha: _________Lugar:______________________Entrevistador:__________ 

 

Entrevistado: _______________________________________ 

Cargo que ocupa: ___________________________________ 

 

Permisos 

1. Actualmente ¿para el otorgamiento y control de qué permisos están 

facultados? 

 

 

2. ¿Cómo se comunican las nuevas restricciones sobre el aprovechamiento de 

fauna silvestre a los actores involucrados (autoridades y población locales)? 

 

 

3. ¿Cómo se lleva adelante el control de las restricciones de aprovechamiento 

de fauna silvestre? 

 

 

4. ¿Qué penalizaciones existen para la caza furtiva? 

 

 

5. ¿Cómo determinan si la cacería es furtiva o legal? 

 

 

6. ¿Cuándo un individuo comete una infracción?  

a. Porta armas con o sin permiso 

b. Lleva una presa 

c. Localización del cazador: 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional 

Unidad Mérida 

Laboratorio de Ecología y Conservación de la Biodiversidad 
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i. Dentro del ejido 

ii. En la zona núcleo de la reserva 

iii. En la zona de amortiguamiento de la reserva 

 

 

7. ¿Qué hacen con las presas que retienen? (¿existe algún procedimiento 

para esto? ¿quién lo define?) 

 

Establecimiento de restricciones y vedas 

8. ¿Cómo es el proceso de establecimiento de restricciones y vedas para la 

fauna silvestre terrestre en la RBLP? 

 

 

9. ¿Cómo considera que se podrían conciliar las regulaciones sobre la cacería 

y las prácticas de subsistencia que realizan las poblaciones locales? 

 

 

10. ¿Cuáles han sido los principales problemas que han enfrentado respecto a 

la cacería de subsistencia? 
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Anexo V. Entrevista semiestructurada para autoridades PROFEPA. 

 

 

 

Fecha: ____________Lugar:___________________Entrevistador:_____________ 

 

Entrevistado: ______________________________ 

Cargo que ocupa: ___________________________ 

 

Programa de Inspección y Vigilancia 

1. ¿Se cuenta con un Programa de Inspección y Vigilancia para la RBLP? 

 

 

2. ¿Qué se estableció en la última Matriz de Acciones y Compromisos, 

respecto a la RBLP? 

 

 

3. ¿Cómo se organizan los operativos de inspección y vigilancia para verificar 

el cumplimiento de la normativa ambiental? 

 

 

4. ¿Cómo se coordinan acciones con la reserva para la detección de ilícitos 

(de caza)? 

 

 

5. ¿Cómo se identifican las zonas críticas y se definen las rutas para el 

desarrollo de las actividades de vigilancia? 
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Permisos y controles 

6. Actualmente ¿para el otorgamiento y control de qué permisos están 

facultados? 

 

 

7. ¿Cómo se comunican las nuevas restricciones sobre el aprovechamiento de 

fauna silvestre a los actores involucrados (autoridades y población locales)? 

 

 

8. ¿Cómo se lleva adelante el control de las restricciones de aprovechamiento 

de fauna silvestre? 

 

 

9. ¿Qué penalizaciones existen para la caza furtiva? 

 

 

10. ¿Cómo determinan si la cacería es furtiva o legal? 

 

 

11. ¿Cuándo un individuo comete una infracción?  

a. Porta armas con o sin permiso 

b. Lleva una presa 

c. Localización del cazador: 

i. Dentro del ejido 

ii. En la zona núcleo de la reserva 

iii. En la zona de amortiguamiento de la reserva 

 

 

12. ¿Qué hacen con las presas que retienen? (¿existe algún procedimiento 

para esto? ¿quién lo define?) 

 

 

13. ¿Cuáles han sido los principales problemas que han enfrentado respecto a 

la cacería de subsistencia? 
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Anexo VI. Entrevista profundidad a esposas de cazadores 

 

 

 

 

 

Fecha: ________Lugar:_______________________Entrevistador:_____________ 

Entrevistada: _________________________ 

 

− Le gusta que su esposo salga a cazar 

−  Le pida que traiga carne 

−  Cómo vuelve su esposo de la cacería 

−  Qué va a pasar cuando no cace más 

−  Hijos 

− Importancia cacería en la localidad 
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